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Memoria Anual 

I. Introducción

Con la elaboración y presentación de esta 
Memoria Anual, relativa a las actividades de-
sarrolladas durante el año 2015, este Tribunal 
de Cuentas da cumplimiento a lo previsto en 
el art. 19 de la Ley 1003 y hace conocer a las 
autoridades públicas con competencia en la 
Administración y el control integral del Esta-
do, la situación de las cuentas rendidas por 
los administradores de caudales públicos de 
la Provincia y sus municipalidades.
  
Sin perjuicio de la aludida finalidad, se pone a 
disposición de las autoridades del Poder Eje-
cutivo, de la Legislatura de la Provincia, del 
Poder Judicial, las Municipalidades y demás 
entidades que conforman el sector público 
estatal, información que puede servir al mejor 
y más eficaz desempeño de quienes tienen a 
su cargo las altas responsabilidades aludidas 
en materia financiera.

Se anhela que el material que contiene esta 
Memoria Anual sea de utilidad académica y 
de investigación para las personas que re-
quieren información sobre el estado de las 
cuentas públicas, desempeño de los funcio-
narios responsables y ejercicio de actividades 
de control ciudadano.
 
Se recuerda que es objetivo central de este 
Órgano de Control “SATISFACER LA NECE-
SIDAD DE LA COMUNIDAD EN MATERIA DE 
CONTROL DE LA ACTIVIDAD FINANCIERO–
PATRIMONIAL DEL ESTADO PROVINCIAL Y 
MUNICIPAL, PARA ASEGURAR SU TRANS-
PARENCIA Y PREVENIR ACTOS DE CORRUP-
CIÓN” (Acuerdo Nº 3220), por lo que esta 
Memoria Anual quiere significar un espacio 
de diálogo con la comunidad mendocina, 
orientado al cumplimiento de esa misión.

Por otra parte, esta  Memoria refleja la conti-
nuidad del esfuerzo que a todos compromete 
en la observancia de los deberes que impone 
la Ley 24127, de creación de Premio Nacio-
nal a la Calidad, que establece, entre otros,  
“el desarrollo, capacitación y participación 

de todos los miembros de la organización, la 
satisfacción del consumidor, la utilización de 
tecnologías que aumentan la productividad, 
la integración conceptual y operativa con los 
proveedores, la preservación del ambiente y 
la conservación de recursos”. En esa orienta-
ción, el premio obtenido en el año 2006 por 
este Tribunal, hace a todos sus Integrantes, 
Funcionarios y Agentes responsables de sos-
tener un esfuerzo transformador acorde con 
el reconocimiento logrado.
 
Se encuentran en plena ejecución programas 
sustentados en adecuaciones legislativas y re-
glamentarias, vinculados con la digitalización 
de nuestros procesos de gestión del juicio de 
cuentas y demás actividades de fiscalización a 
cargo de este Tribunal. En el punto correspon-
diente a  Grupo de Mejora “Expediente Digital” 
se da cuenta del estado de desarrollo del pro-
grama de digitalización aludido.
   
En los diversos capítulos de esta Memoria 
Anual, el lector podrá conocer y valorar la 
actividad desplegada en el control de la Ha-
cienda Pública y tener cabal conocimiento del 
estado de las rendiciones elaboradas por los 
Administradores a quienes se confía la admi-
nistración de los caudales públicos de la Pro-
vincia y sus Municipalidades.

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza
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Tribunal de Cuentas
Provincia de MendozaII. Universo de control

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza

GOBIERNO
CENTRAL

76 cuentas

EMPRESAS
PÚBLICAS Y

CONSORCIOS
3 cuentas

FUNDACIONES, 
FIDUCIAS Y 
ASOCIACIONES 
27 cuentas

162 Cuentas 
en Total

Contaduría Gral. de la Provincia  
H. Cámara  Senadores
H. Cámara Diputados

Poder Judicial – Ministerios 
Direcciones 

Hospitales no descentralizados
Áreas Departamentales de Salud 

Otras

Empresa Provincial de Transporte 
Consorcio Público de Gestión Intermunici-

pal de Residuos Sólidos Urbanos de la Zona 
centro (COINCE) - Consorcio de Gestión del 

Desarrollo Local. 
Fundación Pro Mendoza –  Funda-
ción Instituto Universitario de 
Seguridad Pública - Fundación para 
el desarrollo económico y la 
promoción empresarial de Malargüe 
(FUDEPEM)- Instituto de Desarrollo 
Rural - Instituto de Desarrollo 
Comercial - Instituto de Desarrollo 
Industrial, Tecnológico y Servicios – 
Fiducias administradas por Mendoza 
Fiduciaria S.A  

REPARTICIONES 
DESCENTRALIZADAS

38 cuentas

Administración Tributaria Mendoza - Fondo de 
Infraestructura Prov. - Administradora del Fondo 

para la Transformación y el Crecimiento – Dirección 
Gral. de Escuelas – Dpto. Gral. de Irrigación 

Instituto Prov. de la Vivienda - Instituto Prov. de 
Juegos y  Casinos – Dirección Prov. de Vialidad

Hospitales  Descentralizados: Notti, Lagomaggiore,  
Central, Paroissien, Schestakow, Perrupato -  EPRE

EPAS -   OSEP - DINAF – Otras.   

MUNICIPALIDADES
18 cuentas
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III. Auditorías permanentes 
In Situ realizadas en el 

año 2015

• Contaduría General de la Provincia  
• Cuentas de Contaduría General de la Provincia

• Consorcio de Gestión del Desarrollo Local
• Consorcio Público de Gestión Intermunicipal de    

Residuos Sólidos Urbanos de la Zona Centro (COINCE)
• Empresa Provincial  de Transporte

• Instituto de Desarrollo Comercial
• Instituto de Desarrollo Industrial, Tecnológico y Servicios
• Instituto de Desarrollo Rural
• Fiducias administradas por Mendoza Fiduciaria S.A..
• Fundación Instituto Universitario de Seguridad Pública
• Fundación para el desarrollo económico y la promoción 

empresarial de Malargüe 
• Fundación Pro Mendoza

• Administración Parques y Zoológicos-
• Administradora Provincial del Fondo para la Trans-

formación y el Crecimiento
• Administración Tributaria Mendoza
• Asociación Cooperadora Hospital Central  
• Caja Seguro Mutual
• Colegio Notarial, Convenio Ley Nº 6279
• Dirección General de Escuelas 
• Departamento General de Irrigación 
• Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia
• Dirección Provincial de Vialidad 
• Ente Provincial del Agua y Saneamiento
• Ente Provincial Regulador Eléctrico
• Fondo de Infraestructura Provincial
• Hospitales: Lagomaggiore, Notti, Central, El Sauce, 

Victorino Tagarelli, General Alvear, Perrupato, Sapori-
ti, Paroissien, Scaravelli, Pereyra, Schestakow, General 
Las Heras, Regional Malargüe 

• Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria 
• Instituto Provincial de Juegos y Casinos 
• Instituto Provincial de la Vivienda
• Obra Social de Empleados Públicos 
• Unidad Coordinadora de Programas y Proyectos
• Unidad de Financiamiento Internacional   
• Fondo Vitivinícola
• Dirección de Responsabilidad Penal Juvenil
• Inspección General de Seguridad Pública
• Sistema de Seguridad Social y Salud - Programa 

Federal Incluir Salud

• Todas las Municipalidades

EMPRESAS PÚBLICAS Y CONSORCIOS

GOBIERNO CENTRAL

FUNDACIONES, FIDUCIAS Y ASOCIACIONES

REPARTICIONES DESCENTRALIZADAS

MUNICIPALIDADES
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IV. Juicio de Cuentas y 
Actividades de Fiscalización

Juicio de Cuentas y Actividades de Fiscalización

 -

correspondido al Tribunal de Cuentas, mediante 
la actuación del propio Tribunal y la de los diver-

Debe recordarse, para su interpretación, lo señalado 
en anteriores Memorias del Tribunal, acerca de las 

tiene a su cargo el Órgano de Control, ambas atri-
buidas por normas constitucionales y legales.

-
poración y conceptualización constitucional (art. 
181 y siguientes de la Constitución de la Provincia 
de Mendoza), recibe la denominación de “Fun-

Ley Nº 1.003. Sobre la actuación del Tribunal de 

competencia institucional puede consultarse en el  

-

sales  con mención del órgano interviniente. Tam-
-

nal durante el año indicado 222 cuentas rendidas.

-

-
nal de Cuentas incorporó a partir del año 1999 

Asimismo, por el dictado de la Ley de Responsa-
bilidad Fiscal, le cupo al Tribunal la tarea de regla-
mentar mediante Acuerdos su aplicación, controlar 
su cumplimiento y  darle difusión por los medios y 
también en la página web www.tribunaldecuentas.
mendoza.gov.ar  a los informes trimestrales de los 
cuentadantes y el resultado de su control.

de 1999, durante el año 2015  se continuó enfati-
-

zación en el espacio y en el tiempo. El Tribunal, 

-
ticipado al 30 de abril de cada año mediante una 

Restauración y Puesta en Valor Antigua Escuela MItre
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IV. Juicio de Cuentas y 
Actividades de Fiscalización

-

-
tados, las cuentas se revisen y fallen en un término 

-
so, de manera de fallar las cuentas al año siguiente 

Los objetivos generales de auditoría que se 
tuvieron en cuenta en el  año 2015 fueron:

• -
ción, percepción y registración de todo tipo de 
recursos provinciales, municipales y fondos 
provenientes del Gobierno Nacional, confec-

-

• Analizar los procedimientos de redetermina-
ciones de precios en las obras  públicas pro-
vinciales y municipales;

• Analizar el procedimiento de obtención de 
precios e indicadores confeccionados por la 
Comisión de Obras Públicas para la utiliza-
ción de las redeterminaciones de precios;

• -
ministra cada uno de los servicios administra-

rentas generales y no están afectados;
• 

• Continuar con los controles en la gestión de 
-
-

cobrar de los distintos organismos centralizados, 

su información a las reparticiones a efectos de 

créditos. Lograr la cuenta corriente por contribu-
yente (Acuerdo Nº 3328);

• Incrementar los controles sobre las cuentas 
-

cial, principalmente en proceso falencial, en la 
Administración Tributaria Mendoza. Registro 
de las cuentas por la Administración Tributa-
ria Mendoza;

• Profundizar los controles en la gestión de 

organismos facultados al efecto, respecto a los 

• •Efectuar el relevamiento de la totalidad de las 
concesiones públicas y confección de la Base 
de Datos correspondiente;

• Controlar la implementación del SIDICO se-

• 
• Controlar la utilización del sistema de “licitación 

pública por convenio marco” establecido por la 

• Continuar con los controles, en el área salud, 
sobre la facturación de los servicios, percep-
ción y gestión de cobranza;

• Continuar con el análisis de la razonabilidad de los 
valores cotizados en las contrataciones del Estado;

• 
en donde el estado provincial tenga participa-

seguimiento de las nuevas disposiciones de la 

• -
tración de la deuda pública;

• -
rizado y su aplicación, como asimismo la co-
rrecta registración de la deuda emergente y los 
pagos realizados;

• Continuar con el control de las partidas pre-
supuestarias de sueldos, profundizando el 
control sobre la legalidad de los conceptos li-

-

• 
y seguridad de los distintos sistemas informá-
ticos; en particular,  los sistemas de recauda-

cuentadantes; analizar los aplicativos a nivel 
de desarrollo de programa para detectar ries-

diseños y disposiciones legales, de no existir, 

de las tablas de sistema para su procesamien-
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IV. Juicio de Cuentas y 
Actividades de Fiscalización

• Profundizar los controles sobre los proce-
dimientos de contrataciones, en función de 
la descentralización dispuesto por la Ley 

Analizar, interdisciplinariamente y en forma 
concomitante a los actos y operaciones, las li-

-
pié en el control de la consistencia del pliego 

y si el texto del mismo y los procedimientos  
aseguran la igualdad de oportunidades; veri-

-
tatar su concordancia con lo estipulado en el 
pliego licitatorio y constatar la registración y 
acreditación de los pagos, todo ello acercando 

• Continuar con el control de los procedimien-
tos de otorgamiento de subsidios correspon-
dientes a programas sociales alimentarios y de 
empleo, subsidios de servicios públicos (agua, 

de información de las bases de datos de be-
-

ciones con las de las empresas prestadoras del 
servicio de distribución y  pago; relevar por 
muestreo la percepción efectiva de los subsi-

• Analizar las conciliaciones bancarias y los movi-
mientos de fondos mensuales, determinando los 

• Analizar los movimientos de fondos originados 
por ingresos y egresos extrapresupuestarios (fon-
dos de terceros, variaciones patrimoniales, etc.);

• Desarrollar los controles sobre las cuentas por 
cobrar originados en los reintegros a reclamar 

• Evaluar las funciones mencionadas en la Nó-
mina de Autoridades de responsables 2015 en 

cada responsable, en particular en lo relacionado 

• -
ción de la información presentada por los organis-

-

• 
Prestaciones de discapacidad.

Obra Metrotranvía - 2da. Etapa
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Provincia de Mendoza Interrelación de los Procesos

Interrelación de los Procesos

-

Público Provincial contenidas en la Constitución y 

de la Administración Financiera y como tal, único 
responsable de aprobar o desaprobar las cuentas de 

Para llevar a cabo su tarea, el Tribunal de Cuentas, 

consultivos formados por integrantes del mismo 
-

Fiscalización
Es la amplia función controladora externa, perma-

cuentadantes mediante procedimientos de audito-

dentro del marco legal aplicable, previo a la ini-

Juicio de Cuentas 
-
-

cuación a la legalidad vigente de los movimientos 
-
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Tribunal de Cuentas
Provincia de MendozaInterrelación de los Procesos

-
secuentemente aprobar o desaprobar las cuentas 

Asesoramiento e informes
Es el  proceso por el cual se controla el tratamiento 
de las Consultas Externas y los pedidos de Informes  

Funciones administrativas y de mantenimiento 
Es el proceso por el cual se controlan las diversas 

los demás Procesos de Gestión de la organización.  

Interrelación de los Procesos
La Etapa de Fiscalización alimenta al Juicio de 

durante la Fiscalización sirve como elementos de 
-

En cuanto al de Asesoramiento e Informes Especia-

-
calización o con Juicio de Cuentas según el caso. 

-
rectamente a ninguno de los procesos mencionados. 

La misión de soporte de toda la organización recae 
sobre las Funciones Administrativas y de Mante-

la Calidad, atraviesan transversalmente los demás 
procesos del Tribunal.
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Se incluyen Informes, Dictámenes y Fallos de Piezas Separadas y Juicios Parciales de Cuentas.

ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN Y DE ASESORAMIENTO E INFORMES ESPECIALES

Organismo
Ingresa la cuenta

Ingresaron 160 Cuentas

Informes 
preliminares

Se realizaron 260 Informes Se realizaron 173 
informes generales

Informe general
del Contador 

Revisor

Comparte o no el informe general 

formula nuevas  observaciones. 

Se realizaron  114 dictámenes.

Dictamen de 
Secretaría Relatora

Comparte o no el dictamen de 
 

secretaría relatora  o formula 
 

nuevas observaciones

Tribunal
Contestación de 

los responsables

Sobre las contestaciones 
 

de los responsables. Se 
realizaron  142 informes

Se realizaron 219 dictámenes

Fallos: 222 Publicaciones

Informe
complementario del

Contador Revisor

Responsables Fiscal de EstadoApremios  por  mora en el pago

 

de sanciones y/o cargos.
Cuentas con sanciones y/o  
cargos pagados y cuentas 
aprobadas sin observaciones

Fiscalía De  Estado Archivo
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Actividades de Fiscalización
Auditorías especiales

constataciones solicitadas por el  Tribunal y las 
distintas Direcciones.

-
dos con diversos temas: contables, obras públicas, 
contrataciones, personal, sistemas informáticos, 

-
-

xiliares capacitados al efecto.
-

tizan a continuación:

Auditorías  de  obras  públicas

• 
-

plimiento de exigencias y plazos contractuales.
• 

Auditorías  de  personal

• Controlar incompatibilidades de cargos y ex-

• 
• Evaluar el sistema de control interno del área 

de personal.
• 
• 

Auditorías  de  sistemas 

• Evaluar el sistema de seguridad informático 
implementado.

• Evaluar la aplicación informática utilizada en 

• Evaluar el sistema informático adoptado para 
registrar las cuentas por cobrar y su integra-
ción con el sistema contable.

• Evaluar el mantenimiento u otorgamiento del 
sistema de registración computarizado.

• 

Auditorías administrativo – contable

• 
-

dos o necesidades detectadas.
• Evaluar el sistema de control interno del área 

Inventario.
• Evaluar el sistema de control interno imple-

mentado para las Cuentas por Cobrar y su in-
tegración con la contabilidad.

• 

Auditorías  de  juicios

• 

• 

Obra Entubamiento del Canal Civit 4to Tramo     
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V. Estado de las cuentas 
(Art. 19 Ley 1.003)

Estado de las cuentas (Art. 19 Ley 1.003)
De conformidad con lo dispuesto por el art. 19 de la Ley Nº 1.003, se presenta el estado de las cuentas 

Situación de las Rendiciones

CUENTAS DE GOBIERNO CENTRAL

Reparticiones  
  

Cuentas recibidas 
Durante 2015

Cuentas Falladas 
Durante 2015

Contaduría General de la Provincia                                                  2014   2013
Dirección General de Rentas - Recursos       2013
Anexos - Contaduría General de la Provincia
(Tratándose de Anexos de Contaduría General de 
la Provincia siguen el tratamiento del principal
en cuanto a su presentación e integración)
Área Departamental de Salud Capital     2014                                                                                                        
Área Departamental de Salud General Alvear         2014   2014                                                                                   
Área Departamental de Salud Godoy Cruz     2014   2013                                                                                              
Área Departamental de Salud Guaymallén             2014  2013 –  2014                                                                                               
Área Departamental de Salud Junín      2014   2014
Área Departamental de Salud La Paz      2014  2013 –  2014 
Área Departamental de Salud Las Heras     2014  2013 – 2014
Área Departamental de Salud Lavalle          2014   
Área Departamental de Salud Luján       2014   2014
Área Departamental de Salud Maipú            2014   2014
Área Departamental de Salud Malargüe        2014  2013 –  2014
Área Departamental de Salud Rivadavia     2014   2013
Área Departamental de Salud San Carlos     2014   2014
Área Departamental de Salud San Martín             2014   2014
Área Departamental de Salud San Rafael                2014  2013 – 2014
Área Departamental de Salud Santa Rosa     2014   2014
Área Departamental de Salud Tunuyán              2014   2014 
Área Departamental de Salud Tupungato                                          2014  2012 -  2014
Cámara de Diputados                                                                         2014   2014
Cámara de Senadores                                                                         2014  2013 -  2014
Casa de Mendoza                                                                               2014   2014
Dirección Administración Activos Ex-Bancos Oficiales                       2014  2005 – 2006 – 2007 
           2008 –  2009 – 2010  
            2013
Dirección de Adultos Mayores                                                           2014  2013 -  2014
Dirección de Agricultura y Contingencia Climáticas                           2014  2013 -  2014
Dirección de Desarrollo Territorial     2014   2014
Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas                    2014   2014
Dirección de Industria y Comercio     2014  2013 -  2014
Dirección de Minería                                                                           2014  2013 -  2014
Dirección de Recursos Naturales Renovables                                     2014   2013
Dirección General de Servicios Públicos    2014   2014
Dirección General de Servicios Públicos Eléctricos   2014   
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V. Estado de las cuentas 
(Art. 19 Ley 1.003)

CUENTAS DE GOBIERNO CENTRAL

Reparticiones  
  

Cuentas recibidas 
Durante 2015

Cuentas Falladas 
Durante 2015

Dirección Provincial de Atención Integral a Personas 
con Discapacidad                                                  2014   2014
Dirección Provincial de Catastro                                                         2014   2014
Dirección Provincial de Ganadería                                                      2014   2013
Dirección Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas                                                            2014   2013
Dirección de Protección Ambiental                                2014  2013 -  2014
Escribanía General de Gobierno                2014   2014
Fiscalía de Estado                                   2014   2013
Fondo de Inversión y Desarrollo Social      2014   2013
Hospital Arturo Ilia                                                                    2014   2014
Hospital Domingo Sícoli                                                                 2014   2014
Hospital Dr. Alfredo Metraux                                                        2014   2014
Hospital Eva Perón                                                                       2014   2014
Hospital Héctor Elías Gailhac                                                  2014   2013
Hospital José Néstor Lencinas                                                         2014   2013
Hospital Ministro Dr. Ramón Carrillo                 2014   2014
Hospital Regional Chrabalowski (Uspallata)              2014  2013 –  2014
Hospital Santa Rosa                                                               2014   2014
Ministerio de Agroindustria y Tecnología                                 2014   2014
Ministerio de Cultura       2014   2013
Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos                    2014   
Ministerio de Energía       2014   2014
Ministerio de Hacienda y Finanzas                        2014   2014
Ministerio de Infraestructura y Energía    2014   2013
Ministerio de Salud       2014  2012 – 2014
Ministerio de Seguridad                                                                                             2014 2013
Ministerio de Seguridad - Gastos Reservados   2014   2014
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales   2014   2014
Ministerio de Trabajo, Justicia y Gobierno                                      2014  2013 -  2014
Ministerio de Transporte (Ex Secretaría de Transporte)  2014   
Ministerio de Turismo       2014   2013
Oficina Técnica Previsional         2014   2014
Penitenciaria Cárcel San Rafael       2014   2014
Poder Judicial de la Provincia de Mendoza                                 2014   2014
Registro de Antecedentes de Constructores 
de Obras Públicas         2014   2014
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable      2013
Secretaría de Deportes                                                                   2014   2013
Secretaría de Transporte         2013
Secretaría General Legal y Técnica de la Gobernación                   2014   
Servicio de Emergencias Coordinado                                              2014   2014
Servicio Penitenciario Provincial Mendoza                                   2014   2014
Subsecretaría de Gestión Sanitaria                                                    2014   2013
Subsecretaría de Infraestructura Educativa                                    2014   2014
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad  Social                             2014   2013
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Mendoza                      2014   2014
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V. Estado de las cuentas 
(Art. 19 Ley 1.003)

CUENTAS DE EMPRESAS PÚBLICAS Y CONSORCIOS

CUENTAS DE MUNICIPALIDADES

Reparticiones  
  

Reparticiones  
  

Cuentas recibidas 
Durante 2015

Cuentas recibidas 
Durante 2015

Cuentas Falladas 
Durante 2015

Cuentas Falladas 
Durante 2015

Consorcio de Gestión del Desarrollo Local    2014   2013
Consorcio Público de Gestión  Intermunicipal de 
Residuos Sólidos Urbanos de la  Zona Centro    2014   2014
Empresa Provincial de Transporte     2014   2013

Ciudad de Mendoza       2014   2013
General Alvear        2014   2013
Godoy Cruz        2014   2013
Guaymallén        2014   2013
Junín         2014   2014
La Paz         2014   2014
Las Heras        2014   2013
Lavalle         2014   2013
Luján         2014    
Maipú         2014   2013
Malargüe        2014   2013
Rivadavia        2014   2013
San Carlos        2014  2013 –  2014
San Martín        2014   2013
San Rafael        2014   2013
Santa Rosa           2012
Tunuyán        2014   2013
Tupungato        2014   2013

Auditar Obra Ampliación Escuela 1-276 Chagas
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V. Estado de las cuentas 
(Art. 19 Ley 1.003)

CUENTAS DE FUNDACIONES, FIDUCIAS Y ASOCIACIONES

Reparticiones  
  

Cuentas recibidas 
Durante 2015

Cuentas Falladas 
Durante 2015

Fundación Instituto Universitario de Seguridad Pública              2014  2013 – 2014
Fundación para el Desarrollo Económico y la 
Promoción Empresarial de Malargüe      2014  2012 - 2014
Fundación Promendoza                                                                  2014   2013
Instituto de Desarrollo Rural                                                       2014   2013
Fideicomiso de Administración para el 
Financiamiento de Micro emprendimientos 
Productivos Ley Nº 8.154 Art 126º     2014  2013 – 2014
Fideicomiso de Mosto 2007      2014  2013 – 2014
Fideicomiso para la Recuperación Productiva 
de la Provincia de Mendoza      2014   2013
Fideicomiso de Asistencia Financiera Vitivinícola 2009  2014   2013
Fideicomiso para la Actividad Agroindustrial    2014   2013
Fideicomiso de Leasing para La Adquisición de
Maquinaria de Bodega      2014   2013
Fideicomiso de Asistencia a la Cadena de 
Valor Vitivinícola       2014   2013
Fideicomiso de Asistencia al Productor en 
Emergencia Agropecuaria      2014   2013
Fideicomiso de Innovación Tecnológica    2014   2013
Fideicomiso de Asistencia a Productores Afectados 
por Contingencias Climáticas      2014   2013
Fideicomiso para la Adquisición de Insumos Vitivinícolas  2014   2013
Fideicomiso de Administración Programa Iniciar   2014   2013
Fideicomiso de Administración Estación Terminal 
de Ómnibus        2014   2013
Fideicomiso de Administración del Fondo 
Compensador Agrícola      2014   2013
Fideicomiso de Asistencia Financiera a Instituciones 
Deportivas Amateur       2014  2013 – 2014
Fideicomiso de Administración del Servicio 
Audiovisual Acequia       2014   2013
Fideicomiso de Administración Para La Asistencia 
Financiera a Propietarios de Vivienda Única para 
Realizar Conexión del Servicio de Gas Natural   2014   
Fideicomiso de Financiamiento a La 
Actividad Agropecuaria      2014   2013
Fideicomiso de Administración para la 
Empresa Recuperada       2014  2013 – 2014
Fideicomiso Obras Nihuil IV      2014  2013 – 2014
Fideicomiso de Administración para el 
Fto. Micro emprendimientos Maipú     2014   
Fideicomiso Agencia Mendocina de Comercialización   2014   
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V. Estado de las cuentas 
(Art. 19 Ley 1.003)

CUENTAS DE REPARTICIONES DESCENTRALIZADAS

Reparticiones  
  

Cuentas recibidas 
Durante 2015

Cuentas Falladas 
Durante 2015

Administración de Parques y Zoológicos                    2014   2013
Administradora Provincial del Fondo para la 
Transformación Y El Crecimiento                                       2014   2013
Administración Tributaria Mendoza     2014   2013
Asociación Cooperadora Hospital Central 
y Programas Especiales                                                                  2014   2014
Caja de Seguro Mutual                                                                     2014   
Colegio Notarial - Convenio Ley 6279                                              2014   2014
Departamento General de Irrigación                                             2014   2013
Departamento General de Irrigación Inspección 
De Cauces                                                                    2014   2012
Dirección de Responsabilidad Penal Juvenil    2014   
Dirección General de Escuelas                                                        2014   
Dirección Niñez. Adolescencia y Familia                               2014  2012 –  2013
Dirección Provincial de Vialidad                                         2014   2013
Ente Provincial del Agua y de Saneamiento                               2014  2012 – 2013
Ente Provincial Regulador Eléctrico     2014   2013
Fondo de Infraestructura Provincial                                               2014   2013
Fondo Vitivinícola de Mendoza                                 2014   2013
Hospital Antonio J. Scaravelli                                                        2014   2013
Hospital Carlos Pereyra                                                                   2014   2013
Hospital Carlos Saporiti                                                                    2014   2013
Hospital Central                                                                         2014   2013
Hospital Diego Paroissien                                                   2014  2013 – 2014
Hospital El Sauce                             2014   2013
Hospital General Alvear  -  Enfermeros Argentinos                      2014   2013
Hospital General Las Heras                               2014   
Hospital Humberto Notti                                                         2014  2013 –  2014
Hospital Luis Lagomaggiore                2014   2013
Hospital Perrupato       2014   2013
Hospital Regional Malargue                                                 2014   2013
Hospital Teodoro J. Schestakow                                            2014   2013
Hospital Victorino Tagarelli                                                    2014   2013
Inspección General de Seguridad                    2014   2013
Instituto de Desarrollo Comercial     2014  2013 – 2014
Instituto de Desarrollo Industrial, Tecnológico 
y Servicios       * 2014/2015  * 2013/2014
Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza              2014   
Instituto Provincial de Juegos y Casinos                                      2014   2013
Instituto Provincial de La Vivienda                                            2014   2013
Obra Social de Empleados Públicos                                          2014   2013
Sistema de Seguridad Social y Salud - 
Programa Federal Incluir Salud                                                          2014  2013 -  2014
Unidad Coordinadora Programas y Proyectos                        2014   2013
Unidad de Financiamiento Internacional                                           2014   2013
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PERSONAL DE PLANTA - TOTAL DE AGENTES 332

NIVEL DE ESTUDIO

Función  

Profesionales  

Terciarios 

Total 

Primarios 

Secundarios 

Cantidad

Cantidad

13

8

93

Porcentaje

Autoridades               1,51
Directores                         2,71
Profesionales          59,03
Auxiliares Auditores                25,60
Administrativos             6,93
Servicios             4,22

Contadores            140
Abogados                      26
Licenciados en Sistemas, Administración, Economía,     
Sociología, comercialización, Ciencias Políticas 
y Comunicación Social        26
Ingenieros         10
Profesores y Técnicos        8
Analistas de Sistemas        5
Arquitectos         3

5
9

196
85
23
14

332 100,00
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VII. Calibración, 
Capacitación y Difusión

Calibración, Capacitación y Difusión

A. Participación en jornadas y congresos
• 

del Secretariado Permanente de Tribunales de 
Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de 
Control Externo de la República Argentina, en 

en marzo de 2015.
• XI Jornadas Nacionales del Sector Público, en 

la  provincia de Catamarca, en mayo de 2015.
• -XI Jornadas Técnicas de la Red Federal de 

Control Público, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en mayo de 2015.

• -
vo del Secretariado Permanente de Tribunales 
de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos 
de Control Externo de la República Argentina, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

• 
del Secretariado Permanente de Tribunales de 
Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de 
Control Externo de la República Argentina, 
XXIII Congreso Nacional de Tribunales de 
Cuentas y Jornadas Internacionales del Con-

de Cuentas de Mendoza fue reelegido para 
ocupar la vicepresidencia segunda del Secre-
tariado, en la provincia de  Salta, en setiembre 
de 2015.

• 
del Secretariado Permanente de Tribunales de 
Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de 
Control Externo de la República Argentina, en 
la ciudad de El Calafate – provincia de Santa 
Cruz, en noviembre de 2015.

B. Talleres y cursos organizados por el tribunal
• Capacitación sobre “Documentación al Inicio- 

-
ción estratégica 2015”, en la sede del Tribunal, 
en febrero de 2015.

• -
SAP – Contestación FAO”, para cuentadantes de 
la Unidad de Financiamiento Internacional, en la 
sede del Tribunal, en marzo de 2015.

• Capacitación sobre “Organización y funciona-
miento del Tribunal y aplicación del sistema de Ca-
lidad”, en la sede del Tribunal, en marzo del 2015.

• Capacitación sobre “Prestaciones Puras – Pasar 
-

tadantes, en la sede de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia, en marzo de 2015.

Actividades de capacitación 2015
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Capacitación y Difusión

• Taller sobre “Registro, de notas relacionadas a 
expedientes, en el SIGESCO”, en la sede del 
Tribunal, en marzo de 2015.

• -

Estratégica. IT-ARE-PL-01, Revisión 3”, en la 
sede del Tribunal, en abril de 2015-

• Capacitación sobre “Primer Informe Geren-
cial: Temas a desarrollar”, en la sede del Tri-
bunal, en abril de 2015.

• Taller de Calibración Interna sobre “Decretos 

de 2015.
• Taller de Calibración Interna sobre “Capacita-

ción Herramientas ACL”, en la sede del Tribu-
nal, en abril de 2015.

• Capacitación sobre “Cuentas Corrientes”, para 
cuentadantes, en el Departamento General de 
Irrigación, en abril de 2015.

• Capacitación sobre “Análisis de la Estructura 
Organizativa del Organismo”, para cuentadan-
tes de la Dirección de Responsabilidad Juve-
nil, en la sede del Tribunal, en abril de 2015.

• Capacitación sobre “Procedimientos de Con-
trataciones – Relevamiento Sector Compras”, 
para cuentadantes del Instituto de Sanidad y 
Calidad Agropecuaria Mendoza,  en la sede 
del Tribunal, en abril de 2015.

• Capacitación sobre “Relevamiento de Sistema 
SITRARED”, para cuentadantes de la Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos, en la 
sede del Tribunal en abril de 2015.

• Taller sobre “Limpieza de monitores y com-
putadoras”. en la sede del Tribunal, en abril 
de 2015.

• Capacitación sobre “Rendición de Cuentas Men-
suales y Anuales”, para cuentadantes, en el Con-
sorcio de Gestión del Desarrollo local, en abril 
de 2015.

• 

en el Instituto Desarrollo, Industrial, Tecnoló-
gico y Servicios, en mayo de 2015.

• -

mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Rendiciones Mensuales”, 
-

tual, en mayo de 2015.
• Capacitación sobre “Rendiciones Escuelas en 

Delegación Este”, para cuentadantes, en la  Di-
rección General de Escuelas, en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Relevamiento Control 
Interno”, para cuentadantes, en la Dirección 
General de Escuelas, en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Cuentas por Cobrar”, 
-

tual, en mayo de 2015.
• -

cicio 2015”, para cuentadantes, en el Fondo de 
Infraestructura Provincial, en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Sueldos y Cargas Socia-
les del Personal de la Fundación Pro-Men-
doza – Circuitos Administrativos – Ordenes 
de Pago – Sueldos”, para cuentadantes, en la  
Fundación Pro Mendoza, en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Acuerdos Nros. 2988, 
-

diciones Mensuales y Ley de Responsabilidad 
Fiscal”, para cuentadantes del Ente Provincial 
Regulador Eléctrico, en la sede del Tribunal, 
en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Relevamiento del Sis-
tema SITRARED – Constatación de Fondos 
Remitidos”, en Escuelas Técnicos Mendoci-
nos de la Unidad Coordinadora Programas y 
Proyectos, en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Cuentas por Cobrar”, 
para cuentadantes, en el Ente Provincial Re-
gulador Eléctrico, en la sede del Tribunal, en 
mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Temas pendientes de Infor-
mes anteriores”, para cuentadantes, en la Admi-
nistradora Provincial del Fondo para la Transfor-
mación y el Crecimiento, en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Primer Informe Geren-

Ente Provincial del Agua y de Saneamiento, 
mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Primer Informe Geren-

Dirección de Responsabilidad Penal Juvenil, 
en mayo de 2015.

• Capacitación sobre “PROSAP – Informe  de  
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VII. Calibración, 
Capacitación y Difusión

SIGEN”, para cuentadantes, en la Unidad de Fi-
nanciamiento Internacional, en Mayo de 2015.

• Capacitación sobre “Devolución de Aportes”, 
-

tual, Mayo de 2015.
• -

• Taller de Calibración Interna sobre “Ley Nº 
-

• -
tes, Administradora Provincial del Fondo para 

de 2015.
• Capacitación sobre “Cuentas por Cobrar – 

Presentación de Rendiciones Mensuales – 
Presentación de Normas Contables”, para 

• Capacitación sobre “Relevamiento Sistema 
SINTARED”, para cuentadantes de la Unidad 

-
nio de 2015.

• Capacitación sobre “Participación CEMPP 

Contestación Mayo  2015. Pedido Reunión 

cuentadantes del Fondo de Infraestructura 

• 
DGE -15 – Inventario de Bienes”, para cuen-
tadantes de la Dirección General de Escuelas, 

• Capacitación sobre “Relevamiento del Sistema 
SITRARED”, para cuentadantes de la  Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos en el 

• Capacitación sobre “Cuentas por Cobrar en 
Gestión Administrativa. Créditos Corrientes y 

• Capacitación sobre “Primer Informe Geren-
cial – Estructura Organizativa del Organismo. 
Relevamiento de normas de procedimientos 
de las Delegaciones”, para cuentadantes de la 
Dirección de la Niñez, Adolescencia y Fami-

• Capacitación sobre “Organización Gerencia 
-

tes del Instituto Provincial de Juegos y Casi-

• Capacitación sobre “Relevamiento de Sistema 
SITARED”, para cuentadantes de la Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos, en la  Es-

Actividades de capacitación 2015
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• Capacitación sobre “Rendición Anual – Presu-
puesto – Rendiciones Mensuales- Falta Regis-
tración – Recaudación Fondos Nacionales – Te-
mas Varios”, para cuentadantes en el  Instituto 
Provincial de Vivienda, en  Junio de 2015.

• Capacitación sobre “Fondo comunes de Inversión 
-

tradora  Provincial  del Fondo  para la    Transfor-

• Capacitación sobre “Lugar de funcionamiento 
– Documentación respaldatoria a disposición 
- Contratados”, para cuentadantes del Consor-
cio de Gestión del Desarrollo Local, en Casa 

• 
-

dantes de la Dirección de Responsabilidad Pe-

• Taller de Calibración Interna sobre “Segui-

– Informe General Art. 31 – Encuadre de 
Cuenta No Rendida”, en la sede del Tribunal, 

• Capacitación sobre “Comunicación verbal y 
escrita de las conclusiones y recomendaciones 
obtenidas del Primer Informe de Rendiciones 

Mensuales de Enero a Marzo de 2015”, para 
-

• Capacitación sobre “Rendiciones de Escuelas 

la Dirección General de Escuelas (Delegación 

• Capacitación sobre “Presentación Anual 2015 
-  Revisión Expedientes Gastos – Tareas Gene-
rales”, para cuentadantes del Colegio Notarial 

• 
para cuentadantes de la  – Unidad Coordina-

• Capacitación sobre “Informe de Rendiciones 
Mensuales Enero a Marzo”, para cuentadantes 
del Ente Provincial Regulador Eléctrico, en 

• Capacitación sobre “PROSAP – Informe so-
licitado por la SIGEN”, para cuentadantes de 
la Unidad de Financiamiento Internacional, en 

• Capacitación sobre “Informe Rendiciones 
-

• Capacitación sobre “Factura Electrónica y Decre-

Actividades de capacitación 2015
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• Capacitación sobre “Relevamiento Sistema 
SITARED”, para cuentadantes de la Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos, en la 
Escuela Superior Normal Tomas Godoy Cruz, 

• Taller de Calibración Interna sobre “Informe 
General – Art.31 Ley Nº 1003 – Documenta-
ción Egresos y Recursos”, en la sede del Tri-
bunal, en agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Fallo EPRE 2013 – Revisión 
-

das  - Régimen Laboral Sector Eléctrico – Cuen-
tas por Cobrar”, para cuentadantes del Ente Pro-
vincial Regulador Eléctrico, en  agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Rendiciones de Escuelas 

de la Dirección General de Escuelas (Delega-
ción Regional  Norte), en  agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Recomendaciones de 
Informe de Rendiciones Mensuales y Geren-
ciales”, para cuentadantes del Instituto de Sa-
nidad y Calidad Agropecuaria Mendoza, en 
agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Temas Informe General – 
-

pedientes descargos – Retenciones Impuestos 

Unidad de Financiamiento Internacional, en 
agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Relevamiento de Sistema 
SITRARED”, para cuentadantes de la  Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos, en la  Es-

• Capacitación sobre “Inventario – Tratamiento 

-
dantes de la  Dirección General de Escuelas, 
en agosto de 2015.

• Capacitación sobre “FONID”, para cuenta-
dantes de la Dirección General de Escuelas, 
en agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Retenciones de Impues-
tos”, para cuentadantes de la  Unidad de Finan-
ciamiento Internacional, en agosto de 2015.

• Capacitación sobre “Relevamiento de Sistema 
SITARED”, para cuentadantes de la Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos, en la  

Escuela Álvarez Condarco, en agosto de 2015. 
• Capacitación sobre “Confección de Informe 

y Observaciones. Encuadre legal”, en la sede 
del Tribunal, en agosto de 2015.

• Taller de Calibración Interna sobre “Procedi-

la sede del Tribunal, en setiembre de 2015.
• Capacitación sobre “Segundo Informe Geren-

cial: Temas a desarrollar”, en la sede del Tri-
bunal, en setiembre de 2015.

• 
de información del Tribunal”, en la sede del 
Tribunal, en setiembre de 2015.

• Capacitación sobre “Documentación al Inicio: 
Nóminas – Documentación a Disposición  – 
Documentación de Contratos – Informe Pre-
liminar”, para cuentadantes del Consorcio de 
Gestión del Desarrollo Local, en la sede del 
Tribunal, en setiembre de 2015.

• 
Licitación Sistema One line”, para cuentadan-
tes del Instituto Provincial de Juegos y Casi-
nos, en setiembre de 2015.

• Capacitación sobre “Presentación Digitales – 
-

do de Infraestructura Provincial, en la sede del 
Tribunal, en setiembre de 2015.

• Capacitación sobre “Expedientes de Contra-
tos - Casos Varios – Temas Auditoria In Situ 

-
dad Coordinadora Programas y Proyectos, en 
setiembre de 2015.

• Capacitación sobre “Pago de Retenciones Ga-
nancias Empleados”, para cuentadantes del 
Instituto Provincial de Juegos y Casinos, en 
setiembre de 2015. 

• Capacitación sobre “Segundo Informe de Ren-
diciones Mensuales”, para cuentadantes de la 
Dirección de Responsabilidad Penal Juvenil, 
en setiembre de 2015. 

• Taller sobre “SIGESCO para Mesas de Entradas”, 
en la sede del Tribunal, en setiembre de 2015.

• Taller sobre “Relacionar Notas y Cronograma 
de Juicio de cuentas”, en la sede del Tribunal, 
en setiembre de 2015.

• Capacitación sobre “Presentaciones Digitales 
-
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tadantes del Instituto de Sanidad y Calidad 
Agropecuaria Mendoza, en la sede del Tribu-
nal, en setiembre de 2015

• Curso sobre “Rendiciones Mensuales”,  en la sede 
del Tribunal, en setiembre y noviembre de 2015

• 
Administrativo Financiera”, en la sede del Tri-
bunal, en setiembre y noviembre de 2015.

• -
-

ciamiento Internacional, en octubre de 2015.
• Taller de Calibración Interna sobre “Análisis 

de Cargos a Responsables – Cargos a Tesore-
ro– Revisión de Subsidios – IT-ARE-RS-01 
Fondo de Terceros: Inventarios, en la sede del 
Tribunal”, en octubre de 2015. 

• -
-

dantes del Ente Provincial Regulador Eléctri-
co, en octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Cuentas por Cobrar Muni-
cipios” para cuentadantes de la  Unidad de Fi-
nanciamiento Internacional, en octubre de 2015.

• 

Formación de Expedientes”, para cuentadan-
tes del Instituto de Desarrollo Rural, en la sede 
del Tribunal, en octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Proyecto del BID”, para 
cuentadantes del Departamento General de 
Irrigación, en el Ministerio de Agroindustria, 
en octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Procedimiento Depar-
tamento Seguimiento de Créditos en Mora”, 
para cuentadantes de la Administradora Pro-
vincial del Fondo para la  Transformación y el 
Crecimiento, en octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Primer Mendoza Tecnoló-
gica”, para cuentadantes de la Unidad de Finan-
ciamiento Internacional, en octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Acto de Apertura de Ofer-
-
-

dantes de la Dirección General de Escuelas, en 
octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Entrega de Rendición 
Mensual y Responsabilidad Fiscal”, para 
cuentadantes de la Unidad Coordinadora Pro-

gramas y Proyectos, en octubre de 2015.
• Capacitación sobre “Relevamiento de Fondos 

INET”, para cuentadantes de la Unidad Coor-
dinadora Programas y Proyectos, en Escuela 
Pablo Nogües, en  octubre de 2015.

• Capacitación sobre Ley de Administración Finan-
ciera, en la sede del Tribunal, en octubre de 2015.

• Capacitación sobre “Documentación a Dispo-
sición – Nómina de Responsables”, para cuen-
tadantes de la Dirección General de Escuelas, 
en la sede del Tribunal, en noviembre de 2015.

• Capacitación sobre “Relevamiento de Fondos 
INET”, para cuentadantes de la Dirección Ge-
neral de Escuelas, en Escuela Ramos Lemos, 
en noviembre de 2015.

• -

Mutual, en noviembre de 2015.
• Capacitación sobre “Fideicomisos”, para 

cuentadantes de la Administradora Provincial 
del Fondo para la  Transformación y el Creci-
miento, en noviembre de 2015.

• Capacitación sobre “Auditoria In Situ 2015 – 
Contratos de la UCPP – Bienes recibidos en 
SITRARED”, para cuentadantes de la Unidad 
Coordinadora Programas y Proyectos,  en no-
viembre de 2015.

• -
sentaciones Digitales”, para cuentadantes del 
Instituto Provincial de Juegos y Casinos, en la 
sede del  Tribunal, en noviembre de 2015.

• Capacitación sobre Ley de Responsabilidad Fis-
cal, en la sede del Tribunal, en noviembre de 2015.

• Capacitación sobre “Contestación de Informe 
Rendiciones Mensuales – Cuenta Bancaria 

-
viembre de 2015.

• -
sentaciones Digitales Rendiciones Mensua-
les”, para cuentadantes de la Administradora 
Provincial del Fondo para la Transformación 
y el Crecimiento, en la sede del Tribunal, en 
noviembre de 2015.

• -

Dirección Provincial de Vialidad, en noviem-
bre de 2015.

VII. Calibración, 
Capacitación y Difusión
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• Capacitación sobre “Cierres Mensuales – Di-
ferencias en Movimientos de Fondos y Extra-
presupuestarios”, para cuentadantes de la Ins-
pección General de Seguridad, en la sede del 
Tribunal, en noviembre de 2015.

• Capacitación sobre “Tragamonedas – Rendi-
ciones Mensuales”, para cuentadantes del Ins-
tituto Provincial de Juegos y Casinos, en no-
viembre de 2015.

• Capacitación sobre “Arqueo de Caja”, para 
cuentadantes de la Caja de Seguro Mutual, en 
noviembre de 2015.

• Capacitación sobre “Deuda Hidro Nihuil CA-
MESA – Control  en documento escrito EPRE 
- Conciliación de Cuentas Activo Pasivo”, para 
cuentadantes del Fondo de Infraestructura 
Provincial, en diciembre de 2015.

• Capacitación sobre “Inventario – Acuerdo Nº 
870 Obligatoriedad – Organigrama y Manual 
de Funciones – Nómina de Personal con fun-
ciones – SIDICO – Adjudicatario – Cargos al 
Tesorero”, para cuentadantes del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda, en diciembre de 2015.

• Capacitación sobre “Arqueo de Tesorería – 
Control de Expedientes cargo al Tesorero”, para 
cuentadantes de la Unidad Coordinadora Pro-
gramas y Proyectos, en diciembre de 2015.  

• Capacitación sobre “Arqueo de Tesorería”, para 
cuentadantes del Departamento General de 
Irrigación, en diciembre de 2015.

• Capacitación sobre “Arqueo de Tesorería”, para 
cuentadantes de la  Unidad de Financiamiento 
Internacional, en diciembre de 2015.

• Capacitación sobre “Resoluciones de Direc-
ción General”, para cuentadantes de la Direc-
ción de la Niñez, Adolescencia y Familia, en 
diciembre de 2015.

• Reunión de Calibración sobre “Coordinación 
con auditores de la Dirección de Auditoría y 
Normas – Plani�cación”,  en la sede del Tribu-
nal, en diciembre de 2015

• Taller sobre “Inventario de piezas administrativas”, 
en la sede del Tribunal, en diciembre de 2015.

C. Talleres, cursos y conferencias organiza-
dos por terceros con participación de perso-
nal del tribunal
• Curso sobre “SIDICO y SIDICO WEB” orga-

nizado por la Contaduría General de la Pro-
vincia,  en la Municipalidad de la  Capital, en 
junio de 2015.  

• Taller sobre “Publicación de Excepciones en Re-
sults Cloud (ACL – AX”, organizado por INTE-
ROP en la sede del Tribunal, en agosto de 2015.

VII. Calibración, 
Capacitación y Difusión

Actividades de capacitación 2015
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• Conferencia Interamericana de Contabilidad, 
organizada por la Asociación Interamericana 
de Contabilidad en República Dominicana – 
Punta Cana, setiembre de 2015.

• Taller preventivo sobre “Medidas para la pre-
vención del cáncer de cuello uterino y cáncer de 
mama”, dictadas por personal profesional de la 
OSEP, en la sede del Tribunal, en octubre de 2015.

• Taller sobre “Primeros auxilios”, a cargo de la 
Dirección de Emergentología, en la sede del 
Tribunal, en octubre de 2015.

• Taller sobre “Como proceder ante accidentes 
de trabajo”, dictadas por la Coordinación Go-
bierno A.R.T., en la sede del Tribunal, en no-
viembre de 2015.

• Curso sobre “Estudio y Análisis del nuevo Có-
digo Civil y Comercial de la Nación”, organiza-
do por la Escuela de Capacitación e Investiga-
ciones Judiciales Manuel A. Sáez y el Colegio 
de Abogados de la Provincia de Mendoza, des-
de marzo a noviembre de 2015.  

D. Trabajos y conferencias
• XXIII Congreso Nacional de Tribunales de 

Cuenta, Órganos y Organismos de Control 
Externo de la República Argentina, en la ciu-
dad de Salta, en septiembre de 2015. Expusie-
ron en representación del Tribunal:

• Cont. Graciela Salvo sobre “Uso de Herramien-
tas de Gestión Basadas en los Tics aplicados a la 
evaluación del desempeño del Personal”

• Cristian Diego Camplone, Juan Víctor. Diblasi  
sobre “Aplicación de las Nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicación (Tics) en los 
Organismos de Control” y sobre “Aplicación 
de la Firma Digital al Sistema de Noti#cación 
del Tribunal de Cuentas de Mendoza”.

• XI Jornadas Nacionales del Sector Público, en 
la provincia de Catamarca, en mayo de 2015. 
Expusieron en representación del Tribunal: 

• Cont. Graciela Salvo sobre “Administración de 
los Organismos Públicos”

• Exposición de Trabajo de Investigación de 
Maestría en Gestión Financiera del Sector Pú-
blico  en la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional de Cuyo, sobre 
“Herramientas de Gestión en la Auditoría de 
los Entes Públicos de Control, Orientado a la 

Gestión Por Resultados y a la Transparencia”, 
por Cont. Graciela Salvo.

D. Difusión académica en otros ámbitos 
• Módulo de “Control Público” y “Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Mendoza” a cargo 
de la Contadora Marta Bombini en el Curso de  
Posgrado de “Administración de la Salud” en la 
Universidad del Aconcagua, agosto 2015. 

• Módulo “Control en el Sector Público” a car-
go de la Cont. Graciela Salvo en el curso de 
“Maestría Gestión Financiera del Sector Públi-
co”, en la Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad Nacional de Cuyo, en el primer 
semestre de 2015.

• Modulo “Auditoría  del Sector Público” a cargo 
de la Cont. Graciela Salvo en el curso de “Doc-
torado Ciencias Económicas”, en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Facultad de Dere-
cho de la Universidad Nacional de Cuyo, en 
octubre de 2015.

• Modulo “Gestión y Control en el Sector Público” 
a cargo de la Cont. Graciela Salvo en el curso de 
“Posgrado Procedimientos y Procesos Adminis-
trativos”, en la Facultad de Ciencias Económicas 
y Facultad de Derecho de la Universidad Nacio-
nal de Cuyo, en noviembre de 2015.

E. Artículos publicados
• Publicación en la revista de la  Facultad de Cien-

cias Económicas de la Universidad Nacional de 
Cuyo, elaborada por la Cont. Graciela Salvo, so-
bre: “Mejoras en la Gestión del Sector Público 
– Aplicación práctica en el desarrollo de la Pla-
ni#cación Digital y su seguimiento”.

F. Contenido del programa de capacitación de 
pasantes universitarios e ingresantes al tribunal

UNIDAD I 
• Introducción al funcionamiento del Tribunal 

de Cuentas. 
UNIDAD II

• El Tribunal de Cuentas dentro del sistema de 
gobierno. Pirámide normativa y la función de 
control. Juicio de Cuentas.

UNIDAD III
• Responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Organización del Tribunal de Cuentas.    

VII. Calibración, 
Capacitación y Difusión
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 UNIDAD IV
• Constitución Nacional y Provincial. Nociones 

de la Ley 1.003 y la Ley 3.799.
UNIDAD V

• Presupuesto público. Concepto. Característi-
cas y principios.  

UNIDAD VI
• Los recursos del sector público. Clasi$ca-

ciones. Diferencias entre Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. Formas de control.

UNIDAD VII
• Las erogaciones del sector público. Concepto. 

Clasi$cación. Tipos de contrataciones.
UNIDAD VIII

• Ley 3.799, alcance, registración, documenta-
ción que debe presentarse (Acuerdo Nº 2.988).

UNIDAD IX
• Calidad. Normas ISO 9000. Premio Nacional 

de la Calidad. Proceso de Mejora Continua. 
Charla de cierre y encuesta. 

VII. Calibración, 
Capacitación y Difusión

Actividades de capacitación 2015
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-
terias sobre control público, presupuesto, sistema 
contable, sistema de gestión de calidad,  etc.

IX. Convenio realizado con 
Institución educativa
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO

-

Facultad colaboren en el desarrollo y perfeccio-

-
ran experiencia profesional de campo en distin-
tas áreas de la misma como complemento de su 
formación académica.

Memoria Anual 

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza

VIII. Programa de pasantías 
universitarias y de alumnos 
del último año del polimodal

Programa de pasantías universitarias y de 
alumnos del último año del polimodal
Durante el año 2015 continuamos con el programa 

del cual se brinda capacitación laboral a los alum-

los distintos niveles.

Del nivel secundario recibimos alumnos de la Es-

“Prof. Tomás Silvestre”. Del nivel universitario 
alumnos de la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional de Cuyo.

Profesionales de las distintas áreas del Tribunal 
brindaron capacitación relacionada con los proce-



31
Memoria Anual 

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza

X. Ley de 
Responsabilidad Fiscal

Ley de responsabilidad Fiscal

organismos de la Administración Pública provincial tienen la obligación de presentar trimestralmente 

El grado de cumplimiento durante el año 2015 fue el siguiente:

Cumplimieto          4º trim. 2014          1º trim. 2015          2º trim. 2015           3º trim. 2015

Presentó la 
totalidad de la 
documentación

Presentó 
parcialmente la 
documentación

No presentó 
documentación

Total

70 casos 
94,60%

2 Casos
2,70%

2 Casos
2,70%

74 Casos
100%

70 casos 
94,60%

2 Casos
2,70%

2 Casos
2,70%

74 Casos
100%

70 casos 
94,60%

3 Casos
4,05%

1 Casos
1,35%

74 Casos
100%

68 casos 
91,89%

5 Casos
6,76%

1 Casos
1,35%

74 Casos
100%

• 
posteriores a cada uno de los vencimientos, el 
cumplimiento de los distintos responsables.

• Emplazamiento a los incumplidores a la pre-
sentación de la totalidad de la documentación 

-
tación, de los informes de seguimiento y 
evaluación de la documentación recepcionada 

a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto 
de ambas Cámaras Legislativas.

• Publicación en la página web del Tribunal de 
los informes recibidos de cada organismo y 

elaborados.  
• -

testado en distintas oportunidades informes 
solicitados por ambas Cámaras Legislativas.

Como cumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley, el Tribunal, realizó las siguientes acciones:
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XI. Red Federal de 
Control Público

Red Federal de Control Público
El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Mendo-

permanente continúan sumándose Tribunales de 
Cuentas municipales y otros organismos de con-

-
dad de los Tribunales provinciales ya la integran.
 
Dentro del régimen establecido en el Convenio mar-
co de Coordinación y Cooperación Técnica celebra-
do entre el Secretariado Permanente de Tribunales 
de Cuentas de la República Argentina y la Red Fede-

Cuentas de la Provincia de Mendoza, por Acuerdo 

en todo el territorio provincial, abarcando aspectos 
-

 

2015 es el siguiente:

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales
• -

sonas con discapacidad.
Jefatura de Gabinete de Ministros
• 

• 
(PROSAP).

Ministerio de Desarrollo Social
• Plan Nacional Familias – Asistencia Directa a 

Organizaciones.
Ministerio de Educación
• Fondo nacional para la educación técnico pro-

fesional (INET) – Innovación y desarrollo de 
la formación tecnológica.

• Integral escuelas – Sistema de transferencias 
de recursos educativos (SITRARED).

Ministerio de Salud 
• Funciones esenciales de la Salud Pública 

• Prevención y Control de Enfermedades Inmu-
noprevenibles.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
• Acciones de promoción del empleo.

fueron oportunamente comunicados a los respon-
sables provinciales y elevados a la  Sindicatura 
General de la Nación para su comunicación a los 
Ministerios. Los mismos se encuentran incorpo-
rados en el sitio web de la Sindicatura General de 
la Nación (Sigen) en el acápite referido a la Red 
Federal de Control Público.
 

-
tegrantes de la Red Federal, es decir: Tribunales 

ministerios nacionales y Sigen, en la sede de ésta, 

-

-
tintos planes, el Tribunal de Cuentas de Mendoza 

Jefatura de Gabinete de Ministros
• Acciones para la Provisión de Tierras para el 

Hábitat Social
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca
• Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 

(PROSAP).
Ministerio de Desarrollo Social
• Plan Nacional Familias – Asistencia Directa a 

Organizaciones.
• Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía 

Social – Manos a la Obra.
Ministerio de Educación
• Fondo nacional para la educación técnico pro-

fesional (INET) – Innovación y desarrollo de 
la formación tecnológica.

Ministerio de Salud 
• Reforma del Sector Salud, Subprograma Provi-

sión de Medicamentos Genéricos para la APS 
– es Remediar.

• Prevención y Control de Enfermedades trans-
misibles por vectores.
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XII. Proceso de 
mejora Continua

-

cada vez más demandantes de la comunidad y 
cumpliendo con las premisas establecidas en sus 

 

“despapelización” de los distintos trámites. Que-

de la Ley de Responsabilidad Fiscal.
 

-

de la Información (ONTI) dependiente de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros de la Presidencia de 

Con tal motivo se continuó con los talleres de ca-
pacitación a efectos de difundir toda la temática de 

agilidad en la comprensión del sistema y utiliza-
ción del mismo. 

-

implementación del “Marco de Medición de Desem-

INTOSAI (Organización Internacional de Entidades 

apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo.

Actividades de grupos de Mejora del Tribunal de Cuentas
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Grupos de mejora
-

Grupo de mejora de manual de auditoría
• 

• -
nal comprendidas en la RT Nº 32 (alrededor de 

-
tos e informes de los procesos del Tribunal.

• -
das con la revisión de los recursos por convenios.

• 
-

• 

Obra Pública, Reembolso de Préstamos, y 
Transferencias Electrónicas.

• 
-

Grupo de mejora de actualización de docu-
mentos de la calidad
• Se actualizaron documentos de la calidad de 

distintos sectores del Tribunal relacionados a la 
Ley de Contabilidad, para su adaptación a  la 

este sentido, se formó una Comisión Ad-Hoc 
dedicada a la actualización de los documentos 
de la calidad relacionados con Contrataciones.

• 
relacionadas con la tarea propia del Tribunal, 

-
lación al Sistema de la Calidad se actualizó 

Cultura de la Calidad. 
• Se confeccionaron nuevos Procedimientos Es-

Continua.

Uso de Software).
-Control de Sistemas Informáticos con sus 

Actividades de grupos de Mejora del Tribunal de Cuentas
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(Tratamiento de la Información digitaliza-
da presentada por los cuentadantes). 

• Se confeccionaron nuevas instrucciones de tra-

informativa y Protocolo para casos de Falleci-
mientos y Jubilaciones para agentes del Tribunal

Grupo de mejora de uso y control de los sistemas
• 

Tratamiento de Información digitalizada pre-
-

• 
Acuerdo Nª 2989, referido a la  descripción 
del sistema de información, para los organis-

• Talleres de capacitación en Direcciones de Cuen-
tas sobre software ACL y controles automáticos.

• Biblioteca de rutinas de control en ACL: Está 

en todas las Direcciones de Cuentas. En el año 
2015 se  incorporaron 20 nuevas rutinas referi-

-

tas por cobrar e insumos.  
• Acceso on line a sistemas de los organismos 

cuentadantes: Se incrementó la cantidad de 
accesos on line desde la sede de este Tribu-
nal a los sistemas contables de los Organismos 

puede realizar las consultas conforme necesi-

y realizar el análisis de datos de acuerdo con 

• -
cedimiento de auditoria a seguir para dar cumpli-

N° 8833 de Emergencia Administrativa, Fiscal y 
Financiera, de manera de obtener la información 

-
nismos y componer la base de datos, necesaria 

Grupo de mejora de costeo
• -

• Confección de informes sobre cumplimiento del 

• -
cación desde el Sistema de Costeo.

Sistema de costeo del Tribunal de Cuentas
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• -

• 
relacionadas con la Labor Mensual y con la 

• -

• -
mita detectar en forma automática la falta de 
llenado de la labor mensual, relacionada con 

Grupo de higiene y salud ocupacional
• Se capacitó al grupo de brigadistas para la 

emergencia, primeros auxilios y accidentes de 

de Salud y Provincia ART respectivamente.
• -

• -

• Se efectuaron revisiones de matafuegos e ins-

• -
-

cientización de los cuidados para prevenir el 
cáncer de cuello de útero  y de mama.

• Se coordinó la realización de estudios gineco-
lógicos de control tales como PAP y mamo-

Grupo de mejora de responsabilidad social

Atención de la educación: Con la atención de ni-
ños de escasos recursos en edad escolar, de la Es-
cuela Ricardo Palma del departamento de Tupun-
gato, a través de FONBEC “Fondo de Becas para 

detallan a continuación:

-
lógico; merienda, entrega de regalos y sorteo 

Nacional de Cuyo y visita guiada por las ins-
talaciones del Estadio Malvinas Argentinas.
-Entrega de bolsones de ropa.
Asimismo se entregaron elementos de lim-

de Corsino y se colaboró con la Asociación 
Tifológica “Luis Braile”.

Actividades de grupos de Mejora del Tribunal de Cuentas
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Cuidado del medio ambiente: A través de la des-
papelización,  el reciclado de papel y la recolec-

-

detallan a continuación:
• 

de Medio Ambiente de la Municipalidad de 
Godoy Cruz; dentro del programa de Almace-
namiento Transitorio de pilas en desuso.

• Cinco entregas de diarios y papel a CORPA 
S.A, dentro del programa de Reciclado de Pa-

Responsabilidad Social.

Grupo de mejora de comunicación

obtenido resultados satisfactorios con respecto a 

-

Sistemas y Comunicaciones, en el rediseño de la in-

interna. El rediseño apuntó claramente a lograr un 
-

municaciones dentro de nuestra Institución.

proyecto de rediseño de la revista institucional, 

-

diario. En este rediseño, se tuvo en cuenta, tanto 

del Tribunal y sus profesionales, como aspectos 
-

tenciales lectores, por eso se agregarán secciones 
de entrevistas con personalidades de la adminis-
tración pública, temas de interés general y activi-
dades sociales y recreativas.  

Además, se comenzó a elaborar un proyecto de re-
diseño de la página web del Tribunal de Cuentas, 

la Institución y su consecuencia directa en la vida 

Grupo de mejora de indicadores
A través del Portal Integrado de SIGESCO es 
posible acceder al Cuadro de Mando Integral a 

procesos de Fiscalización y Juicio de Cuentas.  

Intranet del Tribunal de Cuentas
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• La actualización de los indicadores, transfor-

• Se reestructuraron los indicadores de la Direc-

• Se elaboraron indicadores de Sistema de la 
Calidad (incluyendo Calidad, capacitación y 

• -
-

cuentra en proceso en el área de Sistemas. 
• 

expone un análisis particular del indicador: 

Grupo de mejora de sinergia laboral

adoptó el nombre “Sinergia Laboral” para poner énfa-
-

• Integración de todo el personal.
• 

el ámbito laboral.
• Fortalecimiento de la comunicación interpersonal.
• Colaboración con las iniciativas del personal 

• Las actividades llevadas a cabo por el grupo 

-

Grupo de mejora de expediente digital

• -
ción y Asesoramiento e informes especiales:

• -
-

formes de  Auditorias Especiales,  Dictámenes 
de Asesoramiento e Informes de Asesoramien-

• 
• Se implementaron nuevas opciones para el-

seguimiento del proceso de  Auditorias Espe-
ciales a los cuentadantes.

• -
ción digital: 

• Se implementaron nuevas opciones para el  

• 

información contenida en las casillas de no-
-
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XIV. MEDICIÓN 
DEL DESEMPEÑO

Medición del desempeño
Objetivos: Tiempo Promedio Para Fallos
Dentro de la medición de desempeño del Tribunal, 

-

-
lencia en la organización. El Tribunal tiene como 

en los tiempos promedio para fallar las cuentas 

El tiempo promedio para fallos: mide la cantidad 

por la presentación fuera de tiempo de los cuenta-

presentados en Memorias anteriores.
 

promedio para fallo de las cuentas correspondien-

Tiempo prome-
dio para fallos 

Meta = 240 días

Tiempo promedio para fallos (cantidad de días)

Complementando la información anterior, se informa la cantidad de cuentas falladas correspondientes 

Cantidad de Cuentas Falladas



40
Memoria Anual 

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza

XV. Fundación para la 
Mejora de la Gestión Pública

Fundación para la mejora de la gestión pública

de la Gestión Pública (FMGP) comenzó con la vali-
dación del Modelo de Gestión para la administración 

-

en la implementación del sistema, desarrollando 
un plan de capacitación de facilitadores, de eva-
luadores internos, etc. 

comprende las siguientes etapas:
• “Declaración de intención” del organismo de 

• “Informe de diagnóstico” de la situación ac-
tual del ente.

• 
Gestión en la Administración Pública de la Pro-
vincia de Mendoza”, entre la Fundación y el ente,  

En el último trimestre del año se comenzó con  la 
evaluación de la Facultad de Ciencias Económicas 

el modelo de gestión y el informe de diagnóstico se 

-

-
mización de los recursos y por último en una mayor 
integración entre ciudadanos y sector público. 
También se proyectaron:

Convenio con el iesvu:
Firma del convenio de vinculación con el Instituto 
de Educación Superior del Valle de Uco, con el 

dictado de las carreras virtuales de:
• 
• Tecnicatura Superior en Administración Pública.

Proyecto presentado al FONARSEC
Presentación del proyecto “Innovación para la ca-
lidad en la gestión del sector público subnacional” 

Fondo de Innovación Tecnológica Regional FIT R 
del FONARSEC Fondo Argentino Sectorial de la 

-

Innovación Productiva de la Nación, convocatoria 
-

rectorio de la Agencia.

Objetivos
• Favorecer la cultura de la calidad y el esfuer-

zo como aspectos distintivos de los servicios y 
productos de la provincia.

• 
como facilitador de la gestión privada. 

• 
de gobierno a partir de la generación de meto-

información útil para la gestión de las organiza-
ciones y la participación ciudadana.

• Promover la federalización del desarrollo del 
conocimiento en todo el territorio de la pro-
vincia de Mendoza, base de la igualdad de 

• Crear un ámbito regional de investigación y 
desarrollo de nuevos instrumentos de gestión 
para disminuir los costos de la no calidad y 

-
miento de la provincia de Mendoza.

Instrumentos 
-

neración de diferentes instrumentos a saber:
• Implementación de un MODELO DE GESTIÓN.
• OBSERVATORIO DE LA CALIDAD, con 

-
ción y vigilancia.

• RED VIRTUAL DE CAPACITACIÓN.
• CENTRO ACADÉMICO para la capacita-

ción, la investigación y el desarrollo de nuevas 

• FORTALECIMIENTO DEL ISCAMEN para 
-

tario de la provincia. 
• 

obtuvo a nivel nacional, la Fundación decidió se-
guir adelante con el mismo  en forma escalonada y 

del ISCAMEN, implementación del Modelo de 
Gestión y la red virtual de capacitación. 



41
Memoria Anual 

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza XVI. Digesto

Digesto
OBJETIVOS LOGRADOS
Con motivo de encontrarnos en un  proceso de forta-
lecimiento del Sistema de Información del Tribunal 

-

 
-

ción el módulo de consulta de normas a través de la 
página web del Tribunal. En el mismo se encuen-
tran disponibles las Leyes Provinciales; Decreto- 
Ley Provinciales;  Decretos Provinciales de Lega-

Cuentas y Sentencias de la Corte.
 

-

en el sistema.

Durante el año se cargaron en el sistema un to-

-
das por los respectivos organismos, 29  tipeadas o 
escaneadas desde los documentos originales.

Respecto de la carga de normativa emitida por el 

una importante actualización de la base normativa 
propia del Tribunal.

Digesto del Tribunal de Cuentas
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XVII. Sistemas y 
Comunicaciones

Sistemas y comunicaciones
El Tribunal de Cuentas avanza en la incorporación 

ayudar a la toma de decisiones en tiempo y forma;  
satisfacer  las necesidades de información de or-

tareas. En pos a estos lineamientos  las principales 

Departamento de Sistemas y Comunicaciones son:

Infraestructura tecnológica 
• Implementación de nuevas utilidades de ma-

nera de fortalecer los niveles de servicio de las 
aplicaciones,  aumentar la disponibilidad y se-
guridad de nuestra infraestructura.

• Mantenimiento preventivo y correctivo de 

según los procedimientos vigentes.

Adquisición de equipamiento y software
• 

última generación con su correspondiente sof-
-

las tareas de control a cargo del Organismo.
• -

-
sión en los distintos sectores.

• Actualización del soporte de software ACL  
destinado a auditoria y análisis de datos.

• Actualización soporte software Antivirus Sy-
mantec EndPoint Protection.

• Actualización del soporte de software VMWare  
destinado a virtualización de infraestructura.
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XVII. Sistemas y 
Comunicaciones

Auditorias informáticas
• Ampliación del acceso on line a distintos 

sistemas de información de los Organismos 
cuentadantes desde la sede del Tribunal según 
lo previsto en Acuerdo Nº 2988.

Desarrollo de sistemas informáticos
Se destacan como las principales funcionalidades in-

• Notificación digital: Se ampliaron las funcionali-
-

ción y envió de las resoluciones de este Tribunal 
a los Organismos cuentadantes según lo estable-

-

personal del responsable y la posibilidad de con-

• Circularización a proveedores: Se implementó 

-Carga de la deuda por parte del proveedor 

• Aplicaciones que conforman el sistema de in-
formación del Tribunal de Cuentas:

(Sistema de Gestión y Control): “Aplica-
-

necesarias para la tarea diaria de los agen-
tes del Tribunal, desde un único lugar”.
-Sistema de Gestión y  Control: “Aplica-

de los expedientes, notas y carpetas de au-

por parte del Tribunal de Cuentas“.
• Sistema  Digesto: -

greso, procesamiento y consulta de la normativa 
necesaria para las tareas de control a cargo del 
Tribunal de Cuentas, en tiempo real y disponien-
do de una interfaz amigable para el usuario.”

• Sistema  Presentaciones: -
mite la entrega por parte de los Organismos de 
información digitalizada”

• Sistema  Ley Responsabilidad Fiscal: “Aplica-

dar cumplimiento a lo establecido por la Ley 

• Sistema  de Informes para la mejora: “Aplica-

Iso 9001:2000, en tiempo real y disponiendo 
de una interfaz amigable para el usuario.”

• Sistema de Costeo de Proceso:
facilita el ingreso, procesamiento y consulta 

• Sistema de RRHH:
ingreso, procesamiento,  consulta y control de 
las novedades laborales del personal”.

• Sistema Tablero de Comando:
facilita el ingreso, procesamiento y consulta 

• Sistema de Requerimientos:
facilita el ingreso, administración, consulta de 
los servicios solicitados al Dpto. de Sistemas 

atención recibida”.
• Sistema de Mantenimiento e Inventario: “Apli-

-

• Sitio web e intranet del Tribunal.
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Administración de parques y zoológicos

Administración tributaria mendoza

Administradora del fondo de transformación 
y crecimiento

Departamento general de irrigación

Dirección administración activos ex-bancos 

Dirección de niñez adolescencia y familia

Dirección de responsabilidad penal juvenil

Dirección general de escuelas

• Auditoría de Juicios

• Auditoría de Apremios

• Auditar Obra Construcción Edifcio Adminis-

tración Tributaria Mendoza

• Auditoría de Juicios

• Auditar Liquidación de Sueldos - Cumpli-

miento de la Normativa, Análisis del Sistema 

para su Liquidación

• Auditar Contratos de Locación

• Controlar Liquidación y Pago Adicionales de 

Sueldos - Part Time - Full Time - Desarraigo

• 

por Resolución N° 449

• Auditoría de Juicios

• Auditoría de Apremios

• Auditar Recupero ART

• Auditoría de Juicios Civiles – 3ra. Circuns-

cripción

• Auditoría de Juicios Concursales

• Auditoría de Juicios

• Auditoría de Juicios

• Auditar Pago y Estudio Adicional Cose

• Auditar Concursos y Quiebras

• Analizar denuncia incompatibilidades -Ale-

jandro Sáez Director Maestro del Centro     

Nº 6-305 “Jacinto A. Moreira” 

• Auditar Herencias Vacantes 

• Auditar Incompatibilidades  del Personal en 

Dirección de Educación Superior                                                                                                                             

• 

• Auditar Incompatibilidades “Dirección de 

Educación Técnica y Trabajo”.
• Auditar Recupero de ART
• Auditar Juicios Laborales
• Auditar Incompatibilidades del Personal de 

Dirección de Educación Especial                                                                                                                                 

Organismo  Tema
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Dirección general del servicio penitenciario

Dirección provincial de atención integral a 
personas con discapacidad

Dirección provincial de vialidad

Empresa provincial de transportes

Ente provincial regulador eléctrico 

Fideicomiso de administración de la estación 
de ómnibus

• Auditar Recupero de ART

• Pedido de informe sobre  Res. 6/15, Exp-
te. 14/D/14 “Situación Albergues P/De-
nuncia” y Acumulado 131/D/13 “Def.  s/
Informe Asesoría de Menores e Incapaces                                                                                                                                        
                                           

• Analizar Licitación N° 10060/14 Adquisición 
de Combustible

• Auditar Licitación N° 10039/14 Adquisición 
de Cuchillas

• Auditar Licitación N° 1009/14 Adquisición y 
Provisión de Emulsión Asfáltica

• Auditoría de Apremios
• Auditoría de Juicios
• Reconstrucción Avenida El Libertador-Tramo 

Rotonda Caballitos de Marly-Rotonda Mon-
señor Orzal I - Departamento Capital

• Auditar Obra Repavimentación Ruta N° 212 
-Expediente N° 4780-D-2013

• Auditar Obra Pavimentación Calles -Vivien-
das Terminadas Zona Este. Expediente N° 
1816-D-14

• Auditar Obra Ruta Nacional N° 40 Acceso 
Sur - Expediente N° 1393-D-14                                                                                                                                      

• Auditar Obra Pavimentación Calles Vivien-
das Terminadas Zona Norte -Expediente N° 
1814-D-14

• Auditar Obra Ruta Provincial N° 188 - Expe-
diente N° 4826-D-12 - Tramo General Alvear 
- Malargüe

• Auditar Recupero Créditos ART                                                                                                                                              
                             

• Auditar Recupero de ART

• Auditoría de Juicios Laborales

• Auditar Ingresos por Publicidad
• Auditar Ingresos por Playa de Estacionamien-

to al Público y Central de Micros                                                                                                                         
• Auditar Ingresos por Alquiler de Lockers
• Auditar Ingresos por Permiso de Uso - Alqui-

ler de Locales Comerciales                                                                                                                                   
• Auditar Ingresos por Tasa de Uso General                                                                                                                                          

                                                                                                                

Organismo  Tema
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Fondo de infraestructura provincial

Hospital antonio scaravelli

Hospital carlos pereyra

Hospital central

Hospital el sauce

Hospital luis lagomaggiore

Hospital carlos saporiti

Instituto provincial de juegos y casinos

• Auditar Ampliación y Remodelación Centro 

de Salud N° 13 - Colonia Segovia

• Auditar Construcción Centro de Salud-Muni-

cipalidad San Carlos

• Auditar Construcción Revestimiento Soleras 

Colectora Aluvional

• Auditar Obra Remodelación Hospital Gailhac

• Auditar Obra Etapa I, Fases 1 y 2 del Parque 

de Servicios E Industria Palmira

• Auditar Obra Entubamien-

to del Canal Civit 4to Tramo                                                                                                                                            

        

• Auditar Incompatibilidades 

• Auditar Recupero ART 

• Auditoría de Juicios

• Auditar Recupero de ART

• Auditoría de Juicios

• Auditoría Personal - Incompatibilidades 

• 

• Auditoría de Juicios

• Auditar Recupero de ART

• Auditoría de Juicios

• Auditar Contratación de Materiales y Cons-

trucción de Barandas de PVC P/ Hipódromo                                                                                                                       

• 

de Mendoza

•  Auditar Obra Refacción Baños Hipódromo 

de Mendoza

• Auditar Obra Tareas de Pintura Hipódromo 

de Mendoza  

• Auditar Propuesta Publicitaria en Periódico 

de Mendoza y Banner. Enero a Diciem-

bre/2015

• Auditar Publicidad Institucional Pantallas 

Led - Publicidad Sarmiento. Abril a Diciem-

bre/2015                                                                                                                            

Organismo  Tema
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Instituto provincial de la vivienda

Instituto de sanidad y calidad agropecuaria 
mendoza

Ministerio de agroindustria y tecnología

Ministerio de cultura

• Auditoría de Apremios
• Auditoría de Juicios
• Auditar Obra B° Renacer 1er. Etapa - Maipú
• Auditar Construcción B° Arco Iris II - Maipú 
• Auditar Construcción B° Nuevo Siglo II - Maipú
• Auditar Obra Construcción B° Aconcagua II 

3°Etapa   - San Carlos
• Auditar Obra Construcción B° Aconcagua III 

4°Etapa   - San Carlos
• Auditar Obra Construcción B° Amatista - San Carlos
• Auditar Obra B° Urundel Campo Papa - Go-

doy Cruz
• Auditar Obra Construcción Barrio Ituzaingo - Capital 
• Auditar Recupero Créditos Art
• Auditar Obra Construcción Ba-

rrio Parque Norte - Maipú                                                                                                                                            
      

• Auditoría de Apremios
• Auditoría de Juicios Laborales
• Auditar Recupero Art

• Auditar Feria la Brújula Expediente N° 543-
D-15 Asistencia Técnica, Artística, Esceno-

• Auditar Feria la Brújula Expediente N° 203-
D-15 Servicio de Sonido Exterior

• Auditar Feria la Brújula Expediente N° 491-D-15 
Servicio de Producción Sector Cuerpo Humano

• Auditar Feria la Brújula Expediente 479-D-
15 Servicio de Alquiler de Carpas para Feria

• Auditar Licitación Servicio de Producción Sec-
tor Evolución y Paleontología - Feria la Brújula

• Auditar Licitación Servicios de Climatización 
de Aire - Feria la Brújula

• Auditar Servicio de Construcción de Es-
tructuras Modulares Tipo Layhers P/Feria la 
Brújula - Expediente. 4801-D-2015

• Auditar Servicio de Impresión, Colocación 
Tensado y Mantenimiento de Lonas P/Feria la 
Brújula - Expediente 481-D-2015

• Auditar Capacidad de Anfiteatro Frank Romero Day 
• Auditar Incompatibilidades de Personal Or-

questa Sinfónica Ley 5885 - Ejercicio 2015                                                                                                                          

Organismo  Tema
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Ministerio de deportes

Ministerio de desarrollo social 

Ministerio de infraestructura

Ministerio de seguridad

Municipalidad de general alvear

Municipalidad de godoy cruz

• Auditar Incompatibilidades y Pago a Profesionales

• DINAF: Auditar Incompatibilidades del Personal

• Auditar  
• Auditar Obra Construcción Biblioteca Públi-

ca El Pozo
• Auditar Obra UDI Costa De Araujo - Lavalle
• Auditar Obra Cloacas Agrelo Pedriel - Luján 

-Expediente. N° 1308/C/13/30093                                                                                                                                 
• Auditar Contratación Directa N° 1 Metrotran-

vía - 2da Etapa 
• Auditar Obra Ampliación y Remodelación Hos-

pital Perrupato Expediente N° 2333-D-1430093                                                                                                                    
• Auditar Obra Construcción Sedronar Casa 

Educativa Terapéutica   $ 26.800.00,00                                                                                                                          
• Auditar Obra Ampliación Hospital Scaravelli - 

FUESMEN Expediente N° 3511-D-14-30093.                                                                          
• DACOP: auditar Obra Construcción Bibliote-

ca Pública - Capital
• DACOP: auditar Seguimiento Obra 1er. Eta-

pa Hospital de Luján
• DACOP: auditar Construcción Biblioteca 

Pública de las Heras
• DACOP: auditar Obra - Unidad de Diagnósti-

co Intensivo - Puente De Hierro
• Coordinación de Infraestructura Básica: 

auditar Obra Red de Gas para Jocolí - Lavalle 
- Expediente. Nª 3190 -C-13-30093

• Coordinación de Infraestructura Básica:  au-
ditar Obra Cloacas Santa Rosa - Primer Etapa

• Auditar Recupero ART

• Auditar Obra Remodelación y Refacción Casa 
de la Cultura -Expediente. N° 8143-S-2015

• Auditar Obra Remodelación Nudo Vial Pro-
greso y Cervantes

• Auditar Repavimentación de Diversas Calles
• Auditar Construcción Sum El Cardenal -Ex-

pediente. N° 1356-D-14
• Auditar Obra Puente Vehicular S/ Canal Frías 

- Expediente. N° 2054-D-14
• Auditar Re Funcionalización Plaza Libertad, 

Pista Skate y Paseo Alfonsín -Expediente. N° 
1799-S-14

• Auditar Re Funcionalización Plaza La Amis-
tad - Expediente. N° 2768-S-14

Organismo  Tema
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Municipalidad de guaymallén

Municipalidad de junín

Municipalidad de la ciudad de mendoza

Municipalidad de la paz

Municipalidad de las heras

Municipalidad de luján

Municipalidad de rivadavia

Municipalidad de san carlos

• Analizar Denuncia sobre Contratación Horas 
de Alquiler de Camiones y Máquinas                                                                                                                           

• Auditar Compra de Vehículo Tipo Utilitario
• Auditar Servicio de Limpieza de Calles
• Auditar Obra Construcción Rampas y Puen-

tes Vehiculares en Escuelas
• Auditar Obra Rampas y Puentes Vehiculares 

en Escuelas

• Auditoría de Apremios
• Auditoría de Juicios

• Auditar Recupero ART
• Auditar Obra Señalización con Material Ter-

moplástico
• Repavimentación Calle San Lorenzo
• Auditar Construcción Mejoras Estaciona-

miento Av. Mitre Entre Colón y San Lorenzo
• Auditar Obra Construcción 1000 Rampas 6ta. Etapa
• Auditoría de Apremios
• Auditar Obra Construcción de Mejoras de 

Paseo Houssay - Mosconi Expediente N° 
19711-I-2014                                                                                                                    

• Auditar Obra Construcción Parque Lineal Ca-
lle Perú - Expediente  N° 19471 – O - 20149 
$ 13.355.759,26 

                                                                                                           
• Auditoría de Juicios 

• Auditar Obra Construcción de Dirección de 
Turismo y Subcomisaria -Expediente. 4871-
Db-14

• Auditoría de Apremios

• Auditoría de Juicios
• Auditar Obra Pavimentación de 

Calles - Expediente N° 8371/12                                                                                                                                          
     

• Auditar Construcción Planta de Tratamiento 
Líquidos Cloacales la Libertad

• Auditar Red Colectora Líquidos Cloacales 
Departamento Rivadavia

• Auditoría de Apremios

• Auditoría de Apremios
• Auditoría de Juicios

Organismo  Tema
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Municipalidad de san martín

Municipalidad de san rafael

Municipalidad de santa rosa

Municipalidad de tunuyán

Municipalidad de tupungato

Obra social de empleados públicos

Secretaría general de gobernación  

Servicio de emergencia coordinado

Subsecretaría de infraestructura educativa

• Auditoría de Apremios

• Auditar Remodelación Km. 0
• Auditar Pavimento Hormigón Articulado

• Auditoría de Apremios
• Pedido de informe sobre situación de un 

vecino al ser perjudicado por estar en sistema 
ANSES como contratado municipal”

• Auditar Juicios Civiles y Laborales
• Auditar Obra Públicas 2015

• Auditoria de Apremios
• Auditar Obra de Asfalto Exp. 1843/15   
• Auditoría de Juicios

• Auditoría de Apremios
• Auditar Obra Construcción Estadio 1er. Etapa 

- Expediente. N° 3654-D-14
• Auditoría de Juicios                                                                                                                                          

                                          
• Auditar Obra Construcción Unidad Ambula-

toria en Junín
• Auditar Recupero Créditos ART                                                                                                                                              

                             
• Revisión Nuevo Sistema Informático de 

Coordinación ART

• Auditar Incompatibilidades del Personal

• Auditar Obra Escuela N° 1-226 Santa 
Cruz-General Alvear

• Auditar Reparación Aulas Escuela. N° 1-305 
Monseñor Godoy - San Rafael

• Auditar Reparación  Sanitarios y Varios Escue-
la N° 4-144 - 12 de Agosto - General Alvear

• 

Nombre) La Paz
• Auditar Ampliación Escuela N° 4-199 María 

Luisa Degni - Santa Rosa
• Auditar Ampliación Escuela N° 4-186 Oscar 

Bracelis” - Luján
• Auditar Obra Ampliación Escuela Luis 

Contreras Nº1-517 – Luján - Expediente. 
Nº1566-D-14

Organismo  Tema
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Subsecretaría de salud

Subsecretaría de trabajo

Tribunal de cuentas

Unidad coordinadora de programas y proyectos

 

• Auditoría de Personal - Incompatibilidades

• Auditoría de Expedientes en Estado Sumario
• Auditoría de Apremios

• Analizar Denuncia Ingeniero Escardini S/
Incompatibilidades

• Antecedentes Juicios

• Auditar Obra Ampliación Escuela 1-276 Cha-
gas – Lavalle - Expediente N° 7964-E-12

• Auditar Obra Ampliación Escuela 4-188 Padre 
Laconno – Maipú - Expediente N° 7963-E-12

• Auditar Obra Ampliación Escuela 1-300 Mo-
yano - San Carlos - Expediente N° 1126-S-12

• Auditar Obra Ampliación Escuela 1-284  J. G. 
Godoy - San Martín - Expediente N° 3942-S-12

• Auditar Obra Ampliación Escuela 1-480  Segun-
do Correa – Junín - Expediente N° 3946-S-12

• -
cios D.G.I.

• Analizar Contratación Diseño e Implemen-
tación del Sistema Integrado de Información 
Territorial P/Municipalidad de Maipú

• Analizar Adquisición de Software de Gestión 
de Alumbrado Público

• Auditar Compra de Equipamiento Informático
• Auditar Obra Construcción Centro de Capaci-

tación Laboral
• Auditar Obra Municipalidad de Santa Rosa 

- Delegación Municipal  - Expediente: N° 
385-D14-91304                                                                                                                  

• Auditar Obra Reconstrucción Enlace Cacheuta - 
Potrerillos -Expediente N° 2964-D-14-30009                                                                                                                   

• Auditar Adquisición de Bienes Informáticos 
para Administración Tributaria Mendoza

• Auditar Adquisición Ceo Móvil para Progra-
ma DAMI

• Auditar  Pago de Hitos de Contrato y Reajus-
tes Proyecto Modernización de la Gestión del 
Registro de la Propiedad.

• PROSAP BID: auditar Obra Modernización 
Sistema de Riego Red Terciaria Río Mza. VI 
- Expediente. N° 735342

Organismo  Tema
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Anexo II. Fallos dictados 
por el tribunal de cuentas 
en el año 2015

Nº FALLO FECHA Nº EXPTE. EJER-
CICIO NOMBRE ORGANISMO

16.313 04/02/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia -
Área Departamental de Salud Las Heras

CUENTA APROBADA
Conciliaciones bancarias: Depósito no registrado en libro banco: Se instruye a las actuales autoridades mantener depuradas las conciliaciones 
bancarias y practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Movimiento de Fondos: Fondos sin 
depositar al cierre del ejercicio: Presentar, con la rendición de cuentas, acta de arqueo que informe la composición de los importes pendientes de 
depósito al cierre de cada ejercicio. Cuentas de Mayor: Saldo cuenta 1161020058; y 5. Cuentas por Cobrar: Deficiencias en la gestión 
de cobranzas: Normalizar las tareas de facturación, registración y gestión de cobranzas. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales 

Observaciones, por lo que se remite a las mismas.

16.314 04/02/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de Administración para la 
Empresa Recuperada

CUENTA APROBADA
Se instruye a las actuales autoridades a que efectúen el registro del “Aporte Fiduciario Comprometido”, cuyo monto asciende a $ 5.000.000,00.

16.315 04/02/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Adultos Mayores

CUENTA APROBADA
Deficiencias en conciliaciones bancarias: Se instruye a las actuales autoridades para que concluyan los ajustes de partidas conciliatorias de las 
siguientes cuentas bancarias: Cta. Cte. Nº 62801683/16 (Depósitos en extracto bancario no ingresado en Libro Banco por $ 106,88) y Nº Cuenta Nº 
62801682/13 (Depósitos acreditados no registrados en Libro Banco por $ 926,25). El Tribunal resuelve, además, formular a las actuales autoridades 

por lo que se remite a las mismas.

16.316 04/02/15 416-PS 2012 Pieza separada del expediente N° 305-A-10 – 
Instituto Provincial de Juegos Y Casinos

CUENTA APROBADA
Pagos indebidos de sueldos: Se instruye a las actuales autoridades para que, en lo sucesivo, extremen los controles internos al momento de efectuar 
la liquidación y pago de haberes.

16.317 11/02/15 418-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 201-A-12 –
Hospital Antonio Scaravelli

CUENTA APROBADA

16.318 18/02/15 214-A 2013 Inspección General de Seguridad

CUENTA APROBADA
Falta de presentación de arqueo Tesorería de cargos pendientes de rendir al 31/12/2013; y Falencias detectadas en expedientes 
de fondo fijo. Gastos no justificados: Se instruye a las actuales autoridades a que tanto los requerimientos de compra como los pagos deben ser 
debidamente autorizados por las autoridades de la repartición, conforme la normativa vigente. Falta de registración de Fondo Fijo Delegación 
San Rafael y Valle de Uco: 
exposición contable. El Tribunal, además, resuelve reiterar a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en Fallo N° 15640 y 
Fallo N° 15862.

16.319 18/02/15 438-PS 2013 Pieza separada del expediente  N° 353-A-11 –
 Cont. Gral. de la Pcia. – Área Departamental de Salud de la Paz

CUENTA APROBADA
Cta. Cte. Nº 63300007/75-Banco Nación: Pagado sin imputar por $ 17.642,71; y Cta. Cte. Nº 63300128/03-Banco Nación: Pagado 
sin imputar por      $ 11.316,31: 
los comprobantes pendientes que respaldan el gasto de $ 1.579,48.  Asimismo, se instruye para que se efectúe la registración contable de los egresos 
pendientes de registración, debiendo, en lo sucesivo, efectuar la misma oportunamente, en función de los lineamientos contenidos en el Acuerdo Nº 
4556.

16.320 02/03/15 414-PS 2014
Pieza separada del expediente N° 270-A-11 – 

Fundación Para el Desarrollo Económico y la Promoción 
Empresarial de Malargüe

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $15.612,26
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular

16.321 02/03/15 427-PS 2013 Pieza separada del expediente N° 353-A-11 –
 Cont. Gral. de la Pcia. – Hospital José N. Lencinas

CUENTA APROBADA
Observaciones formuladas por Contaduría: Conciliaciones Bancarias (Cuenta Nro. 628/02389/14). Depósitos no tomados por 
el Banco o no tildados: Se instruye a las actuales autoridades a realizar la registración de los créditos de $ 396,25 y 253,75 a favor de OSPLA 
y OSPSA, respectivamente; Ecuación Financiera. Información no presentada: Estados demostrativos; Listado de normas legales 
que emite la repartición: Emitir las disposiciones internas de manera correlativa y sin omisiones dando cumplimiento a la normativa vigente 
respecto a la reglamentación de Contaduría General de la Provincia, Acuerdo N° 2988 y Ley N° 3909; Saldo Mayor: Composición del saldo de la 
cuenta 1161020098 (Fondo sin rep. Emergencia sanitaria Dec. N° 1395/09); Impuestos Retenidos. Conciliaciones Bancarias (Cuenta Nro. 
628/02389/14): Movimientos en extracto no registrados en el Libro Banco o no tildados, ítem - Depósitos sin registrar: se instruye 

Pagado sin imputar, 
punto c) Banco Nación Cuenta Nº 62802389/14: 
correspondan a efectos de dejar el rubro valuado correctamente (cheque N° 6143302, $1200,00, ejercicio 2011; cheques Nros. 22772136 y 22772262, 
$631,45 y $348,48, ejercicio 2004, respectivamente).

16.322 02/03/15 232-A 2013 Hospital El Sauce

CUENTA APROBADA
Se instruye a los responsables respecto de los siguientes temas: fortalecer los controles sobre los procesos de registración y cobranzas de créditos del 
organismo. Dar total cumplimiento al Acuerdo Nº 2988, en lo referido a la correcta exposición de la información contable -Anexos-, la que deberá 
adaptarse a los modelos establecidos y surgir de registros llevados en legal forma. 
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16.323 02/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Fiscalía De Estado

CUENTA APROBADA 
Se instruye a los responsables respecto de los siguientes temas: Cuentas por Cobrar Ley Nº 7770: Deberán gestionar la transferencia de la cuenta 

punto E). Inventario: 
permanentemente actualizado (Resol. Nos. 27/09 y 32/11 CGP; Dto.          Nº 2060/65 y Acuerdo Nº 3485). 

16.324 02/03/15 201-A 2013 Hospital Dr. Antonio Scaravelli

CUENTA APROBADA
Falta de depuración de las conciliaciones de las cuentas bancarias del hospital: Se instruye concluir las tareas de depuración y ajuste de 

Asimismo, se reitera instrucción impartida en el Fallo Nº 16231 del 15/8/2014. Incumplimiento de exigencias legales constatadas en los 
expedientes de pago por prestación de Servicios Personales para prestaciones asistenciales indispensables y críticas (Ley Nº 
7.557). Expedientes de prestaciones sin cumplir los requisitos prescriptos en el art. 4º (incs. A - H) de la Ley Nº 7.557: 

Asimismo, en la totalidad de los legajos del personal que cumpla prestaciones, deberán dejar constancia de haber cumplimentado lo dispuesto por la Ley 
Nº 7557, en particular las exigencias indicadas en el art. 4º. Se reitera instrucción impartida en el Fallo Nº 16231 del 15/8/2014. Inventario: Efectuar 

 Detección de imputaciones de prestaciones de 
servicios varios (actividades de apoyo, administrativas, mantenimiento, etc.) registradas contra la partida presupuestaria parcial 
41308 (prestaciones asistenciales indispensables – Ley N° 7557): se reitera lo instruido oportunamente (Fallos N° 16111 y 16231) referido a 

Contrato de Locación de Servicios de la agente Mariana Leticia Arrieta – Incumplimiento de requisitos: El Tribunal se remite a lo 
dispuesto en Fallo N° 16.317, en el que se resuelve la pieza separada.

16.325 02/03/15 262-A 2013 Municipalidad de Rivadavia

CUENTA APROBADA
Deficiencias en Inventario y control de stock: Se instruye a las actuales autoridades que implementen un sistema de stock para todo tipo de bienes 
(de uso, de consumo y de uso precario) y que realicen toma de inventario físico ante cada cambio de autoridades y al cierre de cada ejercicio, de manera 
de dejar ajustado el inventario registrado contablemente de acuerdo a la existencia real de bienes. Conciliaciones bancarias: Imputar los gastos y 
comisiones en el ejercicio en que se devenguen, llevando a cabo los trámites pertinentes para que la institución bancaria que corresponda ajuste los 
débitos y créditos no conformados. Cumplido, deberán depurar las conciliaciones, regularizando las partidas conciliatorias y registrando contablemente 
los ajustes que correspondan. Licitaciones de materiales eléctricos: Implementar un procedimiento de evaluación de alternativas que responda a 
la normativa vigente. Fallas en la confección de Anexos Acuerdo N° 2988: La información expuesta en los anexos que prescribe el Acuerdo Nº 
2988 debe surgir de los registros contables, de conformidad con los modelos aprobados por el mencionado Acuerdo. Además, deben utilizar criterios 
uniformes en la confección de los citados anexos, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida 
a similares conceptos. Falencias detectadas en la Base de Contribuyentes:
detectadas (padrones con saldo negativo). Deuda con el Departamento General de Irrigación: Concluir, junto con el Departamento General 
de Irrigación, las tareas iniciadas para lograr la conciliación de la deuda que mantiene la Comuna con ese Departamento, dado que en sus registros 
contables la Comuna registra una deuda con el Departamento General de Irrigación de $ 4.803,21, mientras que ese organismo registra que la deuda 

16.326 02/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Protección Ambiental

CUENTA APROBADA
Conciliaciones Bancarias: Se instruye a ejercer mayor control interno sobre la recaudación y registración, a efectos de evitar duplicidad o errores 
en la registración (Ley Nº 8706, arts. 75 y 76). Recaudación Tasa Fiscalización y Control Residuos Peligrosos Cta. 1120191247(T.E.F.): 
Deberán cumplir con la Resolución Nº 39/13 D.P.A. Recaudación Tasa Fiscalización y Control Residuos Peligrosos Cta. 1120191247(T.E.F.). 
Resoluciones notificadas por E-mail: 
Ley Nº 3909, art. 47. Control Interno: 
establecido en el Acuerdo Nº 2988 (t.o.), art. 6º. Recaudación y Cuentas por Cobrar Tasa Fiscalización y Control de Residuos Peligrosos. 
Resoluciones Notificadas a Habilitación extemporáneamente: Deberán registrar en tiempo y forma la facturación en las cuentas de recaudación 
y cuentas por cobrar (Acuerdo Nº 3328 y Resolución 39/13 D.P.A.).

16.327 02/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Malargüe

CUENTA APROBADA
Conciliaciones bancarias: Depósito no registrado en Libro Banco: Se instruye a las actuales autoridades a mantener depuradas las 
conciliaciones bancarias y practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Bienes de consumo: 
Finalizar la implementación del sistema de Bienes de Consumo del SIDICO.

16.328 04/03/15 266-A 2012 Municipalidad de Santa Rosa

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Inconsistencia en la determinación del movimiento de fondos y valores: Se instruye confeccionar los Anexos de conformidad a lo dispuesto 
en el Acuerdo Nº 2988 (t.o.). Anexo XIV Movimiento de Cuentas Extrapresupuestarias y Patrimoniales: Deberán confeccionar el Anexo 
XIV conforme lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2988 (t.o.). Diferencias de Recaudación: Deberán conciliar el importe total recaudado por concepto 
que surge de la base de datos de contribuyentes, con la ejecución presupuestaria de recursos que surge de la contabilidad y, en su caso, explicar las 
diferencias que se detecten. Uso transitorio de fondos de forma indebida. Fondo de la Soja - Instrucciones Fallo Nº 16.075 Ejercicio 
2011, no cumplidas C. Falencias en la confección de los anexos del Acuerdo Nº 2988: 6. Anexo V. Omisión fondos Convenio 
ISCAMen.: Deberán cumplir estrictamente con el art. 34 de la Ley Nº 8706. Subsistema de contribuyentes. Juicios de Apremio: Deberán 

(Acuerdos Nos. 2988 y 3328). Control de Personal en el H. Concejo Deliberante: Deberán implementar medidas de control horario a efectos 

resolver, para analizar las observaciones: Falta Rendición de Cuentas.



54

16.329 04/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Agricultura y Contingencias Climáticas

CUENTA APROBADA
Bienes de Consumo: Se instruye a las actuales autoridades para que comiencen con la carga de los datos en el subsistema de SIDICO creado a tal 

Convenio Fundación Argeninta: Requerir a la Fundación Argeninta que en cada una las rendiciones presentadas adjunten el extracto bancario 

Contrataciones: 
Se instruye a que en los sucesivos expedientes de rendición en donde se incluyan pagos por reconocimiento de legítimo abono, se adjunte toda la 
documentación necesaria para acreditar la urgencia de la contratación de conformidad a las normas legales vigentes. Contratos de locación de 
servicios: Completar los legajos de los contratos de locación de servicios con toda la documentación requerida por la normativa legal vigente. Acta 
de Arqueo de Fondos y Valores: Dar estricto cumplimiento a las disposiciones sobre los elementos constitutivos de la rendición de cuentas del 
Acuerdo Nº 2988 (t.o. 5662). Asimismo, resuelve reiterarles las instrucciones de Fallos correspondientes a ejercicios anteriores, aún no cumplidas: 
Fallo Nº 15964.

16.330 04/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Cámara de Senadores

CUENTA APROBADA
Recupero de créditos adeudados por la ART: Se instruye a las actuales autoridades para que efectúen el seguimiento de los reclamos realizados 

 Viáticos y anticipos: Deficiencia en el otorgamiento y 
rendición de los mismos: Concluir con las acciones pertinentes para la aprobación y puesta en vigencia del Sistema informático para el otorgamiento 
de viáticos. Incumplimiento de instrucciones de ejercicios anteriores: Deficiencias detectadas en las rendiciones de fondo 
permanente. Contrato de locación: Falencias verificadas en los legajos del personal contratado. Incumplimiento de instrucciones 
de ejercicios anteriores: Bienes de Uso – Inventarios:

Conciliación Bancaria: 
depuradas las conciliaciones bancarias y practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Licitaciones 
Públicas, Privadas y Contrataciones Directas: Dar cumplimiento a la normativa legal vigente en materia de procedimientos de compras. Nómina 
de Responsables: Arbitrar todos los actos útiles tendientes a resolver las inconsistencias presentadas (datos faltantes). Además, deben presentar la 
nómina con las fechas de ingreso y egreso de cada responsable durante el ejercicio.

16.331 04/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Cultura

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Eventos en los que se canjea una entrada por un alimento no perecedero: Se instruye 

Subsidios pendientes de rendir: 
registración contable y rendición de cuentas de fondos otorgados bajo la modalidad de subsidios.  Recaudación: Falta de documentación 
respaldatoria: Completar la documentación que respalda las recaudaciones realizadas por los diferentes eventos organizados. Entre ella, la siguiente: 
Norma legal que aprueba el evento y convenio suscripto, Bordereaux o recibo según corresponda, Boleta de depósito. Recaudación: Demora en los 
Depósitos Teatro Independencia: Inventario: Actualizar 

mismos. Subsidios: Respecto de los expedientes de becas correspondientes al Fondo Provincial de la Cultura, detallados por la Revisión en su informe 
Investigación de existencia 

de bienes inventariables: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo N° 16012, de fecha 12/04/2013 correspondiente al Ejercicio 2011, en el 

11803100887 y 11803100870/71. Anticipos sin rendir: Respecto de los Anticipos N° 13 y 35, cuyo importe fue descontado de los haberes de Ábrego, 

anticipos. Movimiento de Fondos y Valores: Realizar gestiones ante la Contaduría General de la Provincia para la registración contable de las 
Boletas de Ingreso N° 30172, 30173 y 30174 del 2013, correspondientes a la devolución de Fondos sin reposición por un total de $ 198,10. 

16.332 04/03/15 251-A 2013 Municipalidad de la Ciudad de Mendoza

CUENTA APROBADA
Expediente Nº 6167-O-2012 “Construcción Gimnasio Municipal Luis Ángel Firpo”; Expediente Nº 8831-A-2012 “Reparación 
Veredas Y Extracciones Tocones – 2º Etapa”; Expediente Nº 4699-A-2012 “Construcción Y Reparación 1.000 Rampas – IV Etapa”; 
Expediente Nº 17176- O-2012 “Construcción Obras Complementarias Acuario Municipal” y Expediente Nº 13119-I-2012 
“Construcción Cierre Lotes Baldío 3”: Se instruye a las actuales autoridades a exigir el cumplimiento de los planes acordados. Personal con 
contrato de locación de servicios, que a su vez son empleados o proveedores del gobierno provincial: Se instruye a las actuales 
autoridades, para que adopten las acciones pertinentes en cuanto a los casos detectados y fortalecer los mecanismos de control para evitar la reiteración 
de estas incompatibilidades. Asimismo, se decide instruir a las actuales autoridades respecto de los siguientes temas: Plan de Cuentas Patrimoniales: 
Exponer adecuadamente todos los rubros del Pasivo, conforme lo normado por el Acuerdo N° 3278, Anexo V. Libro Inventario y Balances: Dar 
cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia contable en el copiado del Libro. Falencias detectadas en expedientes de Obras Públicas: 
Dar cumplimiento a lo normado por la Ley N° 4416, artículos 35 y 36. Falta documental de toma de inventario: Elaborar un procedimiento 

bienes, si correspondiera, para las situaciones en las que ingresen bienes al patrimonio que no surjan de la propia ejecución del presupuesto. Se dispone 
Diferencias en Subsistema de 

Contribuyentes.

16.333 04/03/15 234-A 2013 Fundación Instituto Universitario de Seguridad Pública

CUENTA APROBADA

16.334 09/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Guaymallén

CUENTA APROBADA
Movimiento de Fondos: Fondos sin Depositar al cierre de ejercicio: Se instruye a los responsables a efectos de cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 94 de la Ley Nº 8706 y con las Instrucciones de la Contaduría General de la Provincia, en lo atinente al plazo de ingreso de los recursos 
percibidos a la Tesorería General. Cuentas por Cobrar: Deficiencias en la gestión de cobranzas: Se reitera la instrucción impartida en Fallo 
N° 16.145 en cuanto a “…efectuar las gestiones necesarias a efectos de intimar el pago de la facturación en mora y cumplir con los procedimientos 
establecidos en la Resolución Nº 1578/03 y Decreto Nº 3049/05”. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las 

remite a las mismas.
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16.335 09/03/15 426-PS 2013 Pieza separada del expediente N° 257-A-11 – 
Municipalidad de Las Heras

CUENTA APROBADA
Diferencia entre la Ejecución de los Recursos y la columna de pagos del Sistema de Contribuyentes: Se instruye a las actuales autoridades 

cuentas por cobrar, segregando cada uno de los conceptos, así como los planes de pago y posibilitando el seguimiento de cada operación desde el pago 
del contribuyente hasta la aplicación del mismo en la cuenta corriente. Diferencia entre el Saldo Final Contable y el CD de Contribuyentes: 

ordenadamente en el archivo.

16.336 09/03/15 319-A 2013 Consorcio de Gestión del Desarrollo Local

CUENTA APROBADA
Multa Por Procedimiento Administrativo Irregular
Se instruye a las actuales autoridades respecto de los siguientes temas: a) Falta de foliatura de las rendiciones de las asociaciones: Deberán  foliar todas 

presentan con diferencias entre la Inversión realizada y la documentación respaldatoria de dicha inversión (sumatoria Planilla A, B y C) o bien, tiene 

que las rendiciones presentadas por las Organizaciones Ejecutoras cumplan con lo establecido en el manual de rendiciones del Programa de Promoción 

y para mejor resolver, para analizar las observaciones: Deficiente gestión para la obtención de las rendiciones de cuentas documentadas 
de las Organizaciones Ejecutoras en tiempo y forma; y Documentación faltante en rendiciones recibidas de Entidades Ejecutoras.

16.337 18/03/2015 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Héctor Gailhac

CUENTA APROBADA
Cuentas por Cobrar: Deficiencias en la gestión de cobranzas: Se instruye a los responsables a efectos de que, por prestaciones efectuadas a 

 Se instruye a los responsables respecto de los siguientes temas: Conciliaciones 
Bancarias: Depurar al cierre de cada ejercicio las conciliaciones, imputando los gastos y comisiones en el ejercicio en el que se devengaron los mismos.
Pagado sin rendir al cierre del ejercicio: Efectuar y registrar todas las rendiciones al cierre de cada ejercicio por los gastos pagados e imputados 
durante el mismo. Bienes de Consumo: Control Botiquines Plan Remediar. Manual de Procedimientos:-Registrar todos los insumos, 
cualquiera sea su origen, y aplicar un único método de registración de stock.
-Archivar los comprobantes de respaldo del movimiento de stock de insumos, desde su ingreso hasta la entrega al paciente. 

16.338 18/03/15 321-A 2013 Instituto de Desarrollo Comercial

CUENTA APROBADA
 Se instruye a  los responsables respecto a los siguientes temas: Nómina de funcionarios: presentar la nómina de funcionarios, domicilios  y registros 

Corrección del Estatuto: Gestionar ante la Dirección de 

por Asesoría Contable y Asesoría Legal de dicha Dirección, según informe que consta a fs. 210/232 del expediente administrativo Nº 357/F/2006-
00917.Fondo Fijo  Es 
Contrato de Alquiler Sede Valle de Uco: Instrumentar el contrato de comodato entre el IDC y la Cámara de Comercio de Tunuyán. 

16.339 18/03/15 253-A 2013 Municipalidad de Godoy Cruz

CUENTA APROBADA
Anexo VIII - Del resultado del ejercicio - Ajustes en el cálculo de resultado: el Tribunal instruye a las actuales autoridades efectuar, en 
lo sucesivo, la determinación del Resultado del Ejercicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 8706. Cargos y Descargos 
de subsidios: Deberán iniciar y/o en su caso concluir las acciones legales para obtener su cobro (art. 6º del Acuerdo Nº 2514). Deberán, además, 
establecer los procedimientos adecuados de registración, entrega, rendición y asignación de responsables, dando cumplimiento a las disposiciones 

Procedimientos: 
- De las autorizaciones por aplicación del art.17. Información y Anexo XII. Falencias de exposición de la Deuda de la Comuna: Dar total cumplimiento 
con la correcta exposición de la información contable -Anexos-, en el caso particular exponer el concepto de los contratos que exceden el ejercicio bajo 
estudio (Anexo VI). Respecto a la exposición global en el Anexo XII, deberán detallar en notas y cuadros complementarios su composición. En general, 
deberán aportar junto con la rendición de cuentas la totalidad de los anexos establecidos en el Acuerdo Nº 2988. c) Registración Anticipos Financieros: 

de obra.  d) Instrucción de Fallo no cumplida - Relevamiento del cumplimiento del Acuerdo 3328: Dar total cumplimiento al acuerdo indicado. e) 

cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo 2988 y en la Ley de Responsabilidad Fiscal. f) Relevamientos de bienes de patrimonio: Realizar los ajustes 

g) Contratación de Aseguradora de Riesgos de Trabajo: Poner a disposición de la Revisión la documentación que acredite las gestiones de cobro 
realizadas ante la ART., por créditos a cobrar. h) Falta de acceso remoto a los sistemas de la Comuna: Otorgar el acceso remoto a los módulos de 
información que alimentan al sistema contable y subsistemas de registración, dando así cumplimiento a lo exigido por el art.15 del Acuerdo 2988. 

16.340 18/03/15 402-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 257-A-12 – 
Municipalidad de Las Heras

CUENTA APROBADA
Diferencia entre la Ejecución de los Recursos y la columna de pagos del Sistema de Contribuyentes: se instruye a las actuales autoridades 
para que la información del sistema de contribuyentes y la exposición en el anexo de ejecución de los recursos sea homogénea y comparable entre sí. 
Para ello, deberán cumplir con el requisito establecido por el artículo 2º del Acuerdo Nº 3328 de registración de detalle del subsistema de cuentas por 
cobrar con su integración permanente al sistema contable patrimonial.
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16.341 18/03/15 231-A 2013 Hospital Dr. Carlos Pereyra

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, 

16.342 18/03/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Industria y Comercio

CUENTA APROBADA
Cuentas por Cobrar. Estado de Cobranzas; Incumplimiento de instrucciones de los Fallos Nº 14715 (Ejercicio 2005), Nº 15068 
(Ejercicio 2006) y Nº 15801 (Ejercicio 2010); y Falta de Rendición de subsidios: se instruye a las actuales autoridades para que efectúen el 

el estado de los créditos cuyas cobranzas fueron efectuadas por esta última, como así respecto de los que se ha iniciado gestión de cobro por vía de 

lo informado en la Rendición de Cuentas. Se reitera instrucción impartida en los Fallos Nros. 14715, 15068, 15801 y 16139. Efectuar los reclamos 
pertinentes ante la A.R.T. para obtener el recupero de fondos por indemnizaciones del personal, según disposiciones del Decreto Nº 2496/2011.

16.343 18/03/15 264-A 2013 Municipalidad de San Martín

CUENTA APROBADA
Falta acreditar la diferencia entre los fondos recibidos y los pagos realizados: Se instruye a las actuales autoridades a realizar el ajuste 
de la diferencia por $ 3.100,00 (Ley 8706, arts. 75, 95 y 103). Pagado sin Rendir: Diferencia entre mayor y SIDICO: Deberán realizar el 
ajuste de la diferencia por $ 7.859,09 (Ley 8706, arts. 75 y 103). Impuestos retenidos no liquidados ni pagados: Deberán realizar gestiones, 
ante la Subdirección de Cómputos de la Provincia, a efectos de que contablemente las registraciones de retenciones sean efectuadas en una cuenta 
por cada acreedor (Ley Nº 8706 arts. 75 y 107). Pago de impuestos retenidos no documentado: Deberán ajustar la cuenta 01-5261010009 
AFIP por $ 131.070,31, a efectos de exponer el pasivo correctamente. (Ley Nº 8706 art.75). Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales 

para analizar las observaciones: Pagado imputado no rendido; Depósitos registrados en libro banco y no acreditados en el extracto 
bancario; y Cheques debitados por el Banco y no registrados en el libro Banco.

16.344 31/03/15 263-A 2013 Municipalidad de San Carlos

CUENTA APROBADA
Falta de rendición Acuerdo Nº 2028: Se instruye a las actuales autoridades a efectuar, en el caso de aumentos de capital en sociedades de las que 

del mismo. Sistema de contribuyentes – Diferencias con el Anexo IV “Ejecución del cálculo de recursos y financiamiento” Anexo 
XIX: Adaptar el sistema de información contable y de recaudación a las exigencias contenidas en el Acuerdo Nº 2988. Erogación en teléfonos 
celulares: Servicio de telefonía celular: Exptes. Nº 179603/ 13 y Nº 180388/13: Dictar las normas de autorización de uso de los teléfonos 
celulares. Préstamos al personal para refacción de viviendas: Continuar con los reclamos de rendición de estos préstamos a cada uno de los 

. Pliegos Municipales de Licitaciones: Adecuar los 
textos de los pliegos de licitaciones a la normativa legal y omitir hacer ampliaciones fuera de los límites legales, dando así cumplimiento al régimen de 
contrataciones vigente. Contratos de locación de servicios: Controlar que la facturación recibida por estos servicios contenga una determinación 
precisa de la actividad para la cual fue contratada la persona.  Acuerdos Nº 3328 y Nº 3278. Subsistema de contribuyentes: Consignar el 

16.345 09/04/15 419-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 353-A-12 – 
Cont. Gral. de la Pcia. – Ministerio de Turismo

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $150.701,07
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Notificar al Fiscal de Estado por art. 52 de la Ley Nº 1.003 por: Falta de registración y depósito de recaudación en concepto de 
Alquiler de Salas Centro de Congresos y Exposiciones.

16.346 09/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Minería

CUENTA APROBADA
Análisis de la recaudación: 

originadas entre lo registrado en SIDICO y lo informado en la Rendición de Cuentas. Se reiteran instrucciones impartidas en los Fallos Nros. 15750 y 
15998. Deficiencias en la contratación de bienes y servicios corrientes: Dar total cumplimiento al régimen legal en materia de contratación. 

contratación. Además, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del 

16.347 09/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Luis Chrabalowski

CUENTA APROBADA
Incumplimiento de la Ley N° 6921 Art. 32: Personal en condiciones de jubilarse: Se instruye a las actuales autoridades a realizar las 
gestiones necesarias para que el personal en esas condiciones, gestione la jubilación conforme lo prevé la normativa vigente. Cuentas por Cobrar - 
Deficiencias en la gestión de cobranzas: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo N° 16033 respecto a: 

Cta. Cte. Bco. Nación 
N° 62802391/99: Partida no comprobada: Falta presentación de conciliación bancaria y documentación respaldatoria. Cuenta 
no Rendida Incumplimiento de requisitos del Acuerdo N° 2988 Art. N° 3 “Documentación a Disposición”: el Tribunal les reitera 
la instrucción que sobre el tema se les impartió en el Fallo N° 16033 respecto a: 

el Tribunal resuelve formular a 

el Pliego de Observaciones, por lo que se remite a las mismas.
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16.348 09/04/15 205-A 2013 Hospital Teodoro J. Schestakow

CUENTA APROBADA
Declaraciones juradas de cargos: Profesionales de la Salud – carga on line: Se instruye a los actuales responsables cuentadantes para que 
gestionen la presentación de las declaraciones juradas faltantes. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las 

remite a las mismas.

16.349 09/04/15 412-PS 2014
Pieza separada del expediente N° 353-A-12 – 

Cont. Gral. de la Pcia. – Área Departamental de Salud de Luján de 
Cuyo

CUENTA APROBADA

16.350 09/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Godoy Cruz

CUENTA APROBADA

16.351 09/04/15 314-A 2013 Fondo Vitivinícola de Mendoza

CUENTA APROBADA
Falta de aprobación de los Estados Contables del Fondo Vitivinícola de Mendoza, correspondiente al ejercicio cerrado el 
31/12/2.013: Se instruye a las actuales autoridades a efectuar la aprobación de los estados contables en forma oportuna. Bajas Patrimoniales 
de créditos, sin respaldo documental: Deberán emitir los actos dispositivos de autorización de bajas patrimoniales, expresamente y en tiempo 
y forma, de acuerdo a lo previsto por las disposiciones legales. Inventario de cuentas por cobrar. Documentación faltante: Efectuar en la 

como así también realizar las gestiones de cobranzas pertinentes (Ac. Nº 3328). Asimismo deberán exponer en el inventario, las cuentas de detalle que 
componen los saldos de cada deudor respecto de las cuentas contables 4300005 Fondo para la Transformación y 4300008 Dirección General de Rentas, 

3328). Diferencias de registración entre la cuenta por cobrar radicadas en la DGR y los registros contables del FVM: El Tribunal decide 
instruir a los responsables

recordándoles a los responsables que es reiteración de instrucciones impartidas en los fallos N° 15873 y N° 15968. Todo ello en función 
de las siguientes disposiciones legales: Ley 6.216/94, Decreto Reglamentario Nº 1468/02, Decreto 2103/99 Reglamento interno: Orgánico-Funcional 
y Presupuestario, Acuerdo 1330, Acuerdo 3063 y Acuerdo 3328. Incumplimiento al Reglamento General de Contrataciones del Fondo 
Vitivinícola de Mendoza: Se instruye a las actuales autoridades para que cumplan acabadamente con su propio régimen de contrataciones y que, 

resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, oportunamente 

16.352 09/04/15 219-A 2013 Hospital Central

CUENTA APROBADA
Incorrecta imputación Servicios Personales para Prestaciones Indispensables (Partida 41308): Se instruye a las actuales autoridades a 

locación de servicio, cumplimentando este procedimiento según los requerimientos exigidos por la normativa legal vigente. Denuncia N° 6061/13 
– Incompatibilidades Farmacéutica María Catalina Colias de Sánchez – DNI 6415364; e Incompatibilidad Farmacéutica Natalia 
Carolina Mac Intoch – DNI 25356745: Procurar que las declaraciones juradas horarias contengan la información referida a la situación real de cada 
agente. Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto de los siguientes temas: Deficiencias de exposición 
en Anexos: Atento a diferencias detectadas entre los registros contables y la información contenida en los Anexos, se instruye a los responsables a 

Además, deberán utilizar criterios uniformes en la confección de los anexos, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en 
cada uno de ellos, referida a similares conceptos. Ajuste de la Cuenta Mayor N° 2121000016 – Bonex con obligación de recompra: Practicar 
el ajuste pertinente a los efectos de dejar el rubro valuado correctamente. Cuentas por cobrar:
en el listado RFac5001 – Balance de Facturas a cobrar por fecha de comprobante y realizar las conciliaciones entre las áreas de Comercializacion y 
Contaduría. También, Comercialización deberá comunicar a Asesoría Letrada los trámites que debe iniciar según el estado de gestión de cobranza. 

comprobante y RFac5021 – Balance por ejercicio mayorizado. Inventario –Bienes de Uso: Dar cumplimiento a lo establecido en la normativa legal 
Manual de Funciones: 

16.353 09/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud La Paz

CUENTA APROBADA
Pagado sin rendir; y Conciliaciones Bancarias – Pagado sin imputar: Se instruye a las actuales autoridades a poner a disposición de los 
responsables de la C.G.P. para su intervención, la documentación pendiente de rendición. Asimismo, deberán concluir las tareas de imputación de 

16.354 09/04/15 229-A 2013 Hospital Regional de General Alvear “Enfermeros Argentinos”

CUENTA APROBADA
Cuentas por cobrar – Gestiones para el cobro: 

necesarias en tiempo y forma.
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16.355 09/04/15 409-PS 2014 Pieza separada del expediente Nª 353-A-12 –
 Cont. Gral. de la Pcia. – Área Departamental de Salud San Carlos

CUENTA APROBADA

16.356 22/04/15 313-A 2012 Ente Provincial de Agua y de Saneamiento

CUENTA APROBADA
Multa Por Procedimiento Administrativo Irregular
Deficiencias detectadas en la registración, guarda y custodia de los Bienes de Uso:

responsables de la tenencia o guarda de estos bienes y su registración contable; como también, el movimiento de estos bienes, entendiéndose por tal 
a las altas, transferencias (ya sean internas o externas) y bajas que se generen en el Patrimonio. Así también, en lo que respecta al alta de los mismos, 

Deficiencias detectadas en el relevamiento y 
evaluación del sistema de liquidación de sueldos del personal: El Tribunal los instruye a efectos de que den cumplimiento a la Resolución 
de Presidencia EPAS Nº 030/2.012, como también para que ajusten su Sistema de Control Interno a la normativa vigente en materia de Sueldos. 
Falencias Detectadas en Expedientes de Fondos Fijos. Gastos no Justificados: Se instruye a los responsables a efectos de cumplimiento 
de Resolución de Presidencia N° 153/2013. Falta de Subsistema de Cuentas por Cobrar; Falta de Rendición en Inventario de Créditos 
Varios; Falta de Inventarios en Cuentas por Cobrar Operadores OSM y AYSAM-SAPEM: Se instruye a los responsables a efectos de que den 
cumplimiento a lo previsto en los Acuerdos Nº 3328 y Nº 2988 de este Tribunal.  Falta De Devolución De Anticipos Efectuados Al Contador 
Del Organismo: El Tribunal instruye a los responsables a efectos de que reglamenten el otorgamiento de Anticipos al Personal. Falta de Respaldo 
Legal de Canon AYSAM Registrado y Falta Compensación de Créditos de OSM S.A.:

respaldo pertinente. Asimismo, los intruye para que den cumplimiento a las disposiciones del Decreto Nº 1541/2010, que en su artículo 4º establece: 
“Instrúyase al E.P.A.S. para que, una vez producida la rescisión dispuesta por el artículo 1° del presente decreto, dé inicio al procedimiento de 

resolver, para analizar las observaciones: Diferencias en Anexo VIII: “Del Resultado Financiero del Ejercicio”; Falta de Coincidencias en 
Anexo IX “Del Movimiento de Fondos y Valores”; y Diferencias en Anexo XIV del “Movimiento de Cuentas Extrapresupuestarias 
y Patrimoniales”.

16.357 22/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Subsecretaría de Gestión Sanitaria

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $244.931,44
Recaudación realizada y registrada en CUC que no corresponde: Se les reitera lo instruido en el Fallo Nº 16283 del 13/11/2014 (ejercicio 

 Falta de Manual 
de Procedimientos de la Oficina de Matriculaciones: 

y Procedimientos del mencionado sector. Cuentas por Cobrar de vieja data: Multas de salud por entes de fiscalización: Incrementar 

actualizado el rubro de Cuentas por Cobrar según lo dispuesto por el Acuerdo Nº 3328.

16.358 22/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Rivadavia

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $3.908,45
Deficiencias del sector facturación: Atento a que este conjunto de créditos contra la OSEP no se encuentra prescripto ($18.000,00), deberá 

 Pagado sin imputar – Cta. 43800016/24 
Recursos Propios: Concretar la imputación de las partidas pendientes: Pago de productividad, $ 35.680,32 y factura de Claudia Ruarte, $ 267,00. 
Respecto del plan de pago de Ingresos Brutos N° 2013000003700, deberán efectuar la rendición correspondiente. Idéntico criterio se aplica respecto 
de la observación: Depósitos no tomados por el Banco – Cta. 43800016/24 Recursos Propios: Se instruye para que se establezcan controles 

Pagado sin 
rendir; 
a las actuales autoridades responsables respecto a los siguientes temas: Inventario de Bienes de Capital:
ente y la residencia de sus bienes (Acuerdo N° 3485). Cuentas por cobrar de antigua data: Realizar los actos útiles necesarios para registrar 
dichos créditos en estado de residencia no corriente y, en su caso, tramitar las bajas que correspondan, en función de las normas legales pertinentes 
(Acuerdos Nros. 3328 y 3485; Decreto N° 3049/05). Conciliaciones bancarias:
ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente.

16.359 22/04/15 270-A 2012 Fundación para el Desarrollo Económico y la Promoción 
Empresarial de Malargüe

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, 

16.360 22/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud San Rafael

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, 
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16.361 22/04/2015 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de microemprendimientos 
productivos – Ley 8154, art. 126

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Caja y Bancos: Deberán conciliar los saldos de las cuentas corrientes y contabilizar 

44 y 51. Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la normativa legal. Asimismo, deberán desarrollar un sistema de 

pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 y 3328. Libre Deuda Fiscal: Deberán requerir a los 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Documentación Faltante: 

Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento de préstamos, atento a lo establecido en el Reglamento vigente. Norma Legal: 

8154, art. 126. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con 
lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de 
Morosidad: 
la Previsión Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.362 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de mosto

CUENTA APROBADA

16.363 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración y asistencia 
financiera vitivinícola

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Caja y Bancos: En los casos de emisión de Cheques Diferidos, deberán contabilizarse 

Informe Nº 32 FACPCE y Código de Comercio, arts. 43, 44, 45 y 51. Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos atento a lo exigido 

por el Reglamento vigente. Norma Legal: Reglamento Condiciones del Fideicomiso. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los 
bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las 
causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: Deberán desarrollar un sistema que permita conocer la morosidad de 

44 y 51 y RT Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.364 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia a la actividad 
agroindustrial de la Provincia de Mendoza

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Ley Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento de préstamos atento a 
lo establecido en el Reglamento vigente. Norma Legal: Reglamento Línea de Crédito. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los 
bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las 
causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: Deberán desarrollar un sistema que permita conocer la morosidad de 

44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.365 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de leasing para la adquisición de 
maquinaria de bodega

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Nº 43/13, art. 10º y Dto. Nº 251/10. Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Documentación Faltante: Deberán cumplir con las formalidades establecidas en 

el Reglamento, respecto a la documentación que deben contener los legajos. Norma Legal: Reglamento de Condiciones del Fideicomiso. Inventario: 
Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de 
corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: Deberán desarrollar 

Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43; 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).
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16.366 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia a la cadena de valor 
vitivinícola

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con 
lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Nómina de 
Responsables: Deberán remitir la nómina completa de 

Norma Legal: Acuerdo Nº 5717, arts. 2º y 18.

16.367 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia al productor en 
emergencia agropecuaria

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Ley Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento de préstamos, atento a 

a Recuperar. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo 
registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de 
Morosidad: 
la Previsión Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.368 22/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de innovación tecnológica

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo 
con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de 
Morosidad: 
la Previsión Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.369 22/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Trabajo, Justicia y Gobierno

CUENTA APROBADA
Cuentas por cobrar
y seguimiento de las cuentas por cobrar. Deficiencias en las rendiciones de Fondos Permanentes: Dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Decreto N° 1869/04, en relación a la acreditación fehaciente del cumplimiento de comisiones de servicio y confección del Anexo III (rendición de 

 Deficiencias en la registración del Libro Banco
bancarias y practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Pagado sin rendir: Conciliar los saldos de 

 Deficiencias en contratos de locación de servicios: 
El Tribunal instruye a los responsables para que mantengan actualizados los legajos del personal, dando cumplimiento a lo normado por el Decreto N° 

al contratado que facture la diferencia omitida. En relación al personal contratado Ferreyra, Lorena Elizabeth, decide instruir a los responsables del 
organismo cuentadante a los efectos de que instrumenten las acciones necesarias tendientes a la recuperación del monto erogado indebidamente y lo 
reintegren al patrimonio del ente, bajo apercibimiento de lo establecido por el artículo 40 de la Ley Nº 1003. A su vez, deberán exigir a la contratada 
la regularización del monto facturado en menos respecto a lo que se debió liquidar según contrato. Asimismo, se los instruye para que, en lo sucesivo, 
extremen los controles internos al momento de efectuar la liquidación y pago de haberes y contratos. Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales 
autoridades responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Falta de unificación de registros contables: Gestionar ante la Contaduría General 

créditos transferidos.
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16.370 22/04/15 227-A 2013 Hospital Dr. Carlos Saporiti

CUENTA APROBADA
Falta de presentación de conciliaciones bancarias realizadas a través del sistema SIDICO: Se instruye a las actuales autoridades para que 
efectúen la conciliación de la totalidad de las cuentas bancarias a través de SIDICO. El Tribunal resuelve, también, instruir a los actuales responsables 
en relación a: Falta de coincidencia en información de saldos al cierre de conciliaciones bancarias realizadas a través del sistema 
SIDICO: Habida cuenta de la diferencia existente entre el saldo según banco y el saldo de mayor, deberán proceder a efectuar el ajuste correspondiente 

responsables. Falta de registración de bienes de consumo en el módulo bienes de consumo del sistema SIDICO Web.: Deberán 
dar cumplimiento a la implementación del registro de los Bienes de Consumo en SIDICO (Ley Nº 6958, art. 1º). Error en la determinación 
del Resultado Financiero del ejercicio expuesto en el Anexo II (Del Estado de Situación Patrimonial): Proceder a la determinación 
del Resultado del Ejercicio de acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2988. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades 
responsables, las instrucciones detalladas en el Capítulo de Instrucciones del Informe General (fs. 102 vta.): Fortalecer acciones de control interno 

necesarias para optimizar el control horario y de asistencia del personal.

16.371 29/04/15 260-A 2013 Municipalidad de Maipú

CUENTA APROBADA
Falta marcación física de bienes inventariables; y Falta inventario detallado de Bienes: Remitir el cronograma completo y actualizado 
para el cumplimiento de la marcación física de Bienes de Capital inventariables. Dar, asimismo, cumplimiento a lo normado por el Acuerdo Nº 

Instrucción no cumplida Fallo N° 15987. Base de 
Contribuyentes
Subsidios pendientes de rendición de antigua data: Efectuar todas las gestiones administrativas y legales necesarias para lograr la rendición 

situación socioeconómica del deudor, dictando el acto administrativo que resuelva al respecto. Cuentas pendientes de rendición: Efectuar todas las 
gestiones administrativas y legales necesarias para lograr la rendición o el recupero de los fondos entregados al Director de Desarrollo Social registrado 
contablemente en la cuenta 431120000 por un monto de $ 7.443,75, denominada “Deudor Dtor. Desarrollo Social”. Asimismo, el Tribunal decide 
instruir a las actuales autoridades responsables respecto de: Sistemas y subsistemas de registración: Cumplir con el Acuerdo N° 2988 y poner 
a disposición la puesta en línea de los sistemas y subsistemas de registración, así como los subsistemas de cuentas por cobrar. Actas de infracción: 
Llevar un sistema de registro ordenado y completo de actas de infracción. Control interno:
las funciones y responsabilidades por sector e individuo. Contratos de Locación: Antes de realizar un pago al personal contratado mediante locación 

solicitar un informe de la tarea realizada como medida de control. Ello debe plasmarse en el manual de procedimientos estableciendo la responsabilidad 
de los funcionarios intervinientes. Liquidaciones y pagos de sueldos, sus contribuciones sociales, retenciones y otros descuentos: 
Remitir en lo sucesivo la información solicitada respetando las pautas del Acuerdo N° 5661. Asimismo, la remisión de la información solicitada en el 

no cumplidas: Fallos Nº 15987 y 16136.

16.372 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso para la recuperación productiva 
de la Provincia de Mendoza

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento de créditos, atento a lo exigido 
por el Reglamento vigente. Norma Legal: Reglamento Condiciones del Fideicomiso. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los 
bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las 
causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: Deberán desarrollar un sistema que permita conocer la morosidad de 

44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.373 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia a productores 
afectados por contingencias climáticas

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), 
art. 14 y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

251/10. Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Legal: Ley Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento de préstamos 

2011. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado 
contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: 

Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51 y Resol. Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).
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16.374 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso para la adquisición de insumos 
vitivinícolas

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Ley Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Regularizar documentación: Deberán gestionar el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo Provincial por el cual se 

Índice de 
Morosidad: 
la Previsión Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43,44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.375 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración
programa iniciar

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 

Documentación Incompleta: Deberán completar la documentación de los Legajos de conformidad a lo exigido en el Reglamento vigente. Normas 
Dictado de Resoluciones: Deberán cumplir con 

el art. 15 de la Resol. Nº 380/12 que establece 

Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, 
compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 
3485.

16.376 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración de la terminal 
de ómnibus

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Caja y Bancos: Deberán indicar en Notas a los Estados Contables, el rubro “Caja 
y Bancos” según su composición (Caja, Fondo Fijo, Bancos), a efectos de exponer correctamente el patrimonio. Asimismo deberán conciliar los 

(t.o.) art. 12; Código de Comercio, arts. 43; 44; 51 y concordantes y Resoluciones Técnicas Nos. 8 y 9. Ingresos: Deberán efectuar la registración 
contable de los ingresos según su origen, conforme al plan de cuentas utilizado, a efectos de exponerlos correctamente. Norma Legal: Acuerdo 
Nº 5717, art. 25 y Código de comercio, arts. 43, 44 y 51. Documentación de respaldo: Deberán archivar en forma ordenada y completa la 
documentación de respaldo de las operaciones, atento a lo establecido en el art. 25 del Acuerdo Nº 5717 (t.o.) que dispone 

Norma Legal: Acuerdo Nº 5717, art. 25. Cesión de Créditos: Deberán perfeccionar la cesión de crédito efectuada por la 

el cobro del crédito cedido. Norma Legal: Código Civil, arts. 1434, 1460 y 1461. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los 
bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando 
las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por Cobrar que 
esté 

atento a lo dispuesto en la normativa legal. 
Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 y 3328.

16.377 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración del fondo 
compensador agrícola

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento 

de préstamos, atento a lo establecido en el Reglamento vigente. Norma Legal: Reglamento de Crédito de Fideicomiso Fondo Solidario Agrícola. 
Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado 
contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: 

Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.378 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia a instituciones 
deportivas amateur

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 
14 y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Nº 251/10. Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Legal: Ley Nº 6.879, arts. 1º y 4º. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, 
compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo 
Nº 3485. Índice de Morosidad: 
determinar y contabilizar la Previsión Deudores Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43; 44 y 51 y RT Nº 9, Cap. VI (FACPCE).
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16.379 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración del servicio 
audiovisual Acequia

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Caja y Bancos: Deberán indicar en Nota a los Estados Contables, la composición 

43, 44 y 51, Acuerdo Nº 5717, arts. 11,12; Resol. Técnicas Nos. 8, Cap. II H) y 9, Cap. VI punto A.1) (FACPCE). Aportes no contabilizados: 

Fideicomiso. Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la normativa legal. Asimismo, deberán desarrollar un sistema de 

pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 y 3328. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico 
de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes 
indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Documentación de respaldo: Deberán archivar en forma ordenada y completa 
la documentación de respaldo de las operaciones, atento a lo establecido en el art. 25 del Acuerdo Nº 5717 (t.o.) que dispone 

Norma Legal: Acuerdo Nº 5717, art. 25.

16.380 29/04/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración para el 
financiamiento de la actividad agropecuaria

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por 
Cobrar que esté 

atento a lo dispuesto en la 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 
y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Nº 43/13, art. 10 y Dto. Nº 251/10. Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Documentación Faltante: Deberán completar la totalidad de la documentación 

solicitada de acuerdo a lo exigido por el Reglamento vigente, antes de otorgar futuros préstamos. Norma Legal: Reglamento de Condiciones Línea de 
Inventario: Deberán 

realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de 
corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de Morosidad: Deberán desarrollar 

Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43; 44 y 51 y Resol. Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.381 29/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Secretaría de Transporte

CUENTA APROBADA
Gastos en telefonía celular: Celulares devueltos en 2013: Concluir con las gestiones del expediente N° 10331-D-2014-18006. Pagado sin 
rendir: Prever el adecuado ordenamiento administrativo que evite la pérdida de documentación respaldatoria. Gastos en telefonía celular: Celular 
en uso de personal no perteneciente a Secretaría de Transporte: Concluir con las gestiones del expediente N° 10338-D-2014-18006. Contratos de 
locación de servicios imputados en partida de Erogaciones de Capital: Concluir con las gestiones del expediente N° 8842-D-2014-18006. 
Deficiencias en la registración de los ingresos por Tasas Retributivas: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo N° 15699, dado que las 
diferencias observadas provenían de ejercicios anteriores: “… para que concluyan las tareas de conciliación pendientes. Además, deberán concluir las 

contable de las cuentas por cobrar”. Falta de coincidencia del saldo Libro Banco en conciliación bancaria cuenta corriente Banco 
Nación N° 62802148/61 y Falta de coincidencia del saldo Libro Banco en conciliación bancaria cuenta corriente Banco Nación 
N° 62802632/68: En lo sucesivo, realizar las conciliaciones con los saldos correctos. Locación de Servicios: Contrato Sr. Segundo Manuel 
Medina  Sistema Transporte Público de Pasajeros: En lo sucesivo, proceder a 
conformar debidamente las facturas asumiendo las responsabilidades que ello conlleva. Diferencias pagadas sobre los kilómetros autorizados: 

 Bienes de Consumo: Falta de Inventario Bienes Red Semafórica: Llevar registro y control 
de stock de la totalidad de los bienes de consumo utilizados en la Red Semafórica en el SIDICO. Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales 
autoridades responsables respecto de: Rendiciones subsidio Medio Boleto Universitario: Rendir oportunamente los pagos correspondientes 
a este tipo de boleto. Falta de identificación conceptos Tasa de Fiscalización: Implementar un procedimiento de control a los efectos de 

Cuentas por cobrar: Tramitar la migración de las cuentas por cobrar que pertenecían 

correspondientes a ejercicios anteriores: Falta de rendición del canon por la concesión de Verificaciones Técnicas: Los actuales funcionarios 

omitidas y lograr el cobro de las acreencias resultantes de la ejecución de los contratos de concesión tratados en estos autos. Ingresos por Tasas 
Retributivas:

de las cuentas por cobrar. Deficiencias en el Sistema de Control Interno: Rendiciones 
de Fondo Permanente:
vigente en materia de rendición de gastos. Falta de tramitación de los expedientes de validación del servicio GPS: Realizar todos los actos 

1000-E-2011-31007 Compensación por deuda Km recorridos y Nº 2106-E-2011-31007 II Compensación por descuento de km no recorridos, a efectos 
de que no se les descuenten dichos importes). Subsidios nacionales: Establecer por escrito el procedimiento que se utiliza para descontar cada uno 
de los subsidios nacionales a las empresas de transporte, con las particularidades que implique cada caso.
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16.382 30/04/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Secretaría de Deportes

CUENTA APROBADA
Subsidios pendientes de rendir respecto de subsidio recibido por la Federación mendocina de Ajedrez: Se instruye a los actuales responsables para 
que efectúen el trámite de reconstrucción de la pieza administrativa con la pertinente documentación de respaldo. Subsidios entregados a Abud 
Mazzamuto Kevin Alexis, Automóvil Club San Rafael y Fundación Cachipum (Emplazados mediante carta documento): se instruye 

nueva entrega de fondos hasta que se regularice la rendición. Subsidio recibido por la Asociación Tiro Federal Argentino: Deberán efectuar el 
seguimiento de las gestiones iniciadas tendientes a la rendición de los subsidios pendientes. Además, en lo sucesivo, deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 4º, inc. c) del Decreto Nº 2074/03 y Acuerdo Nº 2514, en lo referido a plazos y gestiones para la rendición. Asimismo, se 

al vencimiento de su rendición (Ley Nº 3909, art. 157)”. De igual manera, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto 
de: Conciliaciones bancarias:
exponer el rubro correctamente. Control del movimiento de rodados y consumo de combustibles:
Funciones y Procedimientos del sector. Cumplido, la autoridad correspondiente deberá emitir la norma legal de aprobación. Contratos de Locación 
de Servicios – Legajos incompletos:
Decreto N° 565/08 y demás normativa vigente. Cuentas por cobrar ART: Efectuar los reclamos de las sumas adeudadas, de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto N° 2496/11 y en conjunto con la Coordinación Gobierno ART.

16.383 30/04/15 376-A 2013 Dirección General de Rentas  - Recursos

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Estado demostrativo a nivel global, de imputación en cuentas del 
Cálculo de Recursos: Deberán efectuar el desarrollo de los procesos que permitan la conciliación de todos los recursos en forma periódica, conforme 
lo disponen los arts. 72 D), 75 C), 79 y 88 del Acuerdo Nº 2988. Retenciones y percepciones: Deberán desarrollar los procesos que permitan 
presentar la información sobre las retenciones y percepciones practicadas e ingresadas en el período, atento a lo dispuesto por el art. 75 del Acuerdo 
Nº 2988 (t.o.). Evolución de las cuentas corrientes de los contribuyentes (aplicado y- no aplicado): Deberán desarrollar procedimientos 
tendientes a optimizar la aplicación de lo recaudado a las cuentas de los contribuyentes. Asimismo se les reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 
15.898, 

Cuenta patrimonial “Recaudación a través de la Dirección General de Rentas: Deberán cumplir con lo dispuesto en la Resol. 
Nº 310-H-2009 que establece 

Créditos 
Incobrables: Deberán implementar el aplicativo desarrollado. Asimismo, se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 16.050 a efectos de que “…

Decreto 468/10

”. Regalías: Deberán cumplir con el art. 70 del 
Acuerdo Nº 2988 (t.o.) que dispone 

Asimismo, deberán 
atento a lo establecido en el Dto. Nº 363/12.

16.384 30/04/15 230-A 2013 Hospital Diego Paroissien

CUENTA APROBADA
Anexo IX - Movimiento de Fondos y Valores: Error en conformación de los ingresos del ejercicio; Anexo XIII - De la situación 
de los Bienes del Estado – Bajas. Falta de norma legal; y Anexo XV - Estado de Evolución del Patrimonio Neto: Se instruye a las 

 Tesorero General – Pagos sin rendir; y 
Pagos de prestaciones sin control preventivo de la Contaduría y sin declaración jurada de cargos: Deberán concluir las tareas de 
ajuste de órdenes de pago pendientes de rendir; y proceder a integrar la documentación faltante en los expedientes observados, respectivamente. 
Conciliaciones bancarias no realizadas por SIDICO: Se instruye a las actuales autoridades para que la Cta. Cte. Nº 34700013/12 B.N.A. también 
sea conciliada a través de dicho sistema contable. Instrucciones impartidas por fallos del H.T.C. no cumplidas. Anexo II - Estado de 
Situación Patrimonial: Falta presentación de Inventarios del pasivo: Se los instruye para que concluyan y pongan a disposición de la 
Revisión dicha información contable (Acuerdo Nº 2988). Anexo II: Rubro Bienes de Uso – Inconsistencia de saldos: Concluir las gestiones 
iniciadas ante la Dirección Provincial de Catastro tendientes a la correcta valuación de inmuebles, y su posterior inclusión en el inventario de bienes 
del organismo. Estado de Situación Patrimonial – Sumas a cobrar de la Administración Central – Registración incorrecta: Deberán 
conciliar junto con la C.G.P. las sumas a cobrar por remesas de Administración Central ejercicio 2014. Documentación faltante: Stock del Sector 
de Farmacia:  Convenio con proveedor SERPRISA para 
el traslado de pacientes - Pagos de traslados con importes excedidos a lo convenido y Convenio con proveedor SERPRISA para el 
traslado de pacientes - Pagos de traslados no correspondientes al hospital: Deberán proceder a efectuar las compensaciones indicadas, a 

tendientes a evitar la reiteración de hechos de similar naturaleza. Falta de Inventario de bienes donados y en comodato: Concluir las gestiones 
iniciadas tendientes a incluir en el inventario los bienes en comodato (Acuerdo Nº 3485). Conciliaciones Bancarias. Partidas pendientes de 
depurar – Cuenta 1110030002 Cta. Cte. B.N.A. 34700067/69: Concluir la depuración de las partidas pendientes y en su caso efectuar los 
ajustes pertinentes. Pagos con aumentos sin convenio – Proveedor SERPRISA: Se instruye a los actuales cuentadantes para que en los actos 

escrito (no tácita) los hechos que los motivan.
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16.385 30/04/15 421-PS 2013 Pieza separada del expediente Nº 315-A-2011 – 
Instituto de Saneamiento y Calidad Agropecuaria Mendoza

CUENTA APROBADA
Recursos percibidos por aranceles cobrados en cámara de tratamiento cuarentenario. Falta de contrato y respaldo documental: 

Pago a 
COPROSAMEN. Convenio Monitoreo, punto c): Se instruye a los responsables para que, de corresponder, emitan la respectiva norma legal de 
autorización del gasto. Expte. 1041-M-2011. Fondos entregados a la Fundación COPROSAMEN. Elementos faltantes. Descargo sin 
rendición de entrega de subsidios: 

de los mencionados proyectos se detectó una discordancia en el micronaje de los rollos de nylon conforme el remito N° 12 (13/01/12), respecto de 

 Expte. N° 604-I-11 Fondos 
entregados a COVIAR. Falta de rendición de los fondos: Promover las acciones necesarias tendientes a obtener la rendición total y en debida 
forma de COVIAR o, en su caso, gestionar la restitución de los fondos entregados. Expte. 332-I-2011 Licitación Pública N° 1200/11 p/
adquisición de fertilizante orgánico. Falta de razonabilidad en la adjudicación: Se instruye a los responsables a los efectos de que 

una mayor transparencia en los procesos licitatorios. Expte. 534-I-2011 S/ Convenio entre el ISCAMEN y la Fundación COPROSAMEN – 
Programa Frutas para Todos. Irregularidades en la aplicación de los fondos: punto c) Facturas de fecha anterior a la firma del 
Convenio con COPROSAMEN: Se instruye para que toda disposición de fondos que realicen cuente previamente con la debida norma legal que lo 
autorice; punto d) Facturas que en la descripción de lo que se adquiere no se indica cantidad, tipo de insumo, ni precio unitario: Se 

en cuanto a que los mismos den cumplimiento a las disposiciones legales que lo regulan, a saber: Resolución General de AFIP N° 1514: Régimen 
de emisión de comprobantes, registración de operaciones e información, Anexo II – punto III: 

Decreto N° 66/82: Tramitación y pago de facturas, artículo 4°, inciso 7): 

Esta última instrucción se hace extensiva a las 

por Expte. 534-I-2011 S/ Convenio entre el ISCAMEN y la Fundación COPROSAMEN – Programa Frutas para Todos. Irregularidades 
en la aplicación de los fondos.

16.386 30/04/15 353-A 2012 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Salud

CUENTA APROBADA
Cuentas sin movimiento de larga data con créditos no asignados: Se instruye a las actuales autoridades cuentadantes para que practiquen 
los ajustes contables que correspondan a efectos de valuar correctamente la cuenta N° 1222000025 “Adelantos a PRESSAL”. Asimismo, el Tribunal 
decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto a: Anexos Acuerdo N° 2988: La información expuesta en los Anexos debe surgir de 

uniformes en la confección, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares 
conceptos. Ley N° 7314: Presentar las rendiciones y anexos acorde a lo normado por la Ley de Responsabilidad Fiscal. Impuestos retenidos: 
Depositar las retenciones practicadas en un lapso no mayor de 60 días, cumpliendo lo normado por el Código Fiscal, artículos 22, 56 y 188 y Decreto N° 
420/99. Certificación de la información contable:

16.387 30/04/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Hidráulica – Juicio Parcial

CUENTA DESAPROBADA
Cargo por Erogaciones sin Justificar $ 484.123,56

 Falta de documentación respaldatoria de la entrega y consumo de 
combustible.

16.388 13/05/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Hospital José Néstor Lencinas

CUENTA APROBADA
Pagado sin rendir: Se instruye a las actuales autoridades para que concluyan la tramitación del expediente Nº 300-D-2014-04447 tendiente a la 
obtención de la normativa de reconocimiento de gastos por $ 1.741,15 (O/C Nos. 3 y 620), y procedan a la rendición de las órdenes de compra Nos 57, 
196, 290, 393, 400, 414, 474, 491 y 582 cuyo monto asciende a $ 4.307,01.  Sistema de Control Interno: Deberán presentar “…una descripción del 

deberán indicarse las normas de procedimiento y circuitos administrativos que hagan al control interno de la recaudación e inversión de los fondos 
públicos y su correspondiente registración. Cuando no existan normas que reglamenten los procedimientos deberán generarse las mismas, como así 
también los circuitos administrativos pertinentes, informando al Tribunal de Cuentas dentro de los 15 días de producidas…” atento a lo establecido 
en el art. 6º del Acuerdo Nº 2988.Asimismo, resuelve reiterar la instrucción impartida en fallos correspondientes a ejercicios anteriores no cumplida 
integralmente a la fecha por los responsables, respecto de la Inconsistencia en la información del inventario físico a efectos de que “… la 
información expuesta en los anexos que prescribe el Acuerdo Nº 2988 surja de los registros contables, de conformidad con el modelo aprobado por el 
mencionado Acuerdo. Además, para que utilicen criterios uniformes en la confección de los citados anexos, de forma tal que sea factible la comparación 
de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares conceptos…” (Fallo Nº 16.071).
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16.389 13/05/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Infraestructura y Energía

CUENTA APROBADA
Restitución del crédito presupuestario del gasto de energía de las duplas del metrotranvía, puntos a) y b): Realizar el seguimiento y 

Tesorería General de la Provincia. Duplicación en el pago de facturas: Implementar mecanismos de control a los efectos de que una misma factura 
no pueda ser liquidada dos veces. Falta de rendición de subsidio: Dar cumplimiento a los plazos de rendición establecidos por las normas legales. 
Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto de: Sistema de Control Interno: Concluir la elaboración y 

Anexos Acuerdo N° 2988: La información 
expuesta en los anexos que prescribe el Acuerdo Nº 2988 debe surgir de los registros contables, de conformidad con el modelo aprobado por el 
mencionado Acuerdo. Además, deben utilizarse criterios uniformes en la confección de los citados anexos, de forma tal que sea factible la comparación 
de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares conceptos. Los cuadros que no presenten movimientos o no sean de aplicación 

de los responsables y para mejor resolver, para analizar las observaciones: Falta de rendición Convenios firmados con la Fundación de la 
Universidad Nacional de Cuyo.

16.390 13/05/15 420-PS 2014 Pieza separada del expediente Nº 309-A-2012 – 
Dirección Provincial de Vialidad

CUENTA APROBADA
Deficiencias en la Registración de la Cuenta Contable Nº1161010880, Denominación: “Fondo Permanente Dirección Provincial 
de Vialidad - Tesorería”: Ajustar Contablemente Las Liquidaciones Que Se Encuentren Impagas. Bajas sin Respaldo Documental: Iniciar las 
averiguaciones correspondientes a la responsabilidad por las pérdidas de los bienes que estaban a cargo de distintos responsables (Gato Hidráulico, 

 Irregularidades en la 
Aplicación de los Fondos Correspondientes al Financiamiento 197- Préstamos DNV. Anticipos de Fondos no Devueltos por la DNV: 

197;  Convenios incumplidos en cuanto al envío de fondos por parte de la DNV a la DPV, relacionado con el saldo adeudado registrado en créditos 
(facturas del punto anterior);  Presentar constancia documentada de las gestiones de cobro efectuadas por la DPV respecto a la deuda de la DNV, 
con la correspondiente recepción por parte del organismo nacional;  Registrar correctamente el uso transitorio de fondos efectuado durante todos los 

la columna correspondiente al Anexo V. Además, el saldo a transferir como remanente al ejercicio siguiente, en estos casos debería coincidir con el 
saldo de créditos que posee la DPV contra la DNV, ya que no existen recursos mayores a las erogaciones sino al contrario, los gastos han sido mayores 
a los recursos ingresados debido a que se han anticipado fondos provinciales para hacer frente a gastos que correspondían ser soportados por la Nación. 
Anexo V Aplicación de los Recursos al Destino que Fueron Instituidos: Se instruye a los responsables para que todo uso transitorio de fondos 

el artículo 34 de la Ley Nº 8706.

16.391 13/05/15 235-A 2013 Instituto de Desarrollo Rural

CUENTA APROBADA
Irregularidades en el ordenamiento de los expedientes de rendición: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 16190: Incumplimiento 
Fallo Nº 16045: Considerando III, observación 12. Omisión de corrección del régimen de contrataciones: Se reitera la instrucción 

Publicidad: 

igualdad. Competencia: 

Igualdad
.” 

responsables y para mejor resolver, para analizar las observaciones: Irregularidades en la rendición del programa de desarrollo y fomento 
del azafrán.

16.392 13/05/15 353-A 2012 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Tupungato

CUENTA APROBADA

16.393 13/05/15 430-PS 2013 Pieza separada del expediente Nº 218-A-11 –
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

CUENTA APROBADA 
Multa Por Procedimiento Administrativo Irregular
Incumplimiento en la entrega de la documentación solicitada: Incorporar en los expedientes de gastos los comprobantes que habiliten las registraciones de las distintas 
etapas del gasto (Ley N° 8706, Sección IV – Sistema de Contabilidad, Capítulo IV – Normas para la ejecución presupuestaria – Registro de las operaciones y cierre de cuentas). 
Pago por servicios profesionales a través de reconocimiento de factura: La contratación y pago referidos a servicios profesionales deben ser encuadrados, en todos 
los casos, dando cumplimiento a lo normado por el Decreto N° 565/08 y demás normativa vigente. Pago a cuidadores terapéuticos, punto b
documentación de respaldo necesaria en cada uno de los expedientes, de modo tal que quede acreditada la prestación del servicio. Inconsistencias en el Anexo II “Estado 
de Situación Patrimonial”. Falta de rendición de la inversión de subsidios, puntos a) y b): Se instruye a las actuales autoridades para que continúen con las tareas de 

También se los insta a la regularización de los montos pendientes no descargados de antigua data (DINAADIF - cuenta Nº 2400030229 “Responsabilidad por Cargos a Terceros 
 Inconsistencias en el Anexo XIV. Falta de respaldo en movimientos extrapresupuestarios, puntos b) y d): Concretar los trámites necesarios 

bancarias (punto d). Planillas de cuidadores terapéuticos operatoria “Deportes para todos”. Superposición Horaria, punto b): Se instruye a los actuales responsables 
para que concluyan con la regularización iniciada con el dictado de la Resolución N° 1098/12, la que establece el marco normativo para la prestación de servicios de Cuidadores 
Terapéuticos y Hospitalarios. El Área de Personal será la encargada de la confección y seguimiento de los legajos personales de los Cuidadores habilitados. Idéntico tratamiento 

acreditación de servicios, régimen de remuneración y demás aspectos que permitan garantizar la efectiva prestación de los servicios pagados; Adoptar, en particular, las medidas 
tendientes a regular la prestación de los servicios por parte de los Cuidadores Terapéuticos, modalidad “Deportes para Todos”, estableciendo las formalidades y deberes que deben 
cumplir y las responsabilidades de ambas partes; Informar respecto del estado de la investigación sumarial tramitada en expediente Nº 4161-D-2013.
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16.394 18/05/15 419-PS 2012 Pieza separada del expediente Nº 353-A-2010 – 
Cont. Gral. de la Pcia.- Administración Central

CUENTA APROBADA 

Multa Por Procedimiento Administrativo Irregular

16.395 18/05/15 302-A 2013 Administradora Provincial del Fondo para la
 Transformación y el Crecimiento

CUENTA APROBADA
Deficiencias en el Anexo V. De la aplicación de los Recursos al destino para que fueron instituidos, puntos a) y b): Los actuales 

 Deficiencias en la información de Créditos 
remitida en CD al 31-12-2013 (Art. 14 y 39 Ac. 2988), punto 6.1: Se reitera lo oportunamente instruido en el Fallo N° 16040: “

”. Deficiencias en la documentación referida a la rendición de paquetes accionarios según Acuerdo N° 2028 
del Tribunal, punto 9.1: Presentar la documentación de respaldo de los Estados Contables e informe de paquetes accionarios según Acuerdo N° 2028, 
correspondiente al Balance de la Administradora, cuenta contable N° 1320020003 – “Tít. Prend. Luján Williams serie 4”. Deficiencias en Cuentas 
de Imputación Diferida
de las cuentas de imputación diferida, lo que implica que existen cobranzas no imputadas en créditos, distorsionando el saldo de los deudores (Cuentas 
contables Nros. 2200080001 – “Partidas pendientes de imputar”, 2200080002 – “Cheques y efectivos recibidos pendientes de imputar” y 2200080003 
– “Depósitos pend. de imputar p/ juicios y acuerdos”). Deficiencias en el otorgamiento de crédito a Expreso Lujan de Cuyo SA, según 
Expte. 950-E-2013 - Línea Capital de Trabajo, puntos 18.1 Postulantes y 18.2 Componentes no financiables: El Tribunal reitera a las 
actuales autoridades las instrucciones impartidas en los Fallos Nros. 16040 y 16213: 

 Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables 
respecto de: Diferencias entre Anexo XIII y registros contables emitidos de SIDICO “Inventario Físico por Rubro” Anexo III: Realizar 
las tareas de carga de los Bienes del Estado que aún no han sido cargados en el SIDICO. Firma del Director Ejecutivo en las presentaciones 
exigidas por la Ley N° 7314: El Director Ejecutivo del Fondo para la Transformación y el Crecimiento es responsable de la presentación de la 
información contenida en el artículo 37 de la Ley de Responsabilidad Fiscal. Respecto de los restantes funcionarios de la repartición deberán arbitrar 

la información presentada según Ley N° 7314. Manual de Funciones. Modificación Resolución N° 138/2010: Cumplir con la elaboración del 

Manual de Procedimientos aprobado por Resolución N° 03/10: Cumplir con la elaboración 

16.396 08/06/15 228-A 2013 Hospital Dr. Alfredo Perrupato

CUENTA APROBADA

16.397 08/06/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Fondo de Inversión y Desarrollo Social

CUENTA APROBADA
Falta de rendición de subsidios: Concluir las gestiones efectuadas tendientes a obtener la rendición de la totalidad de subsidios, según la normativa 
vigente (Acuerdo Nº 2514). Depósitos a imputar – Cta. 2200080000, puntos a) y b): En los casos que se efectúen ajustes de imputación 
en la cuenta “Fondos a depositar” deberán dejar consignado en el nuevo remito el número del que se anula. Inventario de Bienes de Capital: 
Inventario de Bienes de Capital: En los casos de transferencia de bienes del organismo, deberán dar cumplimiento a las disposiciones de los artículos 
indicados del Decreto Nº 2060/65: “Art. 29º 

Art. 30º 

 Control de personal, puntos a) y b): Concluir las tareas de relevamiento 
efectuadas de modo tal que cada empleado esté registrado y se liquiden sus haberes en la dependencia que efectivamente revisten. Control interno: 
Concluir la elaboración de los aspectos pendientes referido al Organigrama (Estructura Organizativa de sus dependencias, a partir de los niveles de 

menciona Programas que ya no existen y no incluye los Programas vigentes), según disposiciones del Acuerdo Nº 2988. Se adjuntan fotocopias 
de las facturas y no el original:
administrativas, se los instruye a dar cumplimiento al Acuerdo Nº 2514, art. 9º: “ En caso de que por imperio de la normativa vigente, el receptor no 

el responsable del ente receptor.” Deficiencias en el Registro de Proveedores del Sistema de Alimentación Saludable para Escolares: En 
virtud de haberse detectado casos de proveedores de los que no se ha podido constatar su inscripción en el Registro de Proveedores, efectuar los actos 
vinculados a los controles internos para regularizar los legajos de los proveedores del Sistema de Alimentación Saludable para escolares, respecto del 
cumplimiento de la normativa aplicable.
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16.398 15/06/15 223-A 2013 Obra Social de Empleados Públicos

CUENTA APROBADA 
Cargo por Erogaciones sin Justificar $ 15.795,99
Anexo III y IV: Faltante de norma legal: En lo sucesivo, para incorporar al presupuesto anual el monto correspondiente a la “Amortización de 
la Deuda”, deberán tramitar la norma legal pertinente (Decreto del Poder Ejecutivo) con refrendo de las autoridades máximas de las jurisdicciones 

Anexo IV: De la 
Ejecución del Presupuesto con relación al cálculo de Recursos y Financiamiento:

Bienes de Uso - Falta de documentación respaldatoria: Incluir en el Inventario de Bienes, 
Hospital Virgen de la Misericordia y Hospital 

Nuestra Señora del Carmen - Pagos realizados a la Asociación Mendocina de Anestesiología: Se instruye a las actuales autoridades para 
que, en lo sucesivo, dejen respaldo documental del acto administrativo celebrado con la asociación, la que actuará en representación de sus asociados, 

Personal – Médicos residentes: Pagos del 
Item Mayor Dedicación Personal Salud: Se instruye a la entidad cuentadante para que en el plazo de sesenta días proceda a emitir las reglas de 
aplicación a que deberá someterse el pago de las denominadas “ayudas económicas” con que se compensa la actividad de los profesionales residentes, 

Salud y Promoción Social que contiene el art. 51 de la Ley 7857 respecto del cálculo de dichas prestaciones. Personal - Pago del ítem Mayor 
Dedicación Personal Salud sin cumplimiento de servicios: Se instruye a las actuales autoridades para que el otorgamiento y pago de dicho 
adicional se efectúe en tanto y en cuanto se encuentre acreditado su efectivo cumplimiento (Ley Nº 3799, art. 38 y Decreto Provincial Nº1630/07, 
art. 23). Personal – Incorrecto pago del “Adicional por riesgo psicofísico”: Se instruye a los actuales responsables de la Obra Social para 

8358 para dar tratamiento a la situación de los agentes expuestos… e informen a este Tribunal de los acuerdos celebrados. 19. Instrucciones no 
cumplidas de ejercicios anteriores: Fallo H.T.C. Nº 16.032 - Ejercicio 2011: Considerando I: Conciliaciones Bancarias. Débitos no 
correspondientes Ley 25.413 - Débitos duplicados - Compensación Jubilación - Ordenes de Pago Sueldos duplicadas - Ordenes 
de pago sueldos no correspondientes: Habida cuenta de las gestiones efectuadas tendientes a la depuración de partidas, se los instruye para 
que concluyan las tareas pendientes respecto a: a) Débitos no correspondientes a la Ley 25.413: De la conciliación bancaria de la cuenta corriente 

conciliación bancaria de la cuenta corriente B.N.A. nº 32/25 al 30/11/14 queda pendiente de regularizar la suma de $ 906,05 de fecha 31/11/06 y $ 

30/11/14 queda pendiente de regularizar la suma de $ 20.857,53 correspondientes a los ejercicios 2008/2009. d) Depósito contabilizados no acreditados: 
De la conciliación bancaria de la cuenta corriente B.N.A. nº 32/25 al 30/11/14 queda pendiente de regularizar la suma de $ 7.172,30 de fecha 30/09/09; 
Fallo H.T.C. Nº 16.032 - Ejercicio 2011: Considerando I: Subsidios Pendientes de Rendición vieja data: realizar las gestiones tendientes 

Fallo H.T.C. Nº 16.032 - Ejercicio 2011: Considerando II: 
Expediente 1460-9A-2011:  Fallo H.T.C. Nº 16.032 - Ejercicio 
2011: Considerando III: Instrucciones de ejercicios anteriores: Fallo 15.657 ejercicio 2009: Regularización de los circuitos de compras y de 

de reintegro de gastos”, al que hace referencia el Considerando II del Fallo 15.657. (Actualizar circuito de compras y aprobación del procedimiento 
de reintegro de gastos); Fallo H.T.C. Nº 16.032 - Ejercicio 2011: Considerando III: Instrucciones de ejercicios anteriores: Fallo 15.657 
ejercicio 2009:

Pago del adicional especial por Incentivo 
a Personal del Agrupamiento Sistema de Computación de Datos.

16.399 10/06/15 407-PS 2013 Pieza separada del expediente N° 353-A-2011 
Cont. Gral. de la Pcia. – Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social

CUENTA APROBADA 
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular

16.400 10/06/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio De Seguridad – Gastos Reservados

CUENTA APROBADA

16.401 10/06/15 226-A 2013 Hospital Dr. Victorino Tagarelli

CUENTA APROBADA
Anexo II “Estado de Situación Patrimonial” - Rubro Fondos de Terceros: Inventarios no Presentados: En virtud de que por análogo 
reparo los responsables fueron instruidos en el Fallo Nº 16083, correspondiente al ejercicio 2011 (26/9/2013), se reitera la instrucción impartida en 
aquel pronunciamiento, en el que el Tribunal expresó: 

(Ley Nº 8706 y Acuerdo Nº 2988). 
Conciliaciones Bancarias no Registradas en SIDICO: Adoptar las medidas pertinentes para que las conciliaciones bancarias se realicen mediante 
el Sistema de Información Contable (SI.D.l.CO.), en cumplimiento de lo prescripto por la Ley Nº 6958. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las 
actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, en cuanto a efectuar la incorporación de 

mismas.
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16.402 10/06/15 220-A 2013 Hospital Dr. Humberto Notti

CUENTA APROBADA
Legajos de Personal de planta incompletos; y Contratos de Locación de Servicios – Legajos incompletos
los legajos del personal de planta y contratados. Dar cumplimiento a lo normado por el Decreto N° 565/08 y demás normativa vigente. Personal 
adscripto: Faltan normas legales de adscripción: Concluir con el trámite para el dictado de las normas de adscripción. Inventario de SIDICO: 
Equipos informáticos inventariados en conjunto; Inventario: Desguace de equipos informáticos: Inventariar los bienes de conformidad 
con la normativa vigente (Acuerdo N° 3485, artículo 8°, inciso b). Declaraciones juradas de cargos: No se declaran cargos, locaciones o 
prestaciones en otros nosocomios: Procurar que las declaraciones juradas de cargos contengan la información referida a la situación real de cada 
agente. Farmacia: No se registra fecha de vencimiento de los productos: Finalizar la implementación del sistema de Bienes de Consumo 
del SIDICO, que según lo informado, se encuentra en proceso. Farmacia: Insumos guardados fuera del depósito general: Dar cumplimiento 
a lo normado por el Acuerdo N° 3485, Título III, Bienes de Consumo. Asimismo, deberán practicar controles de stock físicos, a efectos de detectar 

sobre tareas y procedimientos de registración, control, custodia y conservación. Incumplimiento Decreto Nº 1585/11: Se reitera la instrucción 
impartida en Fallo N° 15997, en el sentido de dar estricto cumplimiento a la normativa vigente aplicable (Ley N° 7759 y Decretos Nros. 1630/07 
y 1585/11). Acuerdo Grupal de Anestesia – Contratación deficiente: El Tribunal resuelve reiterar la instrucción impartida en el Fallo N° 
16146: “

 Asimismo, se reiteran las siguientes instrucciones impartidas en ejercicios anteriores: Convenios con Cirujanos 
Cardiovasculares: Controles tendientes a 
evitar incompatibilidades en el horario de los agentes del Hospital: Habida cuenta de los actos efectuados para incrementar el control 
interno, lo que incluyó la adquisición de un sistema de control horario, se los instruye para que concluyan la puesta en funcionamiento del mencionado 
sistema, debiendo acreditar ante el Tribunal el sistema de control implementado. Dar estricto cumplimiento a la normativa enunciada (artículos 1º y 4º 

por las normas aplicables …”.  Se instruye a las actuales autoridades cuentadantes para que terminen de ajustar los contratos grupales a la normativa 
de la Ley Nº 7557, particularmente en los aspectos referidos en el artículo 4º, incisos b), e), f) y g), ajusten el sistema de control horario a los efectos 
de que puedan detectarse incompatibilidades y cumplimiento de la jornada horaria legal. En esta oportunidad, el Tribunal insiste en que los actuales 
responsables deberán limitar las prestaciones a las 55 horas semanales dispuestas como tope máximo vigente según lo establecido en el artículo 12 de la 
Convención Colectiva de los Profesionales de la Salud, aprobada por la Ley Nº 7759. Concluir la tramitación de las piezas administrativas Nros. 1113-
H-2011 (04238) y 1111-H-2011 (04238), formadas con el objeto de cumplir la instrucción del Fallo N° 15715, respecto de que debían dar cumplimiento 
a la normativa vigente para la liquidación y pago del adicional de guardia, ajustando las liquidaciones, cuando así haya correspondido.
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16.403 10/06/15 218-A 2012 Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Utilización incorrecta del legítimo abono; y Pago por servicios profesionales a través de reconocimiento de factura: Se reitera la 
instrucción referida al tema, impartida en el Fallo N° 16078, Considerando II, en el sentido de que “ … 

”. Incumplimiento en el 
régimen de contratación para la prestación de servicios de telefonía móvil, puntos a) y b): Efectuar las contrataciones haciendo las 
previsiones que sean necesarias para poder dar cumplimiento a lo previsto en el régimen legal vigente, practicando la oportuna registración de las etapas 
del gasto. Irregularidades en la contratación y pago del servicio prestado por cuidadores terapéuticos, puntos a), b) y c); Irregularidades 
en la contratación y pago del servicio prestado por cuidadores terapéuticos operatoria “Deportes para todos”, puntos a), b) y c): Se 
instruye para que continúen con las tareas de regularización de los legajos de Cuidadores Terapéuticos. Se reitera la instrucción impartida en el Fallo 
N° 16393  (expediente N° 430-PS-12), en el sentido de “

”. Falta de control de la documentación que 
acredite la condición de beneficiarios (Irregularidades en la entrega de becas de medidas alternativas de restitución de derechos -capacitación 
laboral-); Falta de control de la documentación que acredite la condición de beneficiarios (Irregularidades en la entrega de prestaciones 
denominadas “Fortalecimiento familiar”. Falta de documentación de respaldo); Falta de control de la documentación que acredite la condición 
de beneficiarios (Irregularidades en la entrega de prestaciones de “Apoyo Familiar”. Falta de documentación respaldatoria); y Falta de control de 
la documentación que acredite la condición de beneficiarios (Irregularidades en la entrega de prestaciones de “Egreso protegido”): Dar 

 Diferencias verificadas en conciliaciones 
bancarias – Cta Cte Nº 62-801366/86 y Nº 62801364/80 Pensiones, puntos a), b) y c
practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Irregularidades en la exposición del Anexo XIV: 
Movimiento de las Cuentas Extrapresupuestarias y Patrimoniales, puntos a), b) y c): Realizar las imputaciones de las comisiones bancarias 
conforme la normativa legal prevista. Incumplimiento de Fallo N° 15209, punto a) Considerando II, pto. 1: Incumplimiento Instrucción 
“Cuentas registradas no incluidas en el Plan de Cuentas”: Se reitera lo oportunamente instruido en el Fallo N° 15209 “

”. Incumplimiento de Fallo N° 15574, punto a) Considerando 
II, pto. 2: Incumplimiento Instrucción “Tesorero General de la Provincia”: Se reiteran las instrucciones impartidas oportunamente, en pos de 
“… 

”. Además, “

”. punto b) Considerando II, pto.2: 
Incumplimiento Instrucción “Sumas Pendientes de Ingresar en Ejercicios Futuros”: Se reitera la instrucción a los actuales responsables 
para que “… 

”. Incumplimiento Fallo N° 15691, punto b) Considerando I, pto. 39: Incumplimiento Instrucción “Pago Pensión Malvinas sin 
autorización”  Falta de 
devolución de fondos a la DINAF
por el agente Flavio Andrés Cazabán. Falta de estructura organizativa y formal, puntos a), b) y c): Finalizar las tareas concernientes a la 

de la Dirección. Falta de documentación respaldatoria; Falta de acreditación de la prestación del servicios (Cuidadores Hospitalarios); y 
Falta de documentación respaldatoria de la prestación del servicio de cuidadores terapéuticos, puntos a) y b): Se instruye a los 
responsables a concluir con la regularización iniciada con el dictado de la Resolución N° 1098/12, la que establece el marco normativo para la 
prestación de servicios de Cuidadores Terapéuticos y Hospitalarios. El Área de Personal es la encargada de la confección y seguimiento de los legajos 
personales de los cuidadores habilitados. Falta de documentación respaldatoria de la prestación del servicio de cuidadores terapéuticos 
operatoria “Deporte para Todos”, puntos a) y b): Se reitera la instrucción impartida en el Fallo N° 16393 (expediente N° 430-PS-12), por el cual, 
el Tribunal: “… 
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16.404 17/06/15 301-A 2013 Administración de Parques y Zoológico

CUENTA APROBADA
Falencias detectadas en expedientes Licitatorios de Compras: Deberán, en caso de corresponder, aplicar el art. 3° de la Resolución 132/13 que  
prevé la no adquisición por Catálogo, cuando existan precios menores al del catálogo, debiendo consultar precios en aquellos casos de bienes que son 

Deficiencias en el Anexo V: De la Aplicación de los Recursos al destino 
para el que fueron instituidos: Deberán  presentar el Anexo V de acuerdo al modelo establecido en el  Acuerdo Nº 2.988. Deficiencia detectada 
Rubro Semovientes (Rubros 750 a 870); Deficiencias detectadas en la custodia de instrumentos de uso médicos veterinarios en 
laboratorio Zoológico (Rubros 456 a 458); Deficiencias detectadas en Inventario en Maquinarias de obra (Rubro 410), industrial 
(Rubro 411) y de aplicación agropecuaria (Rubro 412); y Deficiencias detectadas en Rodados (Rubro 472 - Vehículos Terrestres): 
Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes,  compararlo con lo registrado contablemente  y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando 
las causas de los mismos (Ley Nº 8706, art. 10 inciso c),  Acuerdo Nº 3485  y Decreto Nº 2060/65).   Deficiencias detectadas contrato Planta 
de Compost celebrado con OAR S.A. (Orgánicos Argentina S.A.): Deberán cumplir con las modalidades y formas de contratación previstas 
en la legislación vigente. Asimismo realizar el seguimiento de entregas en el caso de corresponder, con los informes y documentación de respaldo  

Cuentas por Cobrar. Deficiencias en la gestión de cobranzas. Puntos a) y b): 
Se reitera la instrucción  impartida en el Fallo Nº 16181, por lo cual deberán 

 Bienes de Consumo.  Falta de Inventario. Puntos a), b) y c): Se reitera la instrucción 
impartida en el Fallo Nº 16181,  para que 

 Asimismo, el Tribunal resuelve reiterar a las actuales 
autoridades responsables las instrucciones de Fallos de ejercicios anteriores no cumplidas a la fecha:“Autos Nº 16.512 “APZ c/ Club Gimnasia 
y Esgrima p/Apremio”: 

Cobros a Permisionario sin autorización para trabajar: 

Documentación Faltante. 
Actas de Inspección e Informe de cobranzas cánones: 

16.405 17/06/15 416-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 259-A-12 – 
Municipalidad  de Luján de Cuyo

CUENTA APROBADA
Rendición de cuentas incompletas: 

 Falta de rendición de cuentas de consumo de combustible: Se instruye a los responsables para que subsanen las falencias indicadas 
en relación a la uniformidad en la carga de datos en las planillas de control de carga de combustible (N° de tarjeta magnéticas autorizadas, N° de patente 
de los móviles y denominación de las estaciones de servicio).
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16.406 17/06/15 204-A 2013 Ente Provincial Regulador Eléctrico

CUENTA APROBADA
Incumplimiento De Los Art. 39 Y 44 De La Ley Nº 3.799. Cargos Y Descargos Al Tesoro: El Tribunal instruye a los responsables para 
que cumplan con el Art. 139 Constitución Provincial y Ley Nº 8706, Sección IV, Capítulo III - el Contador debe intervenir antes de realizarse el 
compromiso y antes de efectuarse el pago, otorgando el Visto Bueno para la continuidad del procedimiento. Es decir que debe cumplirse con el control 
de oposición previsto por la legislación vigente-, como también con el Acuerdo Nº 2988, artículo 5º, generando los circuitos administrativos que hagan 
al control interno de la recaudación e inversión de los fondos y su correspondiente registración. Expediente Nº 135-E-2013 “Mantenimientos 
Varios”. Falta de Acreditación de Servicios Prestados: Ajustar el proceso del trámite de facturación y pago de bienes y servicios a los requisitos 
y formalidades establecidos en el Decreto Nº 450/15, artículo 115, Reglamentario de la Ley Nº 8706. Deficiencia de Control en las Facturas 
de Telefonía Celular por Parte del Organismo:
conformidad con lo normado por los Decretos Nº 1642/01 y Nº 1756/01, referidos a la implementación del Sistema de Control del Gasto Telefónico: 

 Falta de Control en los Vehículos de Propiedad del Organismo: El Tribunal instruye a las 
autoridades responsables a efectos del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en Informe Gerencial (fs. 101/112) sobre resultado del 

 Cuenta de Recursos 
Usuarios sin Movimientos Al 31/12/2013. Falta de Cobranzas e Ingresos de Recursos; Falta de Subsistema de Cuentas por Cobrar 
Según Acuerdos Nº 2.988 Y Nº 3.328. Falta de Reglamentación del Procedimiento Administrativo para la Gestión de Cobranzas: 
EL Tribunal considera tal como fuera expresado en aquel pronunciamiento, que 

 y reitera la instrucción impartida 

 
Cuenta Nº 11320 Tasa Fiscalización y Control a Cobrar Distribuidoras: 

en término de las Cuentas por Cobrar del EPRE. Irregularidades en el Servicio de Movilidad por Kilómetros Recorridos: Expediente Nº 
192/E/2010, Licitación Privada de Movilidad por Kilómetros Recorridos y, Expediente Nº 33/E/2013 Correspondiente a los Pagos 
de Movilidad del Ejercicio: Punto 1): 
conduzca a la adopción de decisiones sobre gastos e inversiones, se ajuste a las formas previstas en la Ley Nº 3909 de Procedimiento Administrativo, 
en cuanto al trámite a seguir en cada contratación. En el caso analizado, especialmente, en cuanto a la incorporación al Expediente Principal, en orden 
cronológico, de la documentación que se genere. Punto 2): Se instruye a los responsables que procedan al correcto llenado de la planilla, partes de 
movilidad y autorizaciones de viaje, y remitan a este H.T.C. las normas de procedimiento para el control de movilidad. Expediente Nº 048-E-2013 
“Contratación Directa del Servicio de Limpieza y Mantenimiento del Ente por Razones de Necesidad y Urgencia”: Se instruye a los 

Ley Nº 8706 y su reglamentación. En ese sentido, deberán adecuar la normativa interna del EPRE (Resoluciones de Directorio) en correlación con 
dicha ley, tanto en lo referido a la instrumentación del procedimiento de compras en función de los montos vigentes, como también, a los niveles de 
autorización establecidos en dicha norma, a la que debe adaptarse la Estructura Orgánico funcional del EPRE. Asimismo, el Tribunal resuelve formular 

el Pliego de Observaciones, por lo que se remite a las mismas.

16.407 17/06/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable

CUENTA APROBADA
Incumplimiento de instrucciones del Fallo N° 16035 (ejercicio 2011) y N° 16123 (pieza separada N° 409-PS-2013): Se reitera la 
instrucción a las actuales autoridades, en el sentido de tramitar la norma pertinente que permita la baja del patrimonio de los bienes en cuestión 

 Falta de depuración de las partidas 
conciliatorias: Imputar los gastos y comisiones en el ejercicio en que se devenguen, llevando a cabo los trámites pertinentes para que la institución 
bancaria que corresponda ajuste los débitos y créditos no conformados. Cumplido, deberán depurar las conciliaciones, regularizando las partidas 
conciliatorias y registrando contablemente los ajustes que correspondan. Dar cumplimiento, asimismo, al instructivo de cheques vencidos de 
Contaduría General de la Provincia y registrar en el Libro Banco del SIDICO los gastos bancarios pendientes.  Además, presentar con el cierre anual 

los responsables y para mejor resolver, para analizar las observaciones: Conciliación bancaria. Depuración de partidas; Pagado sin rendir; 
Falta rendición de subsidios.

16.408 17/06/2015 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Turismo

CUENTA APROBADA
Se instruye a las actuales autoridades responsables respecto de los siguientes temas: Fondos Permanentes. Falta Cumplimiento Decreto N° 
420/99: Dar cumplimiento a las disposiciones del Decreto Nº 420/99, en particular lo referido al plazo de rendición de gastos cancelados con Fondos 
Permanentes y/o Afectados. Cuentas por Cobrar. Actualización del estado de residencia: Realizar la registración del estado de residencia 
de los créditos atendiendo al estado real de los mismos (estado corriente, en gestión administrativa o gestión judicial). Conciliaciones Bancarias. 
Depuración de partidas conciliatorias:

observaciones: II. Pagado sin rendir.
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16.409 24/06/2015 254-A 2013 Municipalidad de Guaymallén

CUENTA APROBADA
Falta de apertura en la clasificación y registración de los bienes de capital (Anexo XIII): Los responsables registran los Bienes de Capital 

vigente los Bienes de Capital en el Anexo correspondiente. (Acuerdo Nº 3485 art 7- Acuerdo Nº 2988 (t.o. Ac. 5662) Anexo XIII. Falta de gestiones 
útiles para obtener la rendición de Subsidios: Adoptar efectivas medidas para obtener las rendiciones faltantes o, en su defecto, la devolución 

Determinación Parcial del Resultado Financiero del Ejercicio (Anexo VIII): La determinación del 
Resultado Financiero deberá adecuarse, en lo sucesivo, a lo prescripto por la Ley de Administración Financiera Nº 8706, artículo 113, inc. b., punto 7 
VI. Inconsistencias en lo informado en el soporte digital (CD) del Sistema de Contribuyentes y las Fichas de Cuentas Corrientes de 
los contribuyentes: Deberán implementar mecanismos de control efectivos, de modo que los datos transferidos al soporte digital (CD) respecto de la 

Diferencias en el concepto “Derechos 
de Loteo” entre los Anexos XVIII, XX y XXI y Falta de inclusión en el Anexo XIII de los bienes inventariados y registrados como 
altas patrimoniales informadas en el Anexo VII: La información expuesta en los distintos Anexos que prescribe el Acuerdo Nº 2988 debe surgir 
de los registros contables. Además, deberán utilizarse criterios uniformes en su confección, de forma tal que sea coincidente la información expuesta 
en cada Anexo referida a conceptos análogos. Valor de incorporación de las Donaciones al Patrimonio: La incorporación al Patrimonio de 
bienes ingresados con motivo de donaciones deberá ajustarse al criterio de valuación dispuesto en el Acuerdo Nº 3485. Cumplimiento Acuerdo Nº 
3278 – Uniformidad del Plan de Cuentas: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 15861, en el sentido de “…adecuar el plan de cuentas 

cruzar la información de la base de contribuyentes y la ejecución de recursos.” Falla en el Sistema de Gestión de Cobranza en los Derechos de 
Publicidad y Propaganda

de lo informado como gestiones efectivamente realizadas. Implementar las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 

16.410 24/06/15 418-PS 2013 Pieza separada del expediente N° 308-A-10 – 
Dirección General de Escuelas

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $ 969.697,50
Expte. Pago Nº 15419-S-2010-Licitación Pública para la adquisición de equipos informáticos. Irregularidades en la recepción 
de los bienes incs. a) y b):

 
Contrataciones: Contratación Directa: Impresión de Manuales para primer y segundo ciclo educativo. Falta de acreditación de la 
totalidad de los bienes adquiridos incs. a): Se instruye a las autoridades presentes para que, en lo sucesivo ejerzan adecuadamente el control 
sobre la recepción, distribución, registración y control de stock sobre los bienes adquiridos; y b): Se instruye a las actuales autoridades de la Dirección 

Contrataciones: Contratación Directa: 
Impresión de Manuales para primer y segundo ciclo educativo. Falta de acreditación de la recepción de bienes. Deficiencias en 
registración presupuestaria y patrimonial: a): Se instruye a las autoridades presentes para que, en lo sucesivo ejerzan adecuadamente el control 
sobre la recepción, distribución, registración y control de stock sobre los bienes adquiridos; y b): Se instruye a las actuales autoridades de la Dirección 

 Irregularidad en las liquidaciones de 
FONID con fondos de la Provincia, se los instruye para que concluyan las tareas de registración y operaciones contables que menciona la Revisión, 

conformación del importe total a registrar por la DGE como deuda con la Administración Central).

16.411 26/06/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección Provincial de Ganadería

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $ 2.704.587,10  
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Fomento Ganadero, falta de evidencia válida en los procedimientos de certificación de kgr. incrementados, puntos a) y b): Se instruye 

el cumplimiento de la ley, arbitrando las medidas que sean necesarias para garantizar la efectividad en los controles que deben efectuar y para comprobar la 
Plan Toro - Convenio con el Colegio de Médicos Veterinarios: Efectuar los controles sobre la rendición 

de comprobantes del Colegio de Veterinarios, como también su intervención en los mismos.  También deberán requerir la suscripción de los responsables de la 
Fundación Coprosamen sobre los legajos que implican una prestación del servicio y determinan la cuantía de los pagos a realizar. Asimismo, resuelve reiterarles 
las instrucciones de Fallos correspondientes a ejercicios anteriores, aún no cumplidas: Fallo Nº 15511: Deficiencias en rendiciones.  Cuenta contable 
para las multas aplicadas por la Dirección Provincial de Ganadería: Adjuntar las notas de pedidos, autorizadas por el funcionario responsable, en el 
caso de reparación de vehículos, ello en ejercicio de las funciones de control interno que la Ley Nº 8706 impone a los responsables del servicio administrativo.  

Cuentas por Cobrar - Falta de 
actualización:
ley dispone con carácter obligatorio. Manual de Funciones:
cada agente, conforme a lo dispuesto por el Tribunal en el Acuerdo N° 2988. Tasa de inspección impaga. Falta de registración contable: Proceder a 
registrar contablemente las Actas de Inspección impagas, realizar las gestiones de cobranza y aplicación de sanciones en tiempo oportuno.  Asimismo, deberán 

no inspeccionados. Tasa de Inspección de productos lácteos y cárnicos: Falta de Registración: Registrar en el Subsistema de Cuentas por Cobrar 
del SIDICO la totalidad de los créditos originados en inspecciones pendientes de acreditar el respectivo pago del servicio, independientemente de cuando 

por el Decreto Nº 1224/09 (11/6/2009, BO: 11/11/2009). Fallo Nº 16082: Pago de Subsidios: Efectuar el pago de subsidios contra la entrega del recibo 
Control Interno: Elaborar y poner en práctica un procedimiento de control interno que regule 

mínimo nota de pedido, autorización por funcionario responsable, y vinculación entre las facturas, y remitos (con detalles del vehículo que cargó combustible) 
y los rodados que originan estos gastos. Fallo Nº 16173: Cuentas por Cobrar. Falta de registración: Dar cumplimiento a la obligatoriedad del registro 
de la totalidad de los créditos originados en inspecciones. Gastos de combustible y mantenimiento de vehículos: a) Efectuar los actos administrativos 

en los distintos vehículos a su cargo; b) Incluir en las rendiciones de fondo permanente los “vales de carga de combustible” en donde se detalle la patente de 

reparaciones y mantenimiento de vehículos las notas de pedidos realizadas por el responsable de la movilidad de la Dirección y la autorización de persona 

Falta de rendición de la inversión 
del subsidio de la Fiesta Nacional de la Ganadería 2013; y Pagado sin rendir, puntos a) y b 
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16.412 26/06/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social

CUENTA APROBADA
Bienes de Uso. Rodados: Peugeot 404D C855498, Renault 12TL VLI946, Renault 12TL VLI947, Renault 12TL VLI948, Ford F100 
C101803, Ford F100 1088481, Peugeot 404 855498, Ford F100 M227833 y Ford F100 1088479: Se instruye a las autoridades responsables 

 Renault Kangoo Confort LPJ954 
y Renault Kangoo Confort LPJ956: Los contratos de comodato que respaldan la entrega de estos bienes deberán ser formalizados, ajustándose a las 
formas previstas por la Ley Nº 3909 de Procedimiento Administrativo. Rendiciones de fondo permanente. Falencias detectadas: Rendición 
Nº 112: Se instruye a los responsables a efectos del cumplimiento del procedimiento implementado por el Decreto Nº 66/82 para la tramitación y pago 

que no cumplan con la normativa vigente. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas 

 Cuentas por Cobrar: 
Auditoría de Gestión de Apremio respecto de los Recursos que recauda por Cuentas por Cobrar.

16.413 07/07/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas

CUENTA APROBADA
Saldo cuenta de Mayor: Se instruye a las actuales autoridades a regularizar la situación de las cuentas 1161020035 (Financiamiento 74/120) y 
1161030035 (Financiamiento 245). Normas de procedimiento sobre control de ingreso y egreso: Se reitera la instrucción impartida en fallos 
anteriores, en el sentido de lograr el dictado de normas y manuales de procedimientos que garanticen el control interno de la recaudación e inversión de 
los fondos que maneja, así como de su correspondiente registración. Pagado sin rendir, puntos a) y b): Se instruye a las actuales autoridades para 
que den cumplimiento a lo normado por el Acuerdo N° 3023, en relación al armado de expedientes y la documentación que los mismos deben contener. 
Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto de los siguientes temas: Inventario de Bienes de Consumo: 
Registrar los bienes de consumo en el SIDICO, generando las diversas unidades de gestión de gastos, de manera tal que permita un correcto control de 
los bienes. Inventario de Bienes Muebles:
marcación y ubicación física de los bienes. Anticipos de gastos: Respetar los plazos de rendición (Decreto N° 420/99, Ley N° 8706). Asimismo, 
resuelve reiterarles la instrucción del Fallo Nº 15884: Falta de remisión de los expedientes de gastos al Archivo General de la Provincia: 
Los responsables del Registro Civil deberán remitir en forma oportuna los expedientes de gastos a la Contaduría General de la Provincia. Se dispone 

Pagado sin rendir, puntos a) y b); 
Cuenta Corriente N° 62801473-93 y Cuenta Corriente N° 62801848-09.

16.414 07/07/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Santa Rosa

CUENTA APROBADA
Se instruye a los actuales responsables para que presenten oportunamente y mantengan depuradas las conciliaciones bancarias, practicando, en caso de 
corresponder, los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente.

16.415 07/07/15 221-A 2013 Hospital Dr. Luis Lagomaggiore

CUENTA APROBADA
Ejecución Presupuesto de Créditos – Anexo III y Anexo XII - Deuda Pública - Partidas 741 - Amortización de la Deuda: Informar 
las acciones implementadas para dejar sin efecto la partida 74101-18. Cheques en cartera en poder de Tesorería: Incrementar los controles 
sobre la correcta registración y exposición de los fondos y valores en poder de Tesorería. Deficiencias en la gestión de cobranzas de las 
Cuentas por Cobrar, puntos a), b) y c
que se proceda a realizar las gestiones de cobro necesarias en tiempo y forma. Para ello, deberán v
en el listado RFac5001 – Balance de Facturas a cobrar por fecha de comprobante y realizar las conciliaciones entre las áreas de Comercializacion y 
Contaduría. También, Comercialización deberá comunicar a Asesoría Letrada los trámites que debe iniciar según el estado de gestión de cobranza. 
Diferencias entre Inventario físico s/Anexo III del SIDICO y Anexo XIII - De la situación de los bienes del Estado s/ Acuerdo Nº 
2988 y Movimiento de Fondos y Valores (Anexo IX – Acuerdo Nº 2988): Atento a diferencias detectadas entre los registros contables y la 

de conformidad con las formalidades establecidas en el Acuerdo Nº 2988. Además, deberán utilizar criterios uniformes en la confección de los 
anexos, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares conceptos. Deficiencias 
detectadas en las conciliaciones bancarias s/ SIDICO al 31/12/2013, puntos a) y b): Se instruye a las actuales autoridades para que mantengan 
depuradas las conciliaciones bancarias y practiquen los ajustes contables pertinentes a efectos de mantener el rubro valuado y expuesto correctamente. 
Asimismo, el Tribunal resuelve instruir respecto de los siguientes temas: Garantías de ofertas: Exponer en las Actas de Arqueo mensuales de 

correspondientes. Prestaciones y Locaciones de Servicios:

16.416 03/08/15 318-A 2014 Colegio Notarial – Ley Convenio 6279

CUENTA APROBADA
Se instruye a las actuales autoridades responsables respecto a las Órdenes de Pago: Deberán emitir la órdenes de pago en tiempo y forma atento a lo 
establecido en la normativa vigente (Ley Nº 8706, arts. 10 y 58 y Acuerdo Nº 2988 art. 58 E).

16.417 03/08/15 423-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 315-A-12 – 
Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza

CUENTA APROBADA
Multa Por Procedimiento Administrativo Irregular
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16.418 03/08/15 236-A 2013 Fundación Promendoza

CUENTA APROBADA
Multa Por Procedimiento Administrativo Irregular 
Falta de presentación de las rendiciones de los recursos percibidos por el ente: Deberán efectuar las rendiciones de fondos en tiempo 
oportuno, según las disposiciones del Acuerdo Nº 2514. Asimismo deberán ser puestas a disposición de la Revisión al momento de ser requeridas 

Falta de firma de los responsables de la fundación: Deberán dar total cumplimiento al art. 12 del Estatuto del organismo 

confección y control. Asimismo, se instruye a las actuales autoridades respecto de los siguientes casos: Falta de foliatura de la documentación 
de la repartición: Deberán efectuar la foliatura de la totalidad de la documentación integrante de las piezas administrativas (Acuerdo Nº 3023 
y Acuerdo Nº 5673, art. 3º.II.A). Falta de documentación de baja de cuentas bancarias y Falencias en las conciliaciones bancarias, 
puntos a) y b): Concluir las tareas referidas a la baja de las cuentas corrientes Nº 6280048919/5 - Banco de la Nación Argentina, Nº 0362065 - BPN. 

Falencias 
en la documentación de respaldo de las operaciones de la Fundación, puntos a), b) y c): Deberán dar cumplimiento a lo manifestado en 
sus defensas, referido a los procedimientos de rendición y control de gastos y detalle de gastos integrantes de rendición (para los casos de comisiones 
efectuadas en el exterior). Asimismo, todos los gastos efectuados por la fundación deberán encontrarse debidamente respaldados por comprobantes a 

Falencias en el Inventario de Bienes, puntos a) y b): Efectuar el alta patrimonial de 

Falta de registración de aportes del Estado Provincial y Privados: Se instruye a las actuales autoridades para que den total cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 5º, incs. a) y b) del Estatuto de la Fundación, en tiempo oportuno.

16.419 03/08/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Salud

CUENTA APROBADA
Nómina de Responsables. Acuerdo Nº 2988 (t.o.) - Artículo 31: Deberán cumplir con los requisitos establecidos en el art. 31 del Acuerdo 
N° 2988 “… remitir una nómina completa de las Autoridades y Agentes responsables de la percepción e inversión de caudales públicos y de su 
administración, y de los funcionarios intervinientes en la administración de documentos que produzcan efectos en la administración de la hacienda. A tal 

Anexo I el que surge de dicho sistema, el que en todo momento debe contener los requisitos requeridos en el presente.” Deficiencias y diferencias 
en Anexo VII -Movimiento de las cuentas a que se refiere art. 9º: Deberán regularizar los saldos de las cuentas y exponerlas correctamente 
en el Anexo VII atento a lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2988. Deficiencias en la documentación respaldatoria de consumo de combustible: 
Deberán cumplir con la normativa que regula el consumo de combustible (Resol. Nº 850/95). Diferencias en altas de inventario de rodados: 
Deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Acuerdo N° 3485. Depósitos INSSJP – PAMI no ingresados: Deberán, respecto de las 

Nº 1353/2006). Inconsistencias en horarios de contratados: Deberán cumplir con lo establecido en los arts. 4 ° y 5° del Dto. N° 565/2008, 

Rendiciones financiamiento N° 218 con documentación pendiente: Deberán completar la documentación faltante en los expedientes de 
rendición, atento lo dispuesto en el Acuerdo Nº 3023. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones 

Deficiencias en 
contratación Expte. Nº 7534-M- 2012-77770.  Deficiencias en contratación 
Expte. Nº 7534-M-2012-77770.

16.420 03/08/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Seguridad

CUENTA APROBADA
OLPA Relevamiento depósitos: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 16199 “…para que practiquen los ajustes pertinentes a efectos 

Encargado Depósito Abastecimiento).” Conciliaciones bancarias: Deberán realizar los ajustes contables en tiempo y forma atento a lo dispuesto 
en el Acuerdo Nº 2988 que en su art. 13 establece“…deberán presentarse con las partidas conciliatorias depuradas”. Combustibles. Falta de 
acreditación de recepción de bienes: Deberán cumplir con lo establecido en la Resolución Nº 046/2014, referida a “…las acciones para optimizar 
el control del gasto de combustible de los móviles policiales.”. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las 

remite a las mismas.

16.421 03/08/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Recursos Naturales Renovables

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Contratos de Locación de Servicios: Se instruye a los responsables para que gestionen con la debida anticipación, la norma legal que autoriza los 
contratos de locación de servicios, para que los mismos se encuentren perfeccionados desde la fecha en que comienza la temporada (1 de noviembre 

Pagado sin 
rendir; Conciliación Bancaria. Cta. N° 62800812/63 y Conciliación Bancaria. Cta. N° 62800813/66.

16.422 03/08/15 202-A 2013 Sistema de Seguridad Social de La Salud –
Programa Federal Incluir Salud

CUENTA APROBADA
Pagos de gastos del ejercicio anterior con partidas del ejercicio corriente, sin norma legal de reconocimiento de legítimo abono: 

a efectos de dar cumplimiento al art. 88 de la Ley Nº 8706 que establece “…No podrán contraerse compromisos cuando el uso de los créditos esté 
condicionado a la existencia de recursos especiales, sino en la medida de su realización, salvo que por su naturaleza, se tenga la certeza de la realización 
del recurso, por existencia de un instrumento suscripto por autoridad competente. En caso de no percibirse los recursos en el ejercicio, podrá registrarse 
el crédito contablemente.”.

16.423 12/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Dr. Ramón Carrillo

CUENTA APROBADA
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16.424 12/08/15 440-PS 2007 Pieza separada del expediente N° 353-A-04 – 
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA
Estado de Situación Patrimonial (Créditos), Puntos b) c) y d): Se instruye a los responsables del Organismo a migrar los datos del sistema 
extracontable DAABO al sistema contable SIDICO en un plazo máximo de 60 días. En este sentido, la obligación de llevar SIDICO para el registro 
de estos créditos surge de la Ley Provincial Nº 6.958 y del art. 55 de la Ley Provincial Nº 7.314. Asimismo, el Acuerdo H.T.C. Nº 4.354 dispuso 
oportunamente su instrumentación.

16.425 12/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección Provincial de Catastro

CUENTA APROBADA

16.426 12/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Luján de Cuyo

CUENTA APROBADA

16.427 12/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección General de Servicios Públicos

CUENTA APROBADA

16.428 12/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección Provincial Atención Integrada a Personas con Discapacidad

CUENTA APROBADA
Se instruye a los actuales responsables respecto de los siguientes temas: Manual de Funciones: Dictar la Resolución aprobatoria respecto de 
los cargos de cada sector del organismo, establecidos en el organigrama aprobado por Resolución N° 123/2015. Manual de Procedimiento: 

Parque automotor: Cumplimentar los 
procedimientos de control respecto de la carga de combustible (Decreto Nº 759/2014).

16.429 12/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud de Tunuyán

CUENTA APROBADA

16.430 12/08/15 218-A 2013 Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

CUENTA APROBADA 
Falta de estructura organizativa y formal, puntos a), b) y c): Se reitera la instrucción impartida en Fallo N° 16.403 “Finalizar las tareas concernientes a 

Dirección”. Falta de inventario de deudas con Administración Central: Deberán efectuar los ajustes pertinentes, en función de lo que técnicamente 
corresponde. Deficiencias en liquidación y pago de sueldos de empleados en planta permanente y temporaria a): Se instruye a las autoridades 

c), se 

de sueldos…” Deficiencias y falta de documentación respaldatoria en la prestación del servicio de cuidadores hospitalarios. Utilización 
incorrecta del legítimo abono y Irregularidades en la contratación y pago del servicio prestado por cuidadores terapéuticos: se reitera 

casos, dando cumplimiento a lo normado por el Decreto N° 565/08 y demás normativa vigente.”. Asimismo, se reitera la instrucción impartida en Fallo 

prestados por “Cuidadores Hospitalarios”, “Guías de familia y profesionales” y “Cuidadores Terapéuticos”, cumpliendo con la normativa vigente que regula 
la contratación de servicios, realizando los respectivos contratos e imputarlos a la partida 41305 en cumplimiento a la Ley 7557…”. Irregularidades en 
pago de Subsidios por Programa “Apoyo Familia Externa”: c) Se instruye a los responsables a dar cumplimiento a la Resolución 920/2011, en cuanto 
a los topes permitidos para la entrega de subsidios. b)
la registración presupuestaria de todas las etapas del gasto (Ley N° 8706, Sección IV – Sistema de Contabilidad, Capítulo IV – Normas para la ejecución 
presupuestaria – Registro de las operaciones y cierre de cuentas). Deficiencias en el control y custodia de Bienes de Consumo y Deficiencias 
en el control y custodia de Bienes de Farmacia: Se reitera la instrucción impartida en Fallo N° 16.403 “Teniendo en cuenta las explicaciones de los 

lo sucesivo, deberán tomar los recaudos pertinentes para presentar con la rendición de cuentas de cada ejercicio el inventario actualizado de los bienes de 
consumo existentes en el organismo.”. Asimismo, se instruye a los responsables a registrar y exponer en el Sistema de Información Contable (SIDICO) la 
existencia de todos los Bienes de Consumo en poder del organismo, a efectos de su registración patrimonial. Incumplimiento de Fallo N° 15209: a) 
Considerando II, pto. 1: Incumplimiento Instrucción “Cuentas registradas no incluidas en el Plan de Cuentas.”. Falta depuración: Se 

Terceros Otras Reparticiones”, … Cod. 01 2140000000 “Deudas Varias” y … Cod. 01 2200080000 “Depósitos a Imputar”: Se reitera la instrucción impartida 
Incumplimiento de lo instruido por Fallo 

15914: b) Considerando II: Pto. 6: Incumplimiento del régimen legal de compras para la adquisición de alimentos: Se reitera la instrucción 

de contrataciones. Cada una de las etapas del gasto debe encontrarse debidamente registrada y documentada en tiempo oportuno. En los casos de apartarse en 
forma excepcional de la normativa vigente -por ejemplo: urgencia-, los fundamentos de tal accionar deberán encontrarse expresados en forma clara en el acto 

adquisición del bien y/o servicio…”. c) Considerando V: Pto. 28. Falta de depuración de la cuenta “Fondos de terceros de otras Reparticiones: 
Se reitera la instrucción impartida en Fallo N° 15.914 a efectos de “Practicar los ajustes que correspondan a efectos de lograr la depuración de esta cuenta y su 
correcta exposición contable.” Irregularidades en la entrega de Becas de Medidas Alternativa de Restitución de Derechos puntos a), b) y c) 
y Observaciones comunes a todos los expedientes puntos a), b) y c): Se reitera a las autoridades responsables lo instruido en Fallo N° 16.403 en 

Inconsistencias en el Anexo II “Estado de 
Situación Patrimonial”. Falta de rendición de la inversión de subsidios: 

por Cargos a Terceros a Rendir”. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo 
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16.431 19/08/15 217-A 2013 Fondo de Infraestructura Provincial

CUENTA APROBADA 
Anexo XV -Estado de Evolución del Patrimonio Neto y 4. Art. 25º C) Anexo XX “Información de la recaudación. Conciliación entre 
lo recaudado y lo rendido. Puntos 2 y 4: Deberán, en lo sucesivo, elaborar y presentar los Anexos cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
Acuerdo Nº 2988. Falta de registración Cuentas por Cobrar. Punto b) Falta 
de contabilización de Fondos de Terceros- Coparticipación regalías hidroeléctricas: Se instruye a las actuales autoridades responsables 
a, en lo sucesivo, elaborar el Anexo exponiendo correctamente  los fondos afectados (Ley Nº 8706, arts. 34 y 75 y Acuerdo Nº 2988 Título III- Art. 
34 Anexo VII – Del movimiento de las cuentas a que se refiere el art. 9: Deberán en lo sucesivo, confeccionar correctamente el Anexo 
VII- según lo establece el Acuerdo Nº 2988. Cuentas por Cobrar. Falta presentación información según art. 27: Deberán arbitrar los medios 
necesarios para presentar en lo sucesivo, la información de la recaudación en formato digital (Acuerdo Nº 2988). De igual manera, se reitera a las 
actuales autoridades responsables las instrucciones de fallos de ejercicios anteriores no cumplidas integralmente a la fecha: “Empresa AYSAM SA: 
deberán adoptar los recaudos necesarios para gestionar, ante las superiores autoridades provinciales, el dictado de una norma jurídica que deje clara y 

dicho activo en la contabilidad del FIP; todo lo cual deberá informarse oportunamente al Tribunal” (Fallo Nº 15.818). “Falta documentación 
según Acuerdo 2028: En lo sucesivo, la documentación de respaldo de las participaciones accionarias del Estado Provincial en otros entes deberán 
presentarse al Tribunal de conformidad con lo normado por el Acuerdo citado” (Fallo Nº 16.049). “Deficiencias en la exposición del saldo final 
de las Disponibilidades al 31/12/11: Teniendo en cuenta que un reparo similar se formuló en el ejercicio anterior, en cuyo Fallo Nº 15.818 del 
13/2/2012 se instruyó a los responsables al respecto, se reitera en esta oportunidad la misma atento a la fecha de dicho pronunciamiento: Deberán 
realizar los ajustes contables faltantes referidos a los saldos de las cuentas en dólares Nros. 628-073677/0 y 628-073678/7 del Banco de la Nación, 

16.049). “Deficiencias en la gestión de cobro: Atento a que un reparo similar se formuló en el ejercicio anterior, en cuyo Fallo Nº 15.818 se 
instruyó a los responsables al respecto, se reitera en esta oportunidad la misma, en razón de la fecha de dicho pronunciamiento: Habiéndose detectado 
una alta morosidad en el recupero de los créditos a favor del FIP, deberán incrementar las medidas tendientes a la regularización de la actual situación 
de los casos individualizados en las contestaciones a la observación formulada oportunamente por el Tribunal, como así también en los restantes si 
correspondiere. Las medidas adoptadas y las acciones emergentes para conservar la exigibilidad de los créditos deberán ser debidamente documentadas 
e informadas a este Tribunal.” (Fallo Nº 16.049).

16.432 19/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Maipú

CUENTA APROBADA

16.433 19/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia- 
Área Departamental de Salud Tupungato

CUENTA APROBADA

16.434 19/08/15 305-A 2013 Instituto Provincial de Juegos y Casinos

CUENTA APROBADA
Anexo IV De la Ejecución del Presupuesto con relación al cálculo de recursos y financiamiento. Falta de registro Financiamiento 
de corto plazo – Deuda flotante y Anexo VIII – Del Resultado Financiero del ejercicio. Incorrecta determinación del Resultado en 
registros: Se reitera la instrucción impartida en Fallo N° 15.683: efectuar los asientos de cierre conforme el modelo establecido por Contaduría General 
de la Provincia. Inconsistencias en Anexo IX y Anexo XIV-Movimiento de Fondos y Valores. Diferencias con registros y 4. Anexos X- 
Evolución de los Residuos Pasivos y Acreedores Vs. Del Ej. Anterior y XII- Deuda Pública. Deficiencias en registración y exposición 
de la Deuda Flotante, punto b) y c): Efectuar los ajustes contables pertinentes a efectos de revertir los errores de imputación incurridos. Anexo 
XV-Evolución del Patrimonio Neto. Ajustes contables al Patrimonio sin respaldo documental: Deberán, en lo sucesivo, efectuar los ajustes 
contables en un todo de acuerdo con las normas legales y principios generales de contabilidad. Diferencias en el registro de recursos recaudados a 
través de permisionarios de juego. Puntos b)  Cuenta Recaudadora 1120260000 Venta Cupones Combinada, c) Cuenta Recaudadora 
1120600000 Venta Tómbola Combinada, e) Cuenta Recaudadora 1120596 Premios Prescriptos Quiniela y f) Cuenta Recaudadora 
1120620000 Premios Prescriptos Tómbola Combinada: se reitera la instrucción impartida en Fallo N° 15.912 a los efectos de que los responsables 
efectúen la integración del subsistema de cuentas corrientes de Permisionarios con el sistema contable. Diferencias en el registro de gastos por 
pagos de premios de Quiniela, de Tómbola Combinada, de Combinada y de Lotería a través de Permisionarios de Juego: Registrar 
los gastos correspondientes a premios según la documentación de respaldo que surge del sistema IVISA (art. 75 Ley 8706). Exponer en las órdenes de 

de la cual surge dicho registro: Información de IVISA, cintas testigos de los permisionarios que posee el registro del recurso y del pago de los premios y/o 
los comprobantes o constancias de pago efectivo del premio. (Art 58 Acuerdo 2988 y Acuerdo 3023.) Asimismo, controlar previamente por Contaduría 

 Diferencias en 
la Determinación y pago del impuesto al juego - Períodos setiembre y noviembre 2013: Determinar el impuesto al juego establecido por la 
ley impositiva, en función de los registros contables y no por información extracontable, y en base a esa determinación debe efectuarse la declaración jurada 

Pago Locadores de Servicios Mayo 2013. Imputación errónea 
por “problema presupuestario”: Cumplir con los procedimientos de control presupuestario, efectuando las imputaciones del gasto en tiempo y forma. 
Movimiento financiero irregular – Pago locaciones de servicios del mes de julio: Efectuar el pago de contratos de locación cumplimentando 

la existencia de crédito presupuestario (arts. 84, 86 y 92 de la Ley Nº 8706), y efectuar la intervención previa del contador dispuesta en los artículos 10, 
81, y 196 de la Ley Nº 8706. Contrataciones directas irregulares del servicio de limpieza. Puntos A) licitaciones públicas fracasadas con 
injustificadas demoras,  B) Contratación Directa Expte. N° 1774-I-2013 y C) Contratación Directa Expte. N° 1774-I-2013: Deberán prever 

sólo para los casos excepcionales que permite la legislación, todo ello en un todo de acuerdo con el régimen de contrataciones vigente. Exptes. N° 7360-
I-2013 y 7361-I-2013 Adquisiciones de licencias de software y otros. Falta intervención del COMIP. Falta Resolución de Directorio 
que autorice el llamado a licitación. Puntos a) y b) y Compras directas no efectuadas a través del Catálogo de Oferta Permanente: 
En lo sucesivo deberán ajustarse a los procedimientos de contratación que establece la normativa vigente. El Tribunal resuelve formular a las actuales 
autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, como así también, las instrucciones impartidas en 

Información de la Recaudación Acumulada al Cierre del Ejercicio (art. 50, 51 y 52) Anexos XVIII, XIX, XX y XXI. Diferencias no 
justificadas, puntos a) y b); Diferencias en el registro de recursos recaudados a través de permisionarios de juego, puntos a) y d); 
Saldo cuenta Premios Tómbola Combinada Mayor a Pagar. Premios prescriptos no registrados; Deficiencias en expedientes de pago 
servicio de limpieza, puntos a), b) y c); y  Expte. N° 5040-M-2012 Pago facturas de cortesías. Falta respaldo documental del gasto.
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16.435 26/08/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Hacienda y Finanzas

CUENTA APROBADA
Se instruye a los actuales responsables sobre los siguientes aspectos: Conciliaciones Bancarias: Depurar las conciliaciones bancarias y practicar los 
ajustes contables pertinentes en tiempo y forma, a efectos de mantener el rubro valuado y expuesto correctamente. Sistema de Control Interno: 

Subsidios 
no rendidos: Bienes de Uso: Concluir las tramitaciones 
iniciadas a los efectos de adecuar los registros contables a la realidad del inventario físico de la repartición.

16.436 26/08/15 222-A 2013 Hospital Regional Malargûe

CUENTA APROBADA

importe de $ 3.159,73, expuesto en el informe de la Revisión.

16.437 26/08/15 268-A 2013 Municipalidad de Tupungato

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, 

16.438 26/08/15 257-A 2013 Municipalidad de Las Heras

CUENTA APROBADA
Diferencia entre la ejecución de los recursos y la columna de pagos del Sistema de Contribuyentes, Se instruye a los actuales 

tipo de recursos y se encuentren registrados como cuentas a cobrar todos los recursos aforables. Para ello, es necesaria una reingeniería del sistema 

de cada operación desde el pago del contribuyente hasta la aplicación del mismo en la cuenta corriente. Deficiencias en la presentación de los 
Anexos correspondientes a la rendición anual: Se reitera las instrucciones impartidas a los responsables en ejercicios anteriores, en el sentido 
de adoptar las medidas necesarias para que, en lo sucesivo, se exponga correctamente la información requerida en los Anexos del Acuerdo Nº 2988 

tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares conceptos, debiendo surgir dicha información 
de los registros contables, de conformidad con el modelo aprobado por el mencionado Acuerdo. Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales 
autoridades responsables respecto de los siguientes temas: Conciliaciones bancarias: Imputar los gastos y comisiones en el ejercicio en que se 
devenguen, llevando a cabo los trámites pertinentes para que la institución bancaria que corresponda ajuste los débitos y créditos no conformados. 
Cumplido, deberán depurar las conciliaciones, regularizando las partidas conciliatorias y registrando contablemente los ajustes que correspondan. 
Liquidación y pago de sueldos, contribuciones sociales, retenciones y contratos de locación: Dar cumplimiento a lo normado por el 
Acuerdo     N° 2988, artículo 19. Procedimientos de recaudación y registración de los ingresos municipales:
Contabilidad Presupuestaria asociadas al Sistema de Contribuyentes y producir los ajustes necesarios al plan de cuentas de recursos presupuestarios. 
Además, deberán establecerse procedimientos de control de los boletos de ingreso manuales respecto de la numeración y de la recaudación en poder de 

Fallo 
Nº 16069, Falta rendición del Subsidio Otorgado al Club Atlético Huracán Las Heras – Documentación faltante: Tramitar la restitución 
de los montos entregados en relación a lo dispuesto por el Decreto N° 4300, debiendo mantenerse adecuadamente registrado el crédito a cobrar y 
adjuntando las constancias de las acciones promovidas para lograr la restitución aludida; Anexo XII “Deuda Pública”: Procurar no incorporar en 
la cuenta Acreedores Varios importes que representen conceptos diferentes y ajustar el saldo de la cuenta Residuos Perimidos 2011 según el monto 
abonado; Inconsistencias en la Cuenta Patrimonio: Elaborar la actuación administrativa respaldatoria correspondiente cada vez que se practique 
y registre un ajuste patrimonial.

16.439 26/08/15 267-A 2013 Municipalidad de Tunuyán

CUENTA APROBADA
El Tribunal instruye a los actuales responsables sobre las siguientes observaciones: Registración contable del crédito por  coparticipación 
pendiente de cobro: Registrar los importes pendientes de cobro en concepto de coparticipación de impuestos. Auditoría sobre gestión de 
apremio de recursos que recauda el organismo – Cuentas por Cobrar: Continuar el seguimiento de la evolución de la gestión de apremio 
y sus resultados. Subsidio otorgado a la asociación de bomberos voluntarios sin rendir: Tomar las precauciones en las sucesivas entregas 

la registración contable de los saldos pendientes de rendición y, de corresponder, tomar las medidas necesarias tendientes al cumplimiento de las 
Uso transitorio de fondos - Fondo Federal Solidario: Se instruye a los responsables para que en lo sucesivo, en 

caso de ser necesario utilizar el dinero proveniente del Fondo Federal Solidario, se ejerza esta facultad legítima del Ejecutivo municipal de acuerdo 

Rendiciones de viáticos incompletas: 
sucesivo, las comisiones de servicio sean autorizadas expresamente por la autoridad competente, debiendo la resolución pertinente ser emitida en 
tiempo oportuno. En lo que respecta a la rendición, en todos los casos deberá acreditarse fehacientemente el cumplimiento de la comisión, la hora y 

del pasajero o de la repartición. La factura del hotel que demuestra el pernocte del agente fuera de su residencia habitual, deberá ajustarse a las 
disposiciones nacionales y provinciales establecidas en materia de facturación. 
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16.440 26/08/15 306-A 2013 Departamento General de Irrigación

CUENTA APROBADA
Anexo XVIII - Información de la Recaudación - Rendiciones Entidades Recaudadoras; y  Deficiencias en el Anexo VI - De las 
autorizaciones por aplicación del art. 17: Se instruye a las actuales autoridades a Dar estricto cumplimiento al Acuerdo Nº 2988, en particular lo 
referido a la correcta exposición de la información contable (Anexos), la que deberá surgir de registros llevados en legal forma. Además, deberán utilizar 
criterios uniformes en su confección, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos. Asimismo, para obs. 
5 se reitera instrucción impartida en el Fallo Nº 16215. Falta de identificación en la registración del Fondo Asistencia Climática-Créditos 
con la Provincia: El Tribunal resuelve instruir a las actuales autoridades para que pongan a disposición de la Revisión, al momento de ser requeridas 

en el Convenio de Compensación de Deudas aprobado mediante Decreto Nº 2752 del 31/12/2013(B.O. 22/4/2014). Falta de registración contable 
del Acuerdo DGI-FAO-UTF/ARG/ 015/ARG Decreto Nº 2.759/2.012 respecto al 7% de Comisión: Se reitera la instrucción impartida en el 
Fallo Nº 16125: “…efectúen la registración presupuestaria de las distintas etapas del gasto, oportunamente, de conformidad con las pautas establecidas 
por la normativa vigente.” Incumplimiento de instrucciones del Fallo Nº 16.063. Considerando II pto. Anexo II – Estado de Situación 
Patrimonial. Anticuación de créditos: Cumplir con lo establecido en el Acuerdo Nº 2988, en lo atinente a la clasificación de los 
créditos en corrientes y no corrientes: El Tribunal resuelve reiterar a las actuales autoridades lo establecido en el Acuerdo Nº 2988, referido a 

debieron efectuarse en el ejercicio de su ocurrencia, y no respecto de ejercicios contables cerrados. La mecánica adoptada para la corrección de las 
 Deficiencias en el Anexo III - De la Ejecución del Presupuesto con 

relación a los Créditos: 
futuro. De igual modo a lo indicado precedentemente, las correcciones de registros contables no debieron efectuarse sobre ejercicio contables cerrados. 
Deficiencias en Anexo XII – Deuda Pública: Se reitera lo instruido en la observación 1, referido a poner  a disposición de la Revisión al momento 

Faltante de fondos por Cheque en cartera y cobrado: El 

arqueo. Incumplimiento de los montos establecidos en las Res. Nº 448/04 HTA y Nº 309/03 HTA (modificada esta última por las 
Res. 184/06 HTA - 285/07 HTA - 802/08 S - 317/10 S): Deberán rever los montos contemplados en las Resoluciones Nº 448/04 y 317/10 del 
H.T.A. y Superintendencia, respectivamente, referidas al régimen de habilitación y caja chica. Deficiente registración de las Reservas: Deberán 

Movimientos en el 
servicio “VARIOS” en la Cuenta Corriente no justificados: El Tribunal resuelve instruir a las actuales autoridades para que efectúen controles 

el sistema pagos en cuotas y deben efectuar débitos y créditos por el mismo importe) para garantizar la información del saldo de cuentas corrientes. 
Anexo XIX- Información de la Recaudación- Conciliación entre el Pagado de Cuentas Corrientes y el Recaudado; 14. Registración 
extemporánea rendición de Subsidios Ejercicio 2013 -Cuenta Nº 3000000007 Cargo Acuerdo 2514 H.T.C.; y 15. Inconsistencias 
entre la información suministrada por el Organismo y el libro mayor de la cuenta Nº 3000000007 Cargo Acuerdo 2514 H.T.C.: Se 
instruye a las actuales autoridades de la manera indicada en la obs. 6., previamente tratada. Asimismo, deberán dar cumplimiento con el Acuerdo Nº 
2415 en forma íntegra, efectuando las registraciones requeridas en tiempo oportuno. De la misma manera, el Tribunal resuelve formular a las actuales 

Observaciones, por lo que se remite a las mismas.

16.441 26/08/15 261-A 2013 Municipalidad de Malargüe

CUENTA APROBADA

El Tribunal resuelve instruir a las actuales autoridades respecto de las siguientes observaciones: Diferencia en la naturaleza del saldo contable: 
Deberán efectuar los ajustes correspondientes en cumplimiento de la normativa vigente (Ley Nº 8706, arts. 75 y 104). Falta de depuración de 
partidas en conciliaciones bancarias: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 16.161: “…Deberán concluir  la depuración de las 
conciliaciones bancarias”. Irregularidades en la rendición de subsidios: Falta de rendición de cuentas de subsidios: Deberán solicitar las 
rendiciones de los subsidios en tiempo  y forma (Acuerdo Nº  2514). Falta de presentación de Anexos en la rendición anual: Deberán presentar, 
con la rendición anual, todos los Anexos exigidos en el Acuerdo Nº 2988, art. 50.Falta de Registración Contable de los Créditos que surgen 
de recuperos de ART: Deberán registrar contablemente los créditos que surjan por las prestaciones establecidas en la Ley Nº 24557 (Ley Nº 8706, 
art. 75 y Acuerdo Nº 3328). 

16.442 26/08/15 403-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 353-A-12 – 
Cont. Gral. de la Pcia. – Dirección Provincial de Ganadería

CUENTA APROBADA PARCIALMENTE
Cargo por Erogaciones sin Justificar $ 168.807,41
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular

16.443 26/08/15 377-A 2013 Administración Tributaria de Mendoza

CUENTA APROBADA
Falta de registración en SIDICO  de la deuda informada por la Dirección de Regalías: Se instruye a las actuales autoridades a registrar 
el crédito por “Cánon Anual de Explotación/Exploración” contra la empresa Loma El Divisadero, de encontrarse pendiente a la fecha del presente 
pronunciamiento (Acuerdo Nº 4354). Asimismo, el Tribunal resuelve formular y/o reiterar a las actuales autoridades responsables las instrucciones 

16.444 02/09/15 322-A 2013 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de obras Nihuil IV

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, 

16.445 02/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Santa Rosa

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo respectivo del Informe General, 
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16.446 02/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Escribanía General de Gobierno

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve reiterar a las actuales autoridades responsables la instrucción impartida en el Fallo Nº 16236 pendiente de cumplimiento, en cuanto 

 Así también, aprobar el Organigrama que contempla la 
estructura organizativa del ente. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º del Acuerdo Nº 2988.

16.447 02/09/15 308-A 2013 Dirección General de Escuelas

CUENTA APROBADA
Expte 12693-D-2013, 8. Expediente 9774-D-2013, 9. Expediente 46-D-2013 y 11. Expediente 5267-D-2013: Cumplimentar los actos 
formales requeridos por la Ley N° 8706, artículos 80, 81 y 92. Falta de Rendición de Cargos – Deuda de Responsables: Finalizar la depuración 

Anexo XIII: De la Situación de los Bienes del Estado 
- Falta de inventarios y normas legales, puntos a) y e): Realizar los actos útiles necesarios para regularizar las diferencias detectadas en los saldos 

Falta de registración de recursos – Depósitos a imputar
Remanente de ejercicios anteriores: 

regularizar el saldo de la cuenta observada. Expediente 7392-D-2013
los partes de pago incorporados a los expedientes deben ser intervenidos oportunamente. Falta de inscripción dominial de Inmuebles. 
Incumplimiento de instrucciones de los Fallos Nº 14984 y Nº 16056: Se reitera la instrucción impartida en el sentido de concluir con la 
regularización de los trámites registrales de los inmuebles correspondientes a los expedientes Nros. 7644–B-06, 7645-B-06 y 7647-B-06 a nombre de 
la DGE en el Registro de la Propiedad Raíz. Falta de transferencia de bienes donados. Fallo Nº 15044. Expediente Nº 400-PS-04. Fallo 
Nº 16056: Concluir las tramitaciones para concretar las transferencias de los bienes donados (expedientes Nros. 2099-D-97-Resolución 329, 
5951-C-98-Resolución 43, 17061-D-06-Resolución 64, 3778-E-96-Resolución 181, 5680-D-99-Resolución 186 y 10784-D-96-Resolución 191). 
Anexo V: De la aplicación de los Recursos al destino para el cual fueron instituidos. Diferencias entre saldos presupuestados y 
fondos depositados, punto a

Anexo VII: 
Del movimiento de las Cuentas de Fondos a que se refiere el Art. 9. Falta y deficiencias en Inventarios, puntos a) y b): Llevar a cabo 

Deuda DGE por radio exp.13346-D-2013, debido a un registro erróneo, se instruye a las actuales autoridades para que practiquen, en caso de 
Anexo 

XIII: De la Situación de los Bienes del Estado - Falta de inventarios y normas legales, puntos b), c) y d): Punto b): Se instruye a los 
c): Imputar y depurar de la 

cuenta Trabajos Públicos los conceptos correspondientes a ejercicios anteriores informados por los responsables; Punto d): Remitir oportunamente las 
normas de baja de bienes emitidas en legal forma. Falta de inventarios de Bienes de Consumo;  Falta de registración contable de 
movimientos de Escuelas con Producido. Falta de cumplimiento de Acuerdo 5526 HTC, puntos a), b) y c): Punto a): Registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos y egresos del organismo, de manera tal que se pueda obtener información por cada Escuela con recursos 
propios en forma diferenciada; Punto b): Adoptar los medios para asegurar que cada Escuela con producido cuente con su respectivo inventario de 

c): Implementar un plan de auditoría que permita un adecuado control sobre las Escuelas con este régimen. 
Depuración de cuentas en SIDICO (instrucción pendiente de cumplimiento) Fallo 15319. Documentación no puesta a disposición. 
Personal con Beneficio Previsional otorgado que cobran sueldo; Cumplimiento de Servicios. Agente Ana, María Cristina: Continuar 

Anexo XI: De la Situación del Tesoro. Falta de inventario y registración presupuestaria de cuenta 
contable de Imputación Diferida: Elaborar el inventario relativo a la cuenta contable N° 01 1500080000 “Sueldos no liquidados” e incluirlo en la 

el saldo de la cuenta observada. Del mismo modo, se reitera a las actuales autoridades el cumplimiento de instrucciones impartidas en Fallo N° 16.056 
respecto de: Expediente Nº 89988-S-2011 “Devolución de Fondos Pago de Sueldos-Período 10/2010 (Acreditaciones rechazadas 
por Cuentas Cerradas); Expediente Nº 86389-S-2011 “Devolución de Fondos Pago de Sueldos-Período 4/2011 (Acreditaciones 
rechazadas por Cuentas Cerradas), Puntos 1) a 5); Expediente Nº 86384-S-2011 “Devolución de Fondos Pago de Sueldos-Período 
4/2010 (Acreditaciones rechazadas por Cuentas Cerradas), Puntos 1), 2), 3) y 4) (respecto de este último punto, se deberán incorporar a los 
expedientes las anulaciones de las órdenes de pago); Expediente Nº 86386-S-2011 “Devolución de Fondos Pago de Sueldos-Período 
2/2011 (Acreditaciones rechazadas por Cuentas Cerradas), Puntos 1) a 5); Expediente Nº 86382-S-2011 “Devolución de Fondos 
Pago de Sueldos-Período 9/2010 (Acreditaciones rechazadas por Cuentas Cerradas), Puntos 1) a 5);Expediente Nº 75590-S-2011 
“Devolución de Fondos Pago de Sueldos-Período 2/2011 (Opis no presentadas al cobro), Puntos 1), 2), 3), 4), 5) y 7) (Respecto de 

: Cumplimentar los aspectos observados en 
cada uno de los puntos, a saber: Punto 1)
bueno de la repartición. Este requisito también lo solicita C.G.P. en sus instructivos de Fondos de Terceros; Punto 2)
pago patrimoniales por cualquier concepto que se realicen ya que es un requisito que evidencia el control instituido en el artículo 20 Ley 3799, y si 

Punto 3): Debe incorporarse constancia  

Punto 4): 

datos y requisitos mínimos e indispensables para constituir constancia de pago (por ejemplo número de cheque entregado) y Punto 5):
los partes de pago, ya que este requisito hace a un elemento de control fundamental que completa el pago. Personal en Incompatibilidad. Agente 
Arroyo, Graciela: Se instruye a los actuales responsables para que acrediten el efectivo cese de la situación de incompatibilidad observada. En 
especial, se deberá acreditar el cese de la doble liquidación de haberes, o eventualmente explicar conforme a derecho la situación.  Finalmente, deberán 
acreditar las gestiones realizadas para recuperar lo que la agente percibió incorrectamente. Cobro de Incentivo por parte de personal 
perteneciente a otros agrupamientos de la Ley 5126: Se instruye a las actuales autoridades cuentadantes para que concluyan las actuaciones 

la legitimidad de los pagos efectuados, acreditando así la procedencia o no de las liquidaciones de este código a agentes no comprendidos en el 
agrupamiento administrativo y, en caso de corresponder, el efectivo cese de la situación y los actos útiles destinados a obtener el recupero de lo 
indebidamente liquidado. Asimismo, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades respecto de los siguientes temas: Documentación puesta 
a disposición: La documentación deberá ser puesta disposición de los auditores para su revisión en los Archivos del ente cuentadante, pudiendo los 

artículo 20); Fondo Permanente. Expedientes de Reposición:
elección del mismo (compromiso) y de la realización del gasto (pago). Servicios Públicos: Expedientes de pago. Referencia compartida: 
Independientemente que la factura original se adjunte a una de las OP correspondientes a la referencia compartida, se deberá incorporar al expediente 
de pago correspondiente al organismo copia de la factura respaldo del gasto o en su defecto indicar por nota de autoridad competente la orden de pago 
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16.448 02/09/15 400-PS 2015 Pieza separada del expediente N° 251-A-13 – 
Municipalidad de la Ciudad de Mendoza

CUENTA APROBADA

16.449 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Tribunal de Cuentas

CUENTA APROBADA

16.450 09/09/15 321-A 2014 Instituto de Desarrollo Comercial

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las autoridades responsables respecto del siguiente tema: Falta adecuación régimen de contrataciones: Deberán 
adecuar el régimen de contrataciones a la normativa legal vigente (Ley Nº 8706, Sección II y Acuerdo Nº 5673, art. 1.I.F).

16.451 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Casa de Mendoza

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto a los siguientes temas: Pagado sin rendir: Deberán cumplir con lo 
dispuesto en el art. 8º del Decreto Nº 420/99. Contratos de locación de servicios: Deberán dar cumplimiento a lo establecido en el art. 4º del 
Decreto Nº 565/08.

16.452 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud San Carlos

CUENTA APROBADA

16.453 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Agroindustria y Tecnología

CUENTA APROBADA

16.454 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Servicio Penitenciario Provincial Mendoza

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables sobre los siguientes temas: Conciliaciones bancarias. Depuración de 
partidas: Depurar, de las conciliaciones bancarias de las Cuentas Nº 62801436/66 y 62801438/72, las partidas pendientes detectadas por la Revisión 
correspondientes al ejercicio 2014, efectuando en caso de corresponder los ajustes pertinentes. Cuentas Contables de Fondos de Terceros Nº 
2130020124 y 2130020125. Falta de conciliación con cuentas corrientes Libro Banco: Conciliar los saldos de las cuentas aludidas con 
los de las cuentas bancarias relacionadas habilitadas en SIDICO y efectuar los ajustes que resulten pertinentes. Cuentas por Cobrar Estado de 
Cobranzas:
por el Acuerdo Nº 3328; Informar respecto de las gestiones de cobro realizadas a efectos de la percepción de la facturación adeudada.

16.455 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Dr. Luis Chrabalowski

CUENTA APROBADA

16.456 09/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables sobre los siguientes aspectos: Control Interno: Concluir el proceso de elaboración 
del nuevo Organigrama que contempla la estructura organizativa del ente, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º del Acuerdo Nº 2988. 
Inventario: 
y Tecnología. En lo que respecta al alta de los mismos, una vez recibidos y controlados, deberá asignárseles en forma inmediata un número de 

16.457 16/09/15 303-A 2013 Unidad Coordinadora de Programas y Proyectos

CUENTA APROBADA
Falta de Constancia de Firma de Autoridad Competente en la Solicitud de Gastos y Falta de Constancia de los Pasajes Originales - 
Programa PNEO: El Tribunal instruye a los responsables para que los comprobantes que respaldan las erogaciones que no puedan ser presentados en 

deben ser auténticos (art. 31 de la Ley Nº 1003). Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones 

Deficiencias en 
Anexo V “de la Aplicación de los Recursos para el Destino al que Fueron Instituidos” - Falta De Identificación Depósitos de Fondos 
Afectados; Falta Rendición de la Inversión de los Subsidios Reflejado en las Cuentas Cargos a Responsables; y Fondos Nacionales 
Transferidos Directamente a las Escuelas. Falta Documentación Respaldatoria del Inventario de Dichas Cuentas.

16.458 16/09/15 256-A 2014 Municipalidad de La Paz

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto del siguiente tema: Licitaciones Públicas y Privadas: Deberán cumplir 
con la normativa vigente (Acuerdo Nº 3023). Asimismo, resuelve reiterar las instrucciones impartidas en fallo N° 15.925, pendientes de cumplimiento: 
Nota de pedido de Bienes y Servicios: “…instruye al Contador General para que transmita a los responsables de los distintos sectores la necesidad 

Compras de Bienes Inventariables:   “…agregar en todos los expedientes a 
través de los cuales se adquieran bienes de capital las correspondientes constancias de alta de Inventario”; Personal: 

Compra de Combustibles y lubricantes: Deberán 

exhaustivo de los mismos”.
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16.459 16/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Minería e Hidrocarburos

CUENTA APROBADA
Se instruye a las actuales autoridades en relación a los siguientes aspectos: Manual de Procedimientos:
mencionados referidos al control interno y registración de la recaudación e inversión de los fondos públicos. Asimismo, deberán concluir la actualización 

Análisis de la Recaudación:
1120101000-Prestación de Servicios y 1120162000-Venta de Publicaciones, deberán ajustar los registros extracontables a lo registrado en SIDICO. 

16.460 16/09/15 308-A 2012 Dirección General de Escuelas

CUENTA APROBADA
Cargos al Tesorero: Diferencia entre el saldo contable de la Cuenta Nº 1700040008 “Tesorero General de la Provincia” y el arqueo 
(inventario): a)
SIDICO para que arroje este listado con la inclusión de todos los ejercicios anteriores, de manera que el mismo sea comparable en forma directa con el 
saldo contable; b) Respecto de las Órdenes de Pago Inexistentes por $1.721.717,25 (OP anuladas o descargadas en exceso del cargo registrado), 

coincida con su correspondiente inventario (ROPA520). Retenciones impuesto a los Ingresos Brutos, puntos a), b) y c): En lo sucesivo, deberán 

formulario F902. Se deben ingresar las retenciones efectuadas en tiempo y forma, de acuerdo a la normativa vigente. Anexo V “De la aplicación de 
los Recursos al destino para el cual fueron instituidos”, punto 2): Acreditar las gestiones realizadas para la obtención de los fondos originados 
por la Ley N° 8208/10, Fondo Provincial Educativo.  Incumplimiento del Fallo Nº 15686, correspondiente al ejercicio 2009, considerando 
I-Servicios Públicos. Falta documentación de respaldo y deficiencias de control interno: Servicio Público: “Agua”; Servicio Público: 
“Gas”; Servicio Público: “Teléfono”; y Servicio Público: “Energía”: Habida cuenta de haberse implementado acciones con el objeto de lograr 
una adecuada y transparente imputación y ejecución de la partida 41310 (Servicios Públicos), las mismas deberán ser formalizadas a través del dictado 
y la aprobación de normas de procedimiento. Bienes de Consumo. Falta de Inventario: Dar de alta el correspondiente depósito donde se encuentran 

actualizado (Art. 1º, Acuerdo 3485 y art. 126 de la Ley Nº 8706). Fondos Pendientes de Rendición. Cargos por Subsidios, punto b) Concluir 
 Irregularidades en descargo a 

Responsables. Descargos al proveedor 00, puntos a), b), c), d) y e): En lo sucesivo las correcciones en el Sistema de Cargos y Descargos, 
deberán efectuarse en el ejercicio de su ocurrencia, y no respecto de ejercicios contables cerrados. Partidas Pendientes. Cuenta Nº 62802266/80 
Administración Cuenta General, puntos 2): Incrementar los procedimientos de control en lo referido a la liquidación de fondos a establecimientos, 

Retenciones impuesto a los Sellos, puntos a), b) y c): Incrementar los  procedimientos de control 
Depuración del pagado 

sin rendir correspondiente a ejercicios anteriores sin respaldo documental ni legal: Se instruye para que concluyan las gestiones iniciadas 
por el servicio jurídico del organismo respecto de la rendición, devolución o generación del crédito. Asimismo, de encontrarse, deberán efectuar el 
registro del crédito correspondiente. Irregularidades detectadas en la revisión de  los antecedentes del Gasto por Contratos de Locación 
de Servicios. Falta documentación respaldatoria: Deberán mantener actualizados la totalidad de los legajos de personal contratado bajo la 

Irregularidades 
detectadas en la revisión de expedientes retenciones contratados, puntos a) y b): Efectuar las retenciones, cuya percepción se encuentran 
legalmente a su cargo, en tiempo y forma, según la normativa legal. Fondos pendientes de rendir correspondientes a Gastos Operativos Plan 
Fines: Se instruye a las actuales autoridades con el objeto de: 1) Proceder a registrar las remesas de fondos que hace a la Nación asignándolas a cada 

escuelas que corresponda. Falta de coincidencia entre remanente del ejercicio anterior y el saldo en banco de la cuenta Incentivo 
Docente al cierre del ejercicio anterior: Se instruye a las actuales autoridades  para que procedan a ajustar el saldo de la Cuenta Banco Incentivo 

bancaria y contable correspondiente a la cual serán destinados estos fondos. Anexo V “De la aplicación de los Recursos al destino para el cual 
fueron instituidos”, punto 1): 

Expediente  Nº 
100736-S-2012 (Ámbito 01071). “Liquidación del servicio de Teléfono correspondiente al vencimiento 17/09/12” por $ 46.698,80. 
Expediente  Nº 100738-S-2012 (Ámbito 01071). “Liquidación del servicio de Teléfono correspondiente al vencimiento 17/09/12” 
por $ 16.054,56. 
Provincia por los servicios, se correspondan con las líneas telefónicas de la DGE. Irregularidades en la tramitación de recuperos ART. 
Expediente 609 – B – 2012 “S/Reclamo ART Enero”. Expediente N° 11902 – G – 2011 “Liquidación de prestaciones dinerarias 
pendientes”, puntos a) b), c) d), e), f) y g): Deberán dar total cumplimiento a la normativa legal en materia de recuperos ART, en lo referido a 
plazos de denuncias de siniestro; confección e integración de la documentación de la pieza administrativa de recupero; registración del crédito originado, 
de la cobranza y de los reclamos pertinentes, todo de acuerdo a las disposiciones contempladas en el Decreto Nº 2496/11. Diferencias entre la 
información suministrada por la Subdirección de Bienes Inmuebles y la registración contable en SI.DI.CO., punto b): Deberán depurar 
del inventario de bienes del organismo aquellos que se encuentran duplicados y/o triplicados en sus registros, o sin corresponder, a saber: Domicilio: 

Deficiencias detectadas en la administración 
de Herencias Vacantes: Deberán efectuar el seguimiento de las gestiones iniciadas hasta su conclusión, acreditando documentadamente las 

de los mismos. Herencias Vacantes. Incumplimiento de la Ley 5815/92: Dar total cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nº 5815/92, en 
particular lo estipulado en los arts. 1º, 2º y 5º. Anexo XIII: De la Situación de los Bienes del Estado. Bajas no respaldadas por norma legal, 
puntos a), b), c) y d):
sistemas de información contable tales circunstancias, En general deberán cumplir las disposiciones emanadas del Decreto Nº 2060/65; en particular lo 

cada repartición para la obtención de la correspondiente resolución ministerial que respalde los registros; y, a su vez, cada ministerio, del cual dependen 
Trabajos Públicos en Proceso, punto b): 

instrucción de ejercicios anteriores. Deuda no registrada. Sueldos-componente Radio, puntos a), b) y c): Ajustar el registro efectuada de la 

presupuestaria contra cada pago que se efectúa. Asimismo, dicho registro de la deuda (Expte Nº 13346-D-2013) deberá coincidir con el detalle de la 
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16.461 16/09/15 255-A 2014 Municipalidad de Junín

CUENTA APROBADA
El Tribunal, resuelve reiterar a las actuales autoridades responsables las instrucciones impartidas en fallos correspondientes a ejercicios anteriores, 
pendientes de cumplimiento: Toma Anual del Inventario Físico y General de Bienes: “...Deberán efectuar la toma anual del Inventario Físico y 
General de Bienes, conforme lo dispuesto en el Acuerdo Nº 3485” (Fallo N° 16.270); Cumplimiento Acuerdo 3328. Anticuación de Partidas: 
Deberán efectuar todos los actos útiles “…para que su sistema contable de un total cumplimiento al Acuerdo 3328” (Fallo Nº 15.933).

16.462 16/09/15 353-A 2005 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA
Falta de inventario de rubro créditos: Se instruye a las actuales autoridades a concluir con la actualización de las cuentas corrientes de deudores 

16.463 16/09/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia

CUENTA APROBADA 
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Cuenta Contable 2300000008 “Recaudación a través de DGR”. Conformación del saldo contable cuenta patrimonial nº 2300000008 
“Recaudación a través de DGR”: concretar las soluciones informáticas a los problemas planteados por la Revisión: Generar un reporte automático 

 de DGR”, cuya información debe mantenerse actualizada. Ello, a 

Por Ley N° 8706 (Ley de Administración Financiera), artículos 75 y 79, le corresponde a partir del ejercicio 2015 a la Contaduría General de la Provincia, 

dictar las disposiciones pertinentes en lo que respecta a las adecuaciones de la información suministrada en TAX a SIDICO. Estado de Situación 
Patrimonial: Inversiones: Rubro 1320 Títulos y Acciones: 
en oportunidad de remitir la rendición de la Cuenta General del ejercicio, el detalle de las condiciones contractuales inherentes a la emisión de estos 
Títulos Públicos del Gobierno Nacional, su prospecto, fecha de adquisición, vencimiento, amortizaciones de capital, cobro efectivo de intereses y sus 
capitalizaciones, a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente; Rubro 1330 Otros:

Cuentas por Cobrar: 
Rubro 1281 Cuentas por Cobrar y Rubro 1250 Deudores en Gestión Administrativa y Judicial: Se instruye a los responsables a efectuar 
el seguimiento de las actuaciones administrativas iniciadas a los distintos organismos de la Administración Central a efectos de llevar los registros 
de las Cuentas por Cobrar en forma actualizada, evitando prescripciones o pérdida del derecho al cobro de los mismos; Rubro 1221 Anticipo al 
Sector Público (cuentas del Mayor Nros. 1221020012 a 1221020024, 1221030001 y 1221050000 a 1221054009) y Rubro 1232 
Documentos a Cobrar:

que tales créditos no hubiesen prescripto; y Rubros 1211 Préstamos al Sector Público; Rubro 1212 Préstamos al Sector Privado; Rubro 
1221 Anticipos al Sector Público; Rubro 1222 Anticipos al Sector Privado; Rubro 1240 Deudores Varios; Rubro 1246 Otros Créditos 
a organismos varios; y Rubro 1260 Recursos no percibidos:
contable de las cuentas patrimoniales analizadas en cada uno de los rubros y aporten la documentación de respaldo existente. Cuentas por Cobrar. 
Falta de registración contable de los Créditos por Ley Nº 7770: Se reitera la instrucción impartida al Contador General de la Provincia en 

seguimiento de los créditos que posee la Provincia por este concepto, resuelva sobre el tema planteado a la mayor brevedad”, debiendo documentar 
 Estado de Situación Patrimonial. 

Devolución de Anticipo para contratos  (cuenta 1221020028): Se reitera lo instruido en el Fallo Nº 15927, debiendo los responsables proceder 

Estado de cuentas de Valores en Garantía. Arqueo Físico: Efectuar 
el arqueo físico de Valores en Garantía en poder de la Tesorería General de la 

Inventario Físico de los Valores en Garantía y que impactan directamente en la responsabilidad del Tesorero General de la Provincia por la guarda y 

ya se encuentre vencida. Estado de Situación Patrimonial. Cuentas por Cobrar: Efectuar el ajuste 

contable alguno por más de 10 ejercicios, gestionando la norma legal pertinente. Regalías Hidroelécticas. Registración contable: Abrir en el 

la recaudación obtenida por estos conceptos. Fondos de Terceros: Incorporar al Reporte ARFonte70 la información correspondiente al saldo inicial 

Cuenta Patrimonial que integra el Estado de las Cuentas de Terceros, determinando, además, si ha operado la prescripción de estos fondos, en caso 
de corresponder. Sistema Contable. Deficiencias e inconsistencias: Atento a que los organismos que utilizan el SIDICO tienen un grado de 

se instruye a la Contaduría General de la Provincia para que implemente sistemas de control que permitan validar la información contable que se 
Depósitos 

no tomados por el Banco (no acreditados); Cheques en extracto no ingresados en Libro Banco (no registrados contablemente) y 
Depósitos en extracto no ingresados en Libro Banco (no registrados contablemente).

16.464 30/09/15 410-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 353-A-12 – 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas

CUENTA APROBADA 

Multa por Procedimiento Administrativo Irregular

Rendiciones: Documentación Faltante, puntos a): El Tribunal instruye a los responsables a efectos de que, en lo sucesivo, den cumplimiento 
a las disposiciones establecidas en la Ley Nº 8706, art. 75; Acuerdo Nros. 3023 y 2988, en cuanto a la documentación que debe respaldar las 
erogaciones, teniendo en cuenta la normativa que corresponde a cada modalidad de contratación; y c): Se instruye a los responsables para que aporten 

Anticipo para gastos Nros. 
8, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 24: El Tribunal resuelve instruir a las actuales autoridades a efectos de cumplimentar lo dispuesto por el Decreto Nº 
420/99, en lo atinente a los plazos de rendición de dichos fondos.
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16.465 30/09/2015 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Cámara de Senadores

CUENTA APROBADA
El Tribunal considera oportuno formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones sobre los siguientes temas: Sistema de Registración 
Contable: Poner a disposición del Tribunal las Bases de Datos correspondientes al sistema referido, como también, aportar la norma legal que 
aprueba el uso y funcionamiento del mismo. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo Nº 2988, artículo 5º y Ley Nº 8706, artículo 
75. Elementos requeridos por el Acuerdo Nº 2988 (t.o. Acuerdo Nº 5662): Respecto de la rendición anual, cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 24 y 25 del mencionado Acuerdo. Asimismo, el Tribunal reitera las instrucciones pendientes de cumplimiento formuladas 
en Fallos anteriores, respecto de los siguientes temas: Fallo N° 16.330: Nómina de Autoridades: “Arbitrar todos los actos útiles tendientes a 
resolver las inconsistencias presentadas (datos faltantes). Además, deben presentar la nómina con las fechas de ingreso y egreso de cada responsable 
durante el ejercicio.”; Conciliación Bancaria:
de valuar y exponer el rubro correctamente.” Tratándose de partidas conciliatorias referidas en este caso a cheques pendientes de cobro ya vencidos, 
se instruye también a efectos de cumplir con las Instrucciones de cierre de la Contaduría General de la Provincia; Fallo N° 16.159: Contratos de 
Locación de Servicios: Fallo N° 15.952: 
Inventario de Bienes de Uso:

16.466 30/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Cámara de Diputados

CUENTA APROBADA
El Tribunal considera oportuno formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones sobre los siguientes temas: Sistema de Registración 
Contable: Poner a disposición del Tribunal las Bases de Datos correspondientes al sistema referido. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el 
Acuerdo Nº 2988, artículo 5º y Ley Nº 8706, artículo 75. Elementos requeridos por el Acuerdo Nº 2988 (t.o. Acuerdo Nº 5662): Cumplir con 
los requisitos establecidos en el Título III, Rendición anual del mencionado Acuerdo. Sistema de Control de Combustibles: Teniendo en cuenta 
que este tema fue tratado en el Segundo Informe Gerencial Ejercicio 2014 -“Sistema de Combustibles” (fs. 45/46 vta.) - se instruye en los términos 

instrucciones pendientes de cumplimiento formuladas en Fallo N° 16.300, respecto de los siguientes temas: Nómina de Autoridades: “Arbitrar todos 

en la Ley Nº 1003, artículo 36 y Acuerdo Nº 2988, artículos 3º y 31. Conciliación Bancaria:
practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente.” Además, tratándose de partidas conciliatorias referidas 
en el caso bajo análisis a cheques pendientes de cobro ya vencidos, deberán cumplir con las Instrucciones de cierre de la Contaduría General de la 
Provincia. 

16.467 30/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Desarrollo Territorial

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las autoridades responsables respecto del siguiente tema: Tierras Fiscales – Inventario y registración: Continuar con 

16.468 30/09/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Agricultura y Contingencias Climáticas

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a las autoridades responsables respecto del siguiente tema: Rendiciones de cuentas. Convenio Fundación Argeninta: 
Deberán solicitar, a la Fundación Argeninta, que incluya en las facturas por honorarios  el concepto de los servicios prestados (Decreto N° 2719/13). 
Asimismo, resuelve reiterar a las actuales autoridades responsables la instrucción impartida en fallo N° 15.965, pendientes de cumplimiento: Inventario 
de bienes de consumo. Pañol del Hangar del programa de lucha antigranizo: Deberán ajustarse “…a las disposiciones del Acuerdo Nº 

guarda de estos bienes y su registración contable. Así también, que prevean el control de stock, con seguimiento de entradas, salidas, destino y saldo”.

16.469 07/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Poder Judicial

CUENTA APROBADA
Sistema de Control Interno: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 16.251, de fecha 17/9/2014, pendiente de cumplimiento, en cuanto a “…

 Contratos de Locación de Servicios: Dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de Contratación de personas bajo el sistema 
de Locación de Servicios. Norma Legal: Decreto 565/08, Art. 4º inc. h), j), n) y r). Centro de Capacitación e Investigación Manuel A. Sáez – 
Cursos y Conferencias: 

con lo previsto por la Ley Nº 8706, de Administración Financiera. Sistema de Administración de Consumo de Combustible: Se instruye a las 
actuales autoridades a cumplimentar las recomendaciones efectuadas en el Informe Gerencial (fs. 50/53 vta.)

16.470 07/10/15 320-A 2013/2014 Instituto de Desarrollo Industrial, Tecnológico y de Servicios – 
Periodo comprendido entre el 01/07/2013 al 30/06/2014

CUENTA APROBADA
Falta de firma de los responsables de la Asociación: Los responsables deberán, en lo sucesivo, suscribir las órdenes de pago por el Presidente 
y el Tesorero de la repartición, de manera conjunta. Falencias en la documentación de respaldo de las operaciones de la Asociación, 
puntos a) y b
comprobante correspondiente. Falencias en las conciliaciones bancarias, puntos a), b) y c): Con relación a los cheques emitidos y no cobrados a 
su vencimiento, los responsables deberán efectuar los ajustes pertinentes. Falencias en los Contratos, punto a): Se instruye a las actuales autoridades 

Observaciones, por lo que se remite a los mismos.

16.471 07/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Oficina Técnica Previsional

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto del siguiente tema: Políticas de la organización y norma legal aprobatoria 
del Organigrama  y Manual de Funciones: 
norma legal aprobatoria del  organigrama  y manual de funciones (Acuerdo 2988 (t.o.) art. 6º). Inventario de Bienes de Uso: Deberán actualizar el 
inventario de bienes patrimoniales y proceder a su  conciliación, dando cumplimiento a la normativa legal vigente (Acuerdo Nº 3485, Instructivos de 
la CGP, Nos. 27 y 28/2009.
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16.472 07/10/15 429-PS 2013 Pieza separada del expediente N° 353-A-11 – 
Cont. Gral. de la Pcia. – Administración Central

CUENTA APROBADA 
Movimiento de Fondos y Valores: Conciliación Bancaria Cuenta Nº 62802476/03 “Cuenta Recaudadora”, punto b) Depósitos en 
extracto no ingresados en Libro Banco: Se instruye al Contador General de la Provincia para que en forma  conjunta con los responsables del 

ejercicio. Pagado sin rendir: Se instruye a las actuales autoridades del organismo para que concluyan las tareas de registración (descargos de gastos 

16.473 07/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Malargüe

CUENTA APROBADA
Conciliaciones bancarias:
el rubro correctamente. Bienes de consumo: Finalizar la implementación del sistema de Bienes de Consumo del SIDICO. Pagado sin rendir: 
Realizar la depuración y conciliación de los gastos pagados sin rendir pendientes del ejercicio. En general, los responsables deberán efectuar y registrar 
la totalidad de las rendiciones al cierre de cada ejercicio, por todos los gastos pagados e imputados durante el mismo, no debiendo quedar gastos 
pagados sin rendir al cierre.

16.474 07/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud San Rafael

CUENTA APROBADA
Diferencias en flujo de fondos: Corregir las diferencias detectadas y practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el 
rubro correctamente en relación al Fondo Permanente (faltante de $ 3.155,90) y Fondos Afectados (sobrante de $ 3.168,20).

16.475 07/10/15 202-A 2014 Sistema de Seguridad Social de la Salud –
Programa Federal “Incluir Salud”

CUENTA APROBADA
Pagos de Gastos del Ejercicio Anterior con Partidas del Ejercicio Corriente, sin Norma Legal le Reconocimiento de Legítimo Abono: 

de “…efectuar las previsiones necesarias en el presupuesto a efectos de dar cumplimiento al art. 88 de la Ley Nº 8706 que establece “…No podrán 
contraerse compromisos cuando el uso de los créditos esté condicionado a la existencia de recursos especiales, sino en la medida de su realización, 
salvo que por su naturaleza, se tenga la certeza de la realización del recurso, por existencia de un instrumento suscripto por autoridad competente. En 
caso de no percibirse los recursos en el ejercicio, podrá registrarse el crédito contablemente.”. Asimismo, de acuerdo a las recomendaciones efectuadas 

en el mismo.

16.476 07/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Energía

CUENTA APROBADA

16.477 09/10/15 353-A 2006 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA 
Actualización de la Cuentas por Cobrar: Se instruye a las actuales autoridades a concluir con la actualización de las cuentas corrientes de deudores 

16.478 09/10/15 353-A 2007 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA 
Falta de Inventario del Rubro Créditos: Se instruye a las actuales autoridades a concluir con la actualización de las cuentas corrientes de deudores 

16.479 09/10/15 353-A 2008 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA 
Control de Bienes: Punto a) Deficiencias en rodados: 1. Rodados sin titularidad sin vinculación con algún juicio de la Repartición: 

2. Rodados 
vinculados con algún juicio a cargo de la Repartición: Concluir los trámites referidos a la regularización registral de los bienes pendientes. 
Punto c) Inmuebles con situación de ocupación y d) Inmuebles con situación de usurpación: Concluir los trámites referidos a la 
regularización registral de los bienes pendientes. Punto e) Muebles y equipamiento de oficina de la Repartición: Proceder a efectuar la baja 
de los mismos, según las disposiciones del Decreto 2060/65; Acuerdo Nº 3485, arts. b) y c) y Resol. Nº 28 CGP. Deficiencias en el seguimiento 
de los procesos judiciales: Deberán mantener actualizada la información de los expedientes referidos a los procesos judiciales tramitados. Falta de 
Información sobre la Gestión de Cobranza de los 500 principales deudores: Continuar las gestiones de cobro respecto del deudor Rodríguez 
Hnos. S.R.L. Rubro Cuentas por Cobrar:  el Tribunal se ha expedido al respecto, se resuelve reproducir lo dispuesto en el Fallo Nº 16462  “…se 
instruye concluir con la actualización de las cuentas corrientes de deudores en el sistema SIDICO…”.

16.480 14/10/15 258-A 2013 Municipalidad de Lavalle

CUENTA APROBADA
Fondos con cargo sin rendir y Subsidios sin rendir: Hacer cumplir los plazos de rendición de los fondos, estipulados en el convenio suscripto 
entre las partes en el momento de su otorgamiento. (Acuerdo Nº 2514). Contratación Directa. Traslado Equipos Asfaltadores: En materia de 
contrataciones, cumplir con las prescripciones de la Ley Nº 8706. Es decir, con el principio general que rige el régimen de contratación, dado por 
el art. 139 de la citada Ley, que establece el procedimiento de Licitación Pública. Los casos de Contrataciones Directas que se encuadren en las 
excepciones previstas por el art. 144 deberán estar debidamente fundados y acreditarse la causal que los habilita a instrumentarse. Exenciones. Falta 

hacienda pública sean respaldados por medio de documentos.”. Asimismo, en función de lo aconsejado por la Revisión en el Capítulo de Instrucciones 

información requerida en  los Anexos que prescribe el Acuerdo Nº 2988, en coincidencia con los saldos que surjan de los registros contables.
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16.481 14/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Junín

CUENTA APROBADA
Conciliaciones bancarias – Cheques vencidos y no cobrados:
seis meses, no han sido presentados al cobro. Depósitos No Tomados por el Banco Cta. Cte. Bco. Nación Nº 28000135/7 – Recursos 
Afectados:
acreditados por el banco por $ 501,64 del 19/12/12. Movimiento en extracto no ingresado en el Libro Banco -Pagado sin Imputar: Registrar 
el gasto pendiente, habida cuenta de haber sido cancelado mediante cheque N° 62218030 del 10/04/12, el cual ha sido cobrado y no registrado.

16.482 14/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud San Martín

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve reiterar la instrucción a las actuales autoridades en relación al siguiente aspecto: Instrucción no Cumplida Fallo Nº 16.295 
- Inventario de Bienes de Capital – Inconsistencias en Cuanto a Residencia de Algunos Bienes y Falta de Actualización del 
Mismo: Deberán llevar el inventario de todos los bienes de capital y mantenerlo actualizado, individualizando a los funcionarios responsables de la 
administración, guarda y conservación de los mismos. 

16.483 14/10/15 353-A 2010 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA
Reinscripción de Garantías de Créditos:
Pagado sin imputar y depósitos sin registrar: Deberán proceder a ajustar el gasto pendiente, poniendo a disposición de la Revisión la 
documentación de  respaldo, cuyo monto asciende a $ 2.726,45. Pagado sin rendir: Habida cuenta de permanecer un saldo pendiente, deberán 
proceder a concluir la rendición de los gastos por el monto de $ 1.300,00. Rubro Cuentas por Cobrar: Se instruye a las actuales autoridades a 

en Fallo N° 16.462.

16.484 21/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Alfredo Metraux

CUENTA APROBADA

16.485 21/10/15 400-PS 2014 Pieza separada del expediente N° 353-A-12 – 
Cont. Gral. de la Pcia. – Dirección de Recursos Naturales Renovables

CUENTA APROBADA
Conciliación bancaria. Cta. N° 62801855/09, 4. Conciliación bancaria. Cta. N° 62800812/63 y 5. Conciliación bancaria. Cta. N° 
62800813/662. Diferencias en Subsistema de Contribuyentes: Se instruye a las actuales autoridades para que continúen con los procesos de 
depuración de las conciliaciones bancarias hasta sanear completamente las partidas correspondientes al ejercicio 2012.

16.486 21/10/15 435-PS 2013 Contaduría General de la Provincia 
 Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación

CUENTA APROBADA

16.487 21/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia -
Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales

CUENTA APROBADA
Conciliaciones bancarias. Depuración de partidas: Se instruye a las actuales autoridades cuentadantes para que promuevan los actos útiles 

62801836/94.

16.488 21/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia -
Área Departamental de Salud Las Heras

CUENTA APROBADA

16.489 28/10/15 311-A 2012 Departamento General de Irrigación –
Inspección de Cauces

CUENTA APROBADA
Deficiencias en los Estados Contables – Duplicación de Gastos de la Inspección Luján Centro: Se instruye al HTA para que cumpla su 
función prevista en la Ley 6405 Art. 23 inc. 1) apartados b) e i), ya que no ha observado los Estados Contables de la Inspección Luján Centro.  Falta 
de imputación de gastos en la Ejecución Presupuestaria. Incorrecta imputación de gastos. Pago de gastos fuera de término. 
Excesos en partidas presupuestarias: Efectuar el control de la Ejecución Presupuestaria de las Inspecciones de Cauces y de las Asociaciones de 
Inspecciones según lo previsto por el art. 23, inc. 1), apartado B) de la Ley Nº 6405. Falta de constancia de transcripción en Inventario General 
y Libro de Actas: Requerir las constancias de transcripción de la información a los Libros de Inventario y Libros de Actas, según lo prescripto por la 
Resolución Nº 100/2000 del HTA del Departamento General de Irrigación. Procesos licitatorios: Controlar que en los expedientes que se tramitan 
licitaciones, se adjunte toda la documentación relacionada con las mismas, en orden cronológico, en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo Nº 3023. Falta de cobro y registración en la Inspección Canal Toledano – Río Diamante (C.C. 4022),  instruido en el 
Considerando I punto 1.1. Fallo N° 15.922 del 12/09/2012: Instar formalmente a la reconstrucción del expediente de marras, como asimismo, 
ejercer las acciones necesarias a efectos de lograr el efectivo cobro del cargo formulado. Inspecciones de Cauce Asociadas de Tupungato 
(ICAT): Ejecutar las acciones tendientes al cobro de la suma de $ 3.279,05, adoptando los recaudos necesarios para evitar eventuales pérdidas del 
crédito. Además, ajustar contablemente los bienes existentes al cierre del ejercicio 2.011. Aportes previsionales de vieja data impagos de la 
Inspección Rama Algarrobal Unificada, se instruye a efectos de que el Inspector de la misma regularice esta situación. 

16.490 28/10/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia -
Registro de Antecedentes de Constructores de Obras Públicas

CUENTA APROBADA
Se instruye a las actuales autoridades en relación al siguiente aspecto: Estructura organizativa Elaborar el correspondiente Organigrama y los 
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16.491 28/10/15 353-A 2014 Contaduría General dela Provincia -
Área Departamental de Salud La Paz

CUENTA APROBADA
Incumplimiento del Acuerdo 870/74: en lo sucesivo, den cumplimiento a las prescripciones del Acuerdo aludido. Bienes de Consumo: Arbitrar 
los medios necesarios para implementar la registración de estos bienes en el SIDICO. Sueldos: Adoptar los recaudos para que todas las Planillas de 

Pagado Sin Imputar

16.492 04/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia -
Dirección de Protección Ambiental

CUENTA APROBADA
Inconsistencias en las Conciliaciones Bancarias: Incrementar los controles sobre las operaciones de recaudación y registración de depósitos. 

siguientes). Cuentas por Cobrar. Expedientes con prolongadas demoras en Asesoría Letrada y Cuentas por Cobrar. Expedientes con 
ubicación desconocida: En lo sucesivo, deberán incrementar los controles sobre cobranzas de créditos, como así cumplimentar lo dispuesto en la 
normativa legal referido a la gestión de cobro y seguimiento de las acreencias (Acuerdo N° 3328, arts. 1°, 2°, 3° y 5°; y Res. DPA. Nº 39/13). Respecto 
a los expedientes radicados en Secretaría Legal, recurridos por errores en la liquidación de la tasa pertinente, se los instruye para que procedan a su 
corrección y posterior puesta al  cobro. El Tribunal considera pertinente, de acuerdo a lo indicado por la Revisión, instruir a las actuales autoridades, 

16.493 04/11/15 403-PS 2015 Pieza separada del expediente N° 264-A-13 – 
Municipalidad de San Martín

CUENTA APROBADA
Pagado imputado no rendido: Se instruye a las actuales autoridades para que procedan a la depuración del pagado sin rendir descargando los 
expedientes ya rendidos. Asimismo, se los instruye para que el mismo sea ajustado a efectos del cumplimiento de las prescripciones del Acuerdo Nº 
2988, en su artículo 59. En ese sentido, el mismo deberá contemplar normas de procedimiento y circuitos administrativos que hagan al control: de 
la rendición de los fondos otorgados por distintos conceptos, del cumplimiento de los plazos de rendición y de su registración contable. Depósitos 
registrados en libro banco y no acreditados en el extracto bancario: Se instruye a los responsables respecto de la depuración y registración 
de los conceptos pendientes en las conciliaciones de las cuentas detalladas a fs. 194 vta. Cheques debitados por el Banco y no registrados en 
el libro Banco: Se instruye a las actuales autoridades para que depuren los conceptos pendientes en las conciliaciones.

16.494 04/11/15 353-A 2009 Contaduría General de la Provincia -
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA 

16.495 04/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de Obras Nihuil IV

CUENTA APROBADA
El Tribunal, compartiendo el criterio de sus órganos asesores, decide instruir a los responsables tal como consta a continuación: Registros Contables: 
Llevar los Libros Diario e Inventarios y Balances   conforme la legislación vigente. Norma: Código de Comercio – Arts. 43, 44, 48, 49 y conc. y Acuerdo 
Nº 5717 (t.o. por Acuerdo Nº 5777). Asimismo, decide reiterar las instrucciones impartidas en el Fallo Nº 16444, a saber: Decreto de Aprobación 
de la Addenda: Gestionar el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo Provincial que apruebe la Addenda de fecha 30/09/2011 protocolizada mediante 

Determinación y Registración 
Contable del Aporte: Efectuar los actos útiles tendientes a determinar y registrar contablemente los aportes establecidos en el artículo 3º del 
Contrato de Fideicomiso. Norma: Contrato de Fideicomiso – cláusula Sexta “Obligaciones del Fiduciante” por el cual se obliga a efectuar los aportes 
comprometidos en el artículo 3º. 
Gestión Conducente a Percibir los Aportes

IV. Norma: Contrato de Fideicomiso – cláusula Sexta “Obligaciones del Fiduciante” – por el cual se obliga a efectuar los aportes comprometidos en 
el artículo 3º.

16.496 04/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Industria y Comercio

CUENTA APROBADA
Cuentas por cobrar. Actualización registral de Cuentas por cobrar y estado de cobranzas: Efectuar el seguimiento, en conjunto con 

Comercio. Diferencias de recaudación: Diferencias en la recaudación informada por los responsables en la rendición de cuentas 
y lo informado por el Sistema Contable: Efectuar los actos útiles necesarios y realizar el seguimiento de los correspondientes reclamos a la 

Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables la instrucción indicada en el Capítulo de Instrucciones del Informe 
General (fs. 295), referida a efectuar los reclamos pertinentes ante la ART para obtener el recupero de fondos por indemnizaciones del personal, según 
disposiciones del Decreto Nº 2496/2011.

16.497 04/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Domingo Sícoli

CUENTA APROBADA
Movimiento de Fondos: Fondos sin  Depositar al cierre de ejercicio: Efectuar el depósito de la recaudación diariamente, de acuerdo a 
lo dispuesto por la normativa vigente. Conciliación Bancaria: Gastos Pagados sin Imputar - Cuenta Corriente Banco Nación Nº  
33300150/03 (Fondos Permanentes) - Cuenta Corriente Banco Nación Nº  33300149/21 (Recursos Propios): Realizar los ajustes 
pertinentes, en oportunidad de efectuar las conciliaciones bancarias al cierre de ejercicio.  Cuentas por Cobrar: Deficiencias en la gestión de 
cobranzas: Dar total cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Acuerdo Nº 3328.

16.498 04/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud Guaymallén

CUENTA APROBADA
Conciliaciones Bancarias. Cheques vencidos y no cobrados: Deberán depurar las conciliaciones bancarias y realizar los ajustes contables en 
tiempo y forma atento a lo dispuesto en el Acuerdo Nº 2988 que en su art. 13 establece“…deberán presentarse con las partidas conciliatorias depuradas”.
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16.499 04/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración para la 
empresa recuperada

CUENTA APROBADA
El Tribunal, en función de lo informado por la Revisión en el capítulo de Instrucciones del Informe General (fs. 71 vta.), considera oportuno instruir 
a los actuales responsables para que efectúen el registro del “Aporte Fiduciario Comprometido”, cuyo monto asciende a $ 5.000.000,00. Asimismo, 
deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de 
corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos.

16.500 04/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia financiera a 
instituciones deportivas amateur

CUENTA APROBADA
Emisión de Órdenes de Pago: Deberán ejercer un mayor control interno sobre la emisión de los comprobantes de egresos, la cual debe ser correlativa 
y cronológica. Normas Legales: Reglamento: “Sistema de Control Interno para la Administración del Fideicomiso”; Acuerdo Nº 5.717 (t.o. por el 
Acuerdo Nº 5.777) y Acuerdo Nº 2.989. Asimismo, el Tribunal reitera a las actuales autoridades las siguientes instrucciones impartidas en el Fallo Nº 
16.378: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por Cobrar que esté “…permanentemente actualizados y asociados 

pagos que realizan los deudores de créditos en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas 
Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 y 3328. Libre Deuda Fiscal:

de créditos. Normas Legales: Decreto Nº 43/13, art. 10  y Dto. Nº 251/10. Registro de Deudores Alimentarios Morosos: Deberán exigir el 
Índice de Morosidad: Deberán desarrollar 

Incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43; 44 y 51 y Resol. Técnica  Nº 9, Cap. VI (FACPCE). Inventario: Deberán realizar el 
Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente y, de corresponder, 
efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo N° 3485.

16.501 04/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Área Departamental de Salud General Alvear

CUENTA APROBADA
El Tribunal resuelve reiterar a las actuales autoridades responsables las instrucciones de Fallos de ejercicios anteriores no cumplidas a la fecha: 
Cuentas por cobrar: “…Proceder a depurar las cuentas por cobrar y realizar las gestiones de cobro necesarias…” (Fallo Nº 16.005). Conciliaciones 
bancarias: “...se instruye a las actuales autoridades para que soliciten a la Contaduría General de la Provincia autorización e instrucción para efectuar 

16.502 18/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Adultos Mayores

CUENTA APROBADA
Conciliaciones Bancarias, a) Cuenta Corriente N° 62801683-16 y b) Cuenta Corriente N° 62801682-13: Se instruye a los responsables 

las Rendiciones - Proveedores por Insumo: Establecer pautas de control interno previo al pago y conformación de las rendiciones de 
gastos. Bienes de Consumo: 

Recaudación Complejo Kallué: Arbitrar medidas de 
Control Interno respecto de la percepción de los recursos del Complejo. 

16.503 18/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Eva Perón

CUENTA APROBADA
Pagado Mediante O.C. Patrimoniales: Cumplir con las disposiciones legales vigentes, efectuando la registración presupuestaria de todas las etapas 
del gasto (Ley N° 8706, Sección IV – Sistema de Contabilidad, Capítulo IV – Normas para la ejecución presupuestaria – Registro de las operaciones y 
cierre de cuentas). Conciliaciones Bancarias. Gastos sin Registrar:  Se reitera la instrucción que fuera impartida a los responsables en los Fallos 
Nros.. 

de $ 4.072,75 incorrectamente debitado de la cuenta corriente Nº 330318/90”.

16.504 18/11/15 408-PS 2015 Pieza separada del expediente N° 223-A-13 – 
Obra Social de Empleados Públicos

CUENTA APROBADA

16.505 18/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de mosto 2007

CUENTA APROBADA
Crédito AFIP: 

Registros Contables: Deberán registrar los asientos contables 
os. 5717 (t.o.), art. 19 y 

Cód. Civil y Com. de la Nación,  art. 859. 

16.506 18/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración para el 
financiamiento de microempredimientos Maipú

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables sobre: Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por Cobrar que esté “…permanentemente 

en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nos. 5717 (t.o.), art. 14 y 3328. Libre Deuda Fiscal: 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos: 
Documentación Faltante: Deberán completar la documentación de los legajos de otorgamiento de créditos, 

atento a lo exigido por el Reglamento vigente. Norma Legal: Reglamento Condiciones del Fideicomiso. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y 
deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente  y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. 
Índice de Morosidad: 
Incobrables. Normas Legales: Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).
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16.507 18/11/15 270-A 2014 Fundación para el Desarrollo Económico y la Promoción Empresarial 
de Malargüe

CUENTA APROBADA
De acuerdo a las recomendaciones efectuadas por la Revisión en el Capítulo de Instrucciones del Informe General, el Tribunal decide instruir a las 

16.210, no cumplidas a la fecha: Falta de rendición de fondos fijos integrantes de las rendiciones mensuales: “…

; Subsidios recibidos por la Fundación: 
; Irregularidades en ingresos planta textil y Deudores fondo 

microcréditos:
.” Falta de remisión de comprobantes por cánones de incubación y extracción 

de miel. Ingresos no percibidos: “… deberán llevar en forma ordenada los pagos realizados por cada emprendedor, registrar las deudas, informar 
si los cánones son mensuales o anuales y fundamentalmente la duración de dichos contratos de vinculación celebrados entre emprendedores y la 

16.508 18/11/15 265-A 2013 Municipalidad de San Rafael

CUENTA APROBADA
Irregularidades en la exposición del estado de la deuda, punto a), b) y c): Incluir en nota a los Estados Contables las aclaraciones pertinentes 

 Falta de registración de créditos 
por coparticipación: Registrar correcta y oportunamente el crédito patrimonial contra la Provincia por coparticipación de impuestos al cierre de 
cada ejercicio. Falta de rendición de cuentas de habilitados, puntos a) y b): Informar respecto de la concreción de los descuentos de haberes 
a los habilitados que no rindieron. Asimismo, deberán registrar en la contabilidad de responsables los cargos por las habilitaciones otorgadas y sus 

 Inconsistencia en la determinación 
del Movimiento de Fondos y Valores y Inconsistencias en la confección del Anexo XIV: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 
16.238, en el sentido de “Dar estricto cumplimiento al Acuerdo Nº 2988, en particular a lo referido a la correcta exposición de la información contable 
-Anexos-, los que deberán surgir de registros contables llevados en legal forma”.  Además, en función de las diferencias detectadas entre la 

factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares conceptos, de conformidad con los modelos aprobados 
por el mencionado Acuerdo. Falta de respaldo documental de los Bienes del Estado: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo N° 16.080, 
por lo que “… deberán registrar en el Libro Inventario todas las erogaciones de capital (trabajos u obras públicas) del ejercicio, para que coincida con el 

Autorización 
para gastar sin recursos, puntos a) y b): Dar a la partida “Remanente del ejercicio anterior” la utilización correspondiente al Financiamiento 
originado en saldo de recursos percibidos y no utilizados libres de toda restricción al cierre del ejercicio anterior, como dispone el Anexo III del 
Acuerdo N° 3278. Contratación de vehículos: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 16.238, en el sentido de que los responsables 

particulares”. Asimismo, cumplir con lo establecido en la Ley Nº 8706, artículos 134, 135 y 136; Decretos Nros. 2407/14, 450/15 y 1000/15, en cuanto 
a las condiciones para contratar con la Administración Pública, exigiendo permanentemente el cumplimiento de las obligaciones impositivas nacionales 
y provinciales, laborales y de ART, por parte de los prestadores de servicios. Certificaciones apócrifas: Se instruye a las actuales autoridades 

de condiciones generales y particulares, reiterándose instrucciones impartidas en Fallo N° 16.238, mencionado precedentemente. Asimismo, para 

presentadas por los oferentes ( . Las Direcciones que 
utilicen vehículos contratados deberán controlar el cumplimiento por parte de los proveedores y mantener actualizada la documentación referida a 
seguros, ART, inscripción de choferes y demás obligaciones como empleador.

16.509 18/11/15 225-A 2014 Asociación Cooperadora Hospital Central y Programas Especiales

CUENTA APROBADA
El Tribunal, en función de lo informado por la Revisión en el Informe General, punto 8. Instrucciones (fs. 89 y vta.), resuelve reiterar a las actuales 
autoridades la instrucción impartida en Fallo N° 16.262, referida a: “Sistemas Informáticos existentes en las Farmacias del P.A.P.S.I., PR.A.P.O. 
e IN.CAI.MEN.: 
de los sistemas informáticos de las farmacias de los distintos Programas que administra la Asociación Cooperadora del Hospital Central a los efectos 

de algunas, cuya procedencia corresponde al sistema que se está reemplazando”.

16.510 18/11/15 322-A 2014
Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de administración para 

financiamiento de microemprendimientos productivos Ley N° 8.154, 
art. 126°

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Caja y Bancos: Deberán regularizarse contablemente los depósitos no registrados. 
Normas Legales: Acuerdo Nº 5.717 (t.o. por el Acuerdo Nº 5.777); y Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51. Completar la Documentación 
Pertinente: Deberá completarse la totalidad de la documentación solicitada de acuerdo a lo exigido por el reglamento vigente, antes de otorgarse 

Productivos Ley Nº 8154, Art. 126”; y Acuerdo Nº 5.717 (t.o. por el Acuerdo Nº 5.777). Cuentas por Cobrar: Se reitera instrucción impartida en Fallo 
N° 16.361 de Ejercicio 2013: Deberán implementar un Sub-Sistema de Cuentas por Cobrar que esté “…permanentemente actualizado y asociado a la 

deudores de créditos en entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos 
Nos. 5717 (t.o.), art. 14 y 3328. Libre Deuda Fiscal: Se reitera instrucción impartida en Fallo N° 16.361 de Ejercicio 2013: Deberá instrumentar el 

por parte de los solicitantes de créditos. Normas Legales: Decreto Nº 43/13, art. 10º; y Decreto Nº 251/10. Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos:
previsto por el artículo 1º de la Ley Nº 6.879. Norma Legal: Ley Nº 6.879 - arts. 1º y 4º. Índice de Morosidad: Se reitera instrucción impartida 

de determinar con cierta certeza la Previsión para Deudores Incobrables y contabilizarse. Normas Legales: Código de Comercio, arts. 43, 44 y 51; y 
Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE). Inventario: Se reitera instrucción impartida en Fallo N° 16.361 de Ejercicio 2013: Deberán realizar 
el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con lo registrado contablemente  y, de corresponder, 
efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485.
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16.511 18/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de Innovación Tecnológica

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Órdenes de Pago: La emisión de los comprobantes de egresos debe ser correlativa 
y cronológica.  La fecha de cada comprobante debe coincidir con la de la efectiva emisión. Normas Legales: Acuerdos Nros. 2989 y 5717 (t.o.). 
Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Subsistema de Cuentas por Cobrar que esté permanentemente actualizado y asociado a la Clave Única 

entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nros. 3328 y 5717 (t.o.), 
art. 14. Libre Deuda Fiscal

Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos
artículos 1º y 4º. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con 
lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de 
Morosidad
la previsión para deudores incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, artículos 43, 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE).

16.512 18/11/15 404-PS 2015 Pieza separada del expediente N° 313-A-12 – Ente Provincial del Agua y 
de Saneamiento

CUENTA APROBADA

16.513 18/11/15 322-A 2014 Mendoza Fiduciaria – Fideicomiso de asistencia al productor en 
emergencia agropecuaria

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Órdenes de Pago: La emisión de los comprobantes de egresos debe ser correlativa 
y cronológica.  La fecha de cada comprobante debe coincidir con la de la efectiva emisión. Normas Legales: Acuerdos Nros. 2989 y 5717 (t.o.). 
Cuentas por Cobrar: Deberán implementar un Subsistema de Cuentas por Cobrar que esté permanentemente actualizado y asociado a la Clave Única 

entidades bancarias u otras, a efectos de evitar recaudación pendiente de imputar contablemente. Normas Legales: Acuerdos Nros. 3328 y 5717 (t.o.), 
art. 14. Libre Deuda Fiscal

Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos
artículos 1º y 4º. Inventario: Deberán realizar el Inventario físico de todos los bienes, derechos y deudas afectados al Fideicomiso, compararlo con 
lo registrado contablemente y, de corresponder, efectuar los ajustes indicando las causas de los mismos. Norma Legal: Acuerdo Nº 3485. Índice de 
Morosidad
la previsión para deudores incobrables. Normas Legales: Código de Comercio, artículos 43, 44 y 51 y Resolución Técnica Nº 9, Cap. VI (FACPCE). 

16.514 18/11/15 410-PS 2015 Pieza separada del expediente N° 353-A-13 –
Cont. Gral. de la Pcia. – Ministerio de Turismo

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular

16.515 18/11/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Hospital Dr. Arturo Ilía

CUENTA APROBADA
Cumplimiento Acuerdo Nº 870/74: Se instruye a las actuales autoridades el cumplimiento de dicho Acuerdo. Pagado sin imputar: El Tribunal 

pertinente, como así completar el resto de las operaciones que permanecen pendiente de registro.

16.516 02/12/15 252-A 2013 Municipalidad de General Alvear

CUENTA APROBADA
El Tribunal decide instruir a los actuales responsables respecto de: Falta de foliatura en los expedientes: Cumplir con la Resolución Nº 14/2015 
que dispone las formas que deben seguirse para el ordenamiento de expedientes. Ello, en orden a lo prescripto por el Acuerdo Nº 3023. Cuentas 
Patrimonio - Baja patrimonial de Crédito: Fue formulada por la baja del crédito registrada en la Cuenta contable “Participaciones pendientes de 
recibir Ejercicio 2005”, debido a que las remesas adeudadas por la Contaduría General de la Provincia fueron registradas en otras Cuentas de Recursos 
y no contra el crédito original. Por lo que, en lo sucesivo, la baja de un crédito a favor de la Comuna deberá estar debidamente fundamentada con la 

8706. Anexos faltantes y con errores. Anexos remitidos con errores: Anexo V y Anexo XII: Se reitera la instrucción impartida por similar 

contable -Anexos-, la que deberá surgir de registros contables llevados en legal forma.” Además, se instruye para que utilicen criterios uniformes 
en la confección de los Anexos, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares 
conceptos. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades responsables las instrucciones detalladas en el Capítulo de Instrucciones 

Documentación faltante-subsidios previstos 
en el Presupuesto; Completamiento urbanístico Acceso Norte y Sur y Remodelación cruces y alcantarillas e iluminación acceso 
Norte y Sur 9.

16.517 02/12/15 269-A 2014 Consorcio Público de Gestión Intermunicipal de Residuos Sólidos de la 
Zona Centro

CUENTA APROBADA
De acuerdo a las recomendaciones efectuadas por la Revisión en el Capítulo de Instrucciones del Informe General, el Tribunal decide instruir a las 

Memoria Anual 

Tribunal de Cuentas
Provincia de Mendoza

Anexo II. Fallos dictados 
por el tribunal de cuentas 
en el año 2015



91

16.518 02/12/15 215-A 2013 Empresa Provincial de Transporte

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Falta de control en planillas de marcación horaria y carga de horas extras: Dar cumplimiento a lo normado por la Resolución N° 546/12, 
artículos 4°, 6°, 7° y 8°. Documentación faltante en legajos del personal adscripto
ordenados. Deficiencias en Inventario
el cual posee registrado únicamente las duplas para el transporte de pasajeros, debiendo registrarse todos los bienes integrantes de la infraestructura 
para la prestación del servicio (mobiliario, equipos informáticos, repuestos, herramientas de taller, etc.). Falta de seguimiento de reclamos a la 
empresa constructora

en estación Gutiérrez), ambas de fecha 21/8/2013, informando el resultado de las mismas. Diferencias entre subsidio recibido y rendición de 
los mismos: Conciliar las diferencias observadas entre los importes recibidos y lo rendido por subsidios de la Secretaría de Transporte. Adjuntar la 
documentación que acredite la registración de la correspondiente cuenta por cobrar por los montos gastados y rendidos en exceso.  Asimismo, deberán 
implementar procedimientos de registración, actualización, gestión de cobranzas y control de las cuentas por cobrar. Contratación de servicios con 
proveedores que son empresas pertenecientes a personal de planta del Estado: Implementar medidas de control, previo a la contratación de 

Deficiencias en Anexo IX de Movimientos de Fondos y Valores y Anexo XIV de Movimiento de Cuentas Extrapresupuestarias y 
Patrimoniales; Inconsistencias entre Anexo XIII de la Situación de los Bienes del Estado y Anexo III, puntos a) y b); Deficiencias en 
confección de Anexo XV de la Evolución del Patrimonio Neto; Deficiencias Anexo XIX art. 25 – b: Información de la recaudación 
- Conciliación entre el pagado de cuentas corrientes y el recaudado y en Anexo XXI art. 25 – d: Información de la recaudación - 
Conciliación entre el pagado de cuentas corrientes y el rendido y Deficiencias en confección Anexo XX art. 25 – c: Información de 
la recaudación - Conciliación entre lo recaudado y lo rendido: La información expuesta en los anexos que prescribe el Acuerdo Nº 2988 debe 
surgir de los registros contables, de conformidad con el modelo aprobado por la mencionada norma. Además, deben utilizarse criterios uniformes en 
la confección de los citados anexos, de forma tal que sea factible la comparación de la información contenida en cada uno de ellos, referida a similares 
conceptos.  Los cuadros que no presenten movimientos o no sean de aplicación para el organismo deben ser presentados con tales leyendas (“Sin 
movimiento”, “No aplicable”). Deficiencias en sistema de recupero montos Aseguradora de Riesgos del Trabajo: Dar cumplimiento de 
los plazos establecidos en el Decreto N° 2496/11 para la carga de los siniestros y su correspondiente comunicación a la Coordinación Gobierno ART. 
Asimismo, en función de lo sugerido a fs. 227 vta./229 por la Revisión, el Tribunal decide instruir a las actuales autoridades responsables respecto 
de los siguientes temas: Disposiciones y/o reglamentaciones: Remitir las normas legales emitidas, con un índice de las mismas, al momento de 
presentar la documentación correspondiente a los balances mensuales, en cumplimiento de lo exigido por el Acuerdo Nº 2988. Deficiencias en el 
control de los kilómetros efectivamente recorridos por cada unidad: Efectuar controles tendientes a corroborar la cantidad de kilómetros 

Irregularidades en expedientes de Fondo Fijo: 
Efectuar controles tendientes a dar cumplimiento a la normativa vigente respecto del otorgamiento de los montos y los plazos para la efectiva rendición 
de los mismos. De igual manera, el Tribunal resuelve reiterarles las instrucciones de Fallos correspondientes a ejercicios anteriores, aún no cumplidas: 
Fallo Nº 15.229: Deudas con la Tesorería General de la Provincia: Efectuar la conciliación del monto adeudado a la Tesorería General de 
la Provincia y, en su caso, proceder a su devolución. Fallo N° 15.459: Sistema de Control Interno con falencias. Falta de puesta en línea 
de todos los subsistemas que intervienen en el Sistema de registración contable: Realizar relevamiento organizacional de la estructura 
orgánico-funcional , permitiendo ajustar la realidad de cada sector, fortaleciendo no sólo en lo estructural sino también su control interno, acorde a 
las normas legales y técnicas vigentes. Los sistemas de inventarios deben estar en línea y disponibles para su control, debiendo procurar su adecuado 

Fallo Nº 15.690: Deficiencias en el 
Inventario de Bienes: Concluir los trabajos tendientes a la actualización del organigrama, procedimientos y circuitos administrativos, siguiendo 
los lineamientos del Acuerdo Nº 3485 para la registración contable, valuación y actualización de los inventarios en forma permanente, como así 

las normas legales de respaldo de altas y bajas del ejercicio. Fallo Nº 15.881: Falta de cancelación de deuda del organismo con Tesorería 
General de la Provincia por LECOP: Efectuar los trámites necesarios a efectos de cancelar la obligación con la Tesorería General de la Provincia o, 
en su caso, solicitar la confección de un convenio con el Poder Ejecutivo que regularice el saldo de la deuda observada. Diferencias en Anexo XIII. 
De la Situación de los Bienes del Estado: Subsanar las diferencias aún existentes entre el inventario de los bienes físicos y el registro contable 
en el SIDICO. Deficiencias en control de entrega y stock de repuestos: Desarrollar documentadamente las medidas de control de stock y 
entrega de repuestos y prever su oportuna registración, como así también dejar constancia de tomas de inventarios realizadas durante el ejercicio y 
su cotejo con los datos obtenidos del sistema Bigsys y registros contables del SIDICO.  Deberán explicitar también las medidas a adoptar en caso de 
detectarse diferencias entre el stock real y el que surge del sistema y la determinación de responsables, en caso de corresponder; asimismo, mecanismos 
utilizados para el recupero de los bienes faltantes. Deficiencias en control de entrega y stock de combustibles: Implementar controles internos 

Deficiencias en el registro, guarda y control de las unidades de 
transporte: Registrar contablemente el costo de las unidades de trolebuses, hasta su puesta en funcionamiento, en un único registro. Se dispone formar 

Irregularidades en pago de horas extras 
y francos trabajados a Subdirector de Recursos Humanos; Falta de descuento de haberes a personal con sanciones impuestas por 
el organismo; y Deficiencias en presentación de Actas de Arqueo. 

16.519 10/12/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Subsecretaría de Infraestructura Educativa

CUENTA APROBADA
Conciliación saldo pagado sin rendir ejercicio 2014: Se instruye a las actuales autoridades a concluir las tareas efectuadas para depurar el saldo 
del pagado sin rendir.

16.520 10/12/15 230-A 2014 Hospital Diego Paroissien

CUENTA APROBADA
Pagos realizados con financiamiento 230 “Programa Plan Nacer – Directo Materno e Infancia” No correspondientes; y Errores 
de imputación de prestaciones indispensables: Si bien las imputaciones cuestionadas se efectuaron de ese modo para no resentir los servicios 

caso particular referido al reparo del “Programa Plan Nacer…”, deberán acatar lo dispuesto en la Resoluc. Nº 2591/12. Oftalmólogos: Falta de 
justificación en la determinación del precio y diferencias de valores abonadas por prestaciones a profesionales de la misma 
especialidad: Debido a las explicaciones aportadas, referidas a la utilización de equipamiento propio de los profesionales de la especialidad, se los 
instruye para que, ante casos similares, expresen en forma documentada y fundada los montos a abonar en cada caso, de manera de tener parámetros que 

 Médicos residentes y dedicación exclusiva: Se instruye a las actuales autoridades para que, cuando en forma excepcional 
deban apartarse de la normativa legal, los actos resolutivos se lleven a cabo cumpliendo lo dispuesto en art. 45 de la Ley Nº 3909 (Procedimientos 

 Radiología. Falta de cumplimiento: 
Se instruye a las actuales autoridades para que procedan al descuento de las sumas pagadas en exceso. Las autoridades del organismo deberán poner a 
disposición de la Revisión la documentación de respaldo que acredite tal cumplimiento.  
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16.521 10/12/15 234-A 2014 Instituto Universitario de Seguridad Pública

CUENTA APROBADA
El Tribunal, en función de lo informado por la Revisión en el Informe General, punto V. Instrucciones (fs. 122), resuelve instruir a las actuales 
autoridades en relación al siguiente aspecto: Falta de correlatividad en la utilización de los recibos emitidos por el IUSP: Deberán cumplir 
con la Resolución de AFIP N° 1415, la cual establece en su art. 8 que: “El respaldo documental de las operaciones realizadas y/o del traslado y entrega 
de bienes, se efectuará mediante la emisión y entrega –en forma progresiva y correlativa- de los comprobantes…”. Normas Legales: Acuerdo 5673, 
Art 3 Apartado I.B y Resolución AFIP N° 1415.

16.522 10/12/15 236-A 2014 Municipalidad de San Carlos

CUENTA APROBADA
Emprendimientos turísticos de la Municipalidad: Se instruye a las actuales autoridades para que incrementen los controles internos sobre los 
emprendimientos turísticos de la municipalidad, en particular lo referido a la registración de la totalidad de los ingresos provenientes de dicha actividad. 
El Tribunal decide reiterar las instrucciones impartidas en Fallo N° 16.344 aún no cumplimentadas, respecto de: Falta de rendición Acuerdo Nº 
2028 H.T.C.: “
estatal, de las suscripciones de acciones y su tipo, como así también de las variaciones del mismo.”. Bajas Patrimoniales – Diferencias con el 
Anexo IV “Ejecución del cálculo de recursos y financiamiento” Anexo XIX: “Adaptar el sistema de información contable y de recaudación 
a las exigencias contenidas en el Acuerdo Nº 2988, exponiendo correctamente la información contable         -Anexos- la que deberá surgir de registros 
llevados en legal forma.”. Préstamos al personal para refacción de viviendas: “Continuar con los reclamos de rendición de estos préstamos 

16.523 10/12/15 312-A 2013 Unidad de Financiamiento Internacional

CUENTA APROBADA 
Incumplimiento de Instrucciones de Fallo Nº 16081. Ejercicio 2011. Considerando VI. Observación 16. Retenciones impositivas 
– deficiencias en registros – Falta de oportunidad en la presentación y pago y 2. Cuenta 2112160000 Impuestos Retenidos. 
Movimientos a Justificar: 

(AFIP y DGR) y efectúen el depósito de las retenciones pendientes, aportando la docume0ntación de respaldo pertinente.” Inconsistencias 
entre inventario de bienes de uso y registros contables: 
procedimiento de ajuste. Cuentas por cobrar a Municipios por la vía de la retención de la Coparticipación Municipal. Deficiencias en 
registro de cuentas por cobrar: 
T.G.P. para que sean transferidos la totalidad de los fondos… Asimismo, deberán efectuar los registros de las cobranzas, actualizando el crédito con 

pendientes de transferencia por la T.G.P. a este organismo, las mismas deberán registrarse como sumas pendientes de ingresar por aquella, dando de baja 
la cuenta por cobrar contra el  municipio.”. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades la instrucción sugerida por la Revisión 
en el Capítulo de Instrucciones del Informe General (fs. 603 y vta.). En ese sentido, deberán depurar de las conciliaciones de las cuentas bancarias de 

y para mejor resolver, para analizar las observaciones: Cargos a Responsables sin rendir; Cargos al Tesorero sin rendir; Deficiencias que 
surgen de conciliaciones bancarias; ANEXO V “De la aplicación de los recursos al destino para el que fueron instituidos”. Saldo no 
aplicado que se transfiere al ejercicio siguiente que difiere de montos depositados en cuenta; y Contrato de Préstamo Proyecto 
de Desarrollo Institucional para la Inversión en Mendoza Acuerdo DGI-FAO-UTF/ARG/015/ARG para la realización de servicios 
de consultoría financiados parcialmente por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). Aspectos no cumplidos.

16.524 16/12/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Servicio de Emergencia Coordinado

CUENTA APROBADA
Cuentas por Cobrar: Deficiencias en la gestión de cobranzas: 
cumplan con la metodología de procedimientos y plazos para la gestión de facturación, cobro y registración, que prevé la legislación vigente (Decreto 

Conciliación Bancaria: Gastos Pagados sin Imputar. 
Banco Nación Cta. Cte. Nº 62802399-23 (Recursos Propios): Depurar al cierre de cada ejercicio las conciliaciones bancarias e imputar los 
gastos y comisiones en el ejercicio en que se devengan los mismos. Asimismo, el Tribunal resuelve formular a las actuales autoridades la instrucción 
sugerida por la Revisión en el Capítulo de Instrucciones del Informe General (195 vta./196). En ese sentido, respecto del Pagado sin rendir,  deberán 
efectuar y registrar todas las rendiciones al cierre de cada ejercicio de los gastos pagados e imputados durante el mismo. Así también, resuelve reiterarles 
la instrucción impartida en Fallo N° 16.171 respecto de: Falta de recupero de créditos por siniestros cubiertos por Prevención A.R.T.: 
“Concluir las gestiones tendientes al cobro de la totalidad del crédito cuyo saldo es de $ 79.115,57. Habida cuenta que existieron cobranzas de créditos 

16.525 16/12/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Penitenciaría Cárcel San Rafael

CUENTA APROBADA
Banco Nación Cta. Cte. N° 48500584/24, puntos a) y b), Banco Nación Cta. Cte. N° 48500585/27, Banco Nación Cta. Cte. N° 
48500587/33, puntos a) y b) y Banco Nación Cta. Cte. N° 48500588/36, puntos a), b) y c
y practicar los ajustes contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Circuito control interno: Combustible, puntos 
a), b) y c
en los remitos de carga de combustible los datos de la tarjeta de carga. Rodados, puntos a), b), c), d) y e): Concluir con el dictado de las normas 

automotor del Servicio Penitenciario Provincial. Asimismo, deberán confeccionar las planillas de control de egresos e ingresos de los móviles teniendo 
en cuenta la información requerida por el Decreto N° 759/14. Bienes de Uso: 
y Cambio en el SIDICO, conciliarlo con la existencia física y efectuar los ajustes que pudieran surgir entre ambas informaciones. Todo ello, de 
conformidad con las prescripciones del Acuerdo Nº 3485.
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16.526 16/12/15 353-A 2013 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Administración de Activos de los Ex Bancos Oficiales

CUENTA APROBADA 
Cuentas por Cobrar: Convenios cancelados en 2013: Establecer por escrito un procedimiento que determine el circuito de los expedientes 

Deficiencia en la foliatura del expediente N° 
316-A-2012 “Solicitud aplicación Resolución N° 29/04 sobre deudas con documentación insuficiente”: Concluir a la brevedad la 
foliatura de los 119 cuerpos restantes del expediente Nº 316-A-12 “Solicitud Aplicación Resolución Nº 29/04 sobre deudas con documentación 

Contratos de locación de servicios: Deficiencias en expedientes: Incluir en cada expediente los informes de tareas realizadas, 
los comprobantes de pagos impositivos y los Decretos de prórroga y aumentos por Actas Paritarias. Cuentas por Cobrar: Aplicación Decreto 
N° 1065/13
Hacienda y Finanzas que declare incobrables los créditos inferiores a $ 3.000 (incluidos en la previsión por incobrables en las Resoluciones Nros 11 
a 185 y la Resolución N° 196 del a DAABO del ejercicio 2013). Cobranzas de Créditos: Recaudación no identificada: Concluir la tarea de 

Falta de documentación de respaldo en la recaudación: Registrar las cobranzas en 
el subsistema de Cuentas por Cobrar del SIDICO, agregando copia de los recibos de cobro que emite el sistema en cada expediente de cancelación de 
deuda. Cobranzas de Créditos: Registración conjunta de capital e intereses
desglosando e imputando correctamente de esos pagos el capital e intereses correspondientes de cada crédito. Asimismo, se reitera lo dispuesto en el 
Fallo Nº 16.462 instruyendo en pos de: “… concluir con la actualización de las cuentas corrientes de deudores en el sistema SIDICO. No obstante, 

debidamente, que puedan haber tenido origen en el ejercicio bajo estudio, no liberará de responsabilidad, hasta que el inventario sea validado, a los 
funcionarios responsables de la presente cuenta: Director Ejecutivo y Habilitado”. Bienes de consumo: Registrar oportunamente en el Subsistema 

Comprobantes pagados sin rendir; Cuentas por Cobrar: Expte. N° 254-D-13 “Moviltron SRL p/propuesta de pago”; y Cuentas por 
Cobrar: Expte. N° 30-A-13 “Las Aucas SRL solicitud arreglo de pago”.

16.527 16/12/15 315-A 2013 Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza

CUENTA APROBADA 
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Servicio laboral. Convenio de colaboración con COPROSAMEN. Falta de respaldo documental: Deberán cumplir con la normativa 
vigente en  la formación de los expedientes (Acuerdo Nº 3023). Deficiencias en Anexo IX, Movimiento de fondos y valores. Falta de 
rendición de fondo fijo:

 Anexo XIII de la Situación de los bienes del Estado. Deficiencias en inventario de bienes: Deberán  
efectuar el ajuste contable, sugerido por la CGP, de modo tal que se registren los bienes adquiridos de acuerdo a su verdadera naturaleza (bienes 
muebles) (Acuerdo Nº 3485). Agentes de la administración pública proveedores del Estado. Incompatibilidad: Deberán, en lo sucesivo, 

(Decreto Nº 7061/67). Deficiencias en fondo permanente. Falta de rendición: Deberán  emitir resolución por la cual se disponga el cierre 

arts. 74 y 75). Deficiencias en licitación privada Expediente Nº 47-I-2013 contrataciones alquiler de autos sin chofer: Deberán, en lo 
sucesivo, adjuntar en los expedientes de pago la documentación acreditativa de la efectiva prestación de los servicios contratados (Acuerdo Nº 2988, 
art. 58). Ley Nº 8430, en el ejercicio 2013 mal encasillamiento de inspectores. Aplicación Ley Nº 5126: Deberán dar cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley Nº 5126. Cargos por subsidios: Se reitera la instrucción impartida en el Fallo Nº 15.897, por lo que deberán “…Concluir con 
los procedimientos de control para asegurarse que los subsidios fueron utilizados en el destino para el cual fueron creados.” Recursos no percibidos 
por aranceles cobrados en cámara de tratamiento cuarentenario. Expte. Nº 285-I-2012. Falta respaldo documental, puntos b) y f): 
Se instruye a las actuales autoridades para que hagan efectivos los controles a los que se comprometen mediante resoluciones N° 235-I-2015 y 198-I-
2015. Deficiencias en alquiler de vehículos con chofer y sin chofer, punto b): Se instruye a las actuales autoridades a que dejen evidencia en 
los expedientes de pago de los controles efectuados (informe del responsable, documentos, etc.) sobre la correcta prestación del servicio (Ley Nº 8706, 
art 92). Legajos de pagos y recepción de documentación relativa a subsidios y recursos: Deberán incorporar al expediente toda actuación 

correlativo de incorporación (Ley Nº 3909, cap. V y Acuerdos Nos. 3023 y 2988). Recaudación en cuenta tasa de desinsectación fitosanitaria 
Nº 1120148036: Deberán efectuar la apertura de una cuenta contable de recursos que registre en forma diferenciada la recaudación por cada uno 

II). Conciliaciones Bancarias del SIDICO: Deberán efectuar las conciliaciones bancarias a través del sistema contable SI.D.I.CO (Acuerdo  N° 
2988). Normas de procedimiento aprobados por resolución del organismo: Deberán aprobar por resolución las normas de procedimiento 

os. 3909 y  

Deficiencias en Expediente Nº 108-I-2013 Licitación Pública adquisición de bandejas para dieta larvaria; Irregularidades en el 
transporte de personal de Bioplanta (abonos) expediente 170-I-2012; y Deficiencias en Expte. N° 755-I-12 contratación directa p/
adquisición de alimento balanceado para terneros. Notificar al Fiscal de Estado por art. 52 de la Ley Nº 1.003 por: Deficiencias en 
Expediente Nº 108-I-2013 Licitación Pública adquisición de bandejas para dieta larvaria. 
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16.528 16/12/15 309-A 2013 Dirección Provincial de Vialidad

CUENTA APROBADA 
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Falta de Exposición de Bienes de Consumo: Se instruye a las actuales autoridades para que registren la totalidad de los bienes de consumo que se 
encuentran en existencia, independientemente de la fecha en que fueron adquiridos. Anexo V Aplicación de los Recursos al Destino que Fueron 
Instituidos: Se reitera lo consignado en el Fallo Nº 16.390 en el que para similar observación se resolvió: “El Tribunal, en esta oportunidad no aplicará 
la sanción sugerida, instruyendo a los responsables para que todo uso transitorio de fondos esté respaldado por norma de autoridad competente que lo 

Falta de Presentación 
del Anexo V Bis: Uso Transitorio de Fondos Art. 12 Ley N° 3799  y Irregularidades en la Aplicación de los Fondos Correspondientes 
al Financiamiento 197- Préstamos DNV. Anticipos de Fondos no Devueltos por la DNV, Puntos a) y b): Se reitera lo consignado en el 

continuación:  a) “Detalle de facturas pendientes de cobro a la DNV, que conforman el saldo anticipado por la Provincia y que se expone 

de fondos por parte de la DNV  a la DPV, relacionado con el saldo adeudado registrado en créditos (facturas del punto a). c) Presentar constancia 
documentada de las gestiones de cobro efectuadas por la DPV respecto a la deuda de la DNV, con la correspondiente recepción por parte del organismo 

saldo a transferir como remanente al ejercicio siguiente, en estos casos debería coincidir con el saldo de créditos que posee la DPV contra la DNV, 
ya que no existen recursos mayores a las erogaciones sino al contrario, los gastos han sido mayores a los recursos ingresados debido a  que se han 
anticipado fondos provinciales para hacer frente a gastos que correspondían ser soportados  por la Nación.” Deficiencias en las Acciones de Cobro. 
Informe de Auditoría Nº 0060/2013 (Carpeta 1.041-D-2013). Auditorias de Juicios. Informe de Auditoría N° 0030/2014 Análisis 
contestación Auditoria de Juicios: Adoptar las medidas de control necesarias tendientes a efectuar los actos procesales en tiempo y forma, a los 
efectos de evitar posibles perjuicios económicos para la D.P.V. Deficiencias en Ejecución de Obras. Informe de Auditoría Nº 0145/2.013. 
Iluminación Ruta Nacional Nº 7 e Informe N° 0283/2.013 Seguimiento de Respuestas a conclusiones y Recomendaciones: Emitir la 

Deficiencias en las Obras. Falta de 
Documentación. Informe de Auditoría Nº 0138/2013 Construcción Corredor del Oeste IV- Sección II-  Subsección II: R:P:Nº 81- 
Corredor III- Primera Etapa- Construcción Puente y Pavimento; e Incumplimiento Condiciones del Pliego. Informe de Auditoría 
Nº0194/2014. Terminación Reconstrucción RP N° 71 –Tramo: RN N°7-RP N°62 (El Mirador)- Departamento: Rivadavia.

16.529 16/12/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Dirección de Minería

CUENTA APROBADA
Falta de registración en SIDICO de Bienes de Consumo de Laboratorio, puntos a), b) y c): Concluir las gestiones ante la Contaduría General 
de la Provincia en pos de lograr la correcta y oportuna registración en el Subsistema de Bienes de Consumo del SIDICO de todas las operaciones 

de cuentas los inventarios en existencia a la fecha de cierre del ejercicio. Análisis de Recaudación: Requerir información detallada de lo ingresado 

en las rendiciones anuales. Análisis de Cuentas por Cobrar: 
la Provincia que en el Sistema SIDICO se cree un subsistema para poder registrar correctamente el concepto de canon minero.

16.530 16/12/15 353-A 2014 Contaduría General de la Provincia –
Ministerio de Trabajo, Justicia y Gobierno

CUENTA APROBADA
Cuentas por Cobrar. Gestión de cobro: Se instruye a las actuales autoridades cuentadantes para que fortalezcan los mecanismos de cobro de 

de lograr la regularización de la registración, gestión de cobranza y seguimiento de las cuentas por cobrar”. Conciliaciones bancarias: Se reitera 
a las actuales autoridades la instrucción impartida en el Fallo N° 16.369, en el sentido de depurar las conciliaciones bancarias y practicar los ajustes 
contables pertinentes a efectos de valuar y exponer el rubro correctamente. Cuentas por Cobrar. Registro incumplimiento de Fallos: Se reitera 
a las actuales autoridades las consideraciones e instrucciones impartidas en Fallos anteriores: Fallo N° 15.801: Cuentas por Cobrar. Oportunidad 
de Registración de las Cuentas por Cobrar: “Deberán registrar en el Subsistema de Cuentas por Cobrar los créditos originados en la aplicación de 

Fallo N° 16.139: Cuentas por cobrar – Falta de registración y/o demoras en registración. Incumplimiento de instrucciones del Fallo 
Nº 15801: 
de los responsables y para mejor resolver, para analizar la observación: Fondo permanente. Pagado sin rendir.
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16.531 28/12/15 310-A 2013 Instituto Provincial de la Vivienda

CUENTA APROBADA
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular
Cuentas por Cobrar. Falta de Acción de Cobranza. Sistema de Crédito. Inconsistencia con CD, puntos 1), 2) y 3): Concluir las gestiones de 
cobro tendientes a obtener la percepción de cuotas vencidas en el ejercicio 2013, referidas al deudor Edgardo O. Andrada (Código Nº 2094 00 00 005). Similar 

- Cred. Nº 2605 00 00 001). Deficiencias en Uso Transitorio de Fondos (Art. 32 Ley 3799) Anexo V Bis, puntos a) y b), incs. 1), 2) y 3): Dar total 
cumplimiento al Acuerdo Nº 2988, en particular lo referido a la correcta exposición de la información contable, la que deberá surgir de registros llevados en legal 
forma. Deficiencias en el Otorgamiento del Prestamo a la Municipalidad de San Martín para la Compra de Terreno, Según Expte. N° 504-S-
2013 por $ 13.000.000, puntos 1): Deberán poner a disposición de la Revisión la documentación que acredite el programa en el cual se encuadró el préstamo 

Falta de Imputación 
Acuerdo Transaccional-Orozco Andres Y Otros. Expediente 6605-G-2013: Se instruye a las actuales autoridades para que pongan a disposición de 
los Revisores del Tribunal la documentación que acredite la regularidad del pago de las cuotas Nros. 2 y 3 que debían ser abonadas en el ejercicio 2.014, y la 
baja patrimonial de las cuentas de adjudicatarios por la compensación realizada por un monto de $ 872.200,00 en el mes de febrero de 2015. Falta de Crédito 
Presupuestario. Licitación Pública. Barrio Quinta de Boedo: Expediente 817-G-2013: Se instruye a las actuales autoridades para que, ante hechos similares, 
registren el compromiso de la Nación como un recurso a ingresar y generen la partida de erogaciones pertinente a los efectos de poder efectuar las registraciones en 
tiempo y forma, tanto de los ingresos como de las etapas del gasto. (Art. 85 de la Ley N° 8706 y art. 88 del Dec. 1000/15). Incumplimiento Instrucciones Fallo 
Nº 14.982: Encontrándose pendiente de cumplimiento lo instruido en los Fallo Nros. 14982, punto 27) Deuda por reclamo indemnizatorio efectuado 
por el CEC por imposición de servidumbre” y 15.328, Considerando II, Punto 1) “Considerando I – 6) Convenio por compensación de deudas 
entre Obras Sanitarias Mendoza S.A. y el Instituto Provincial de la Vivienda: Punto 27) Deuda por reclamo indemnizatorio efectuado 
por el CEC por imposición de servidumbre”, los actuales responsables deberán continuar las acciones tramitadas en el expediente 9236-C-2008 remitido 
recientemente a la Gerencia de Administración del IPV. Incumplimiento Fallo Nº 15.175, 11. Presentación Inicial -Acuerdo 2988, puntos a) Plan de 
Cuentas y b) Manual de Cuentas: 

Caja y Bancos: Conciliaciones Bancarias – Deuda Consolidadas: Bancos: Se reitera 
a las actuales autoridades para que la cuenta general del ejercicio se presente en forma documentada y según lo registrado en el SIDICO. En cuanto al arqueo de 
fondos y valores en poder de la Tesorería debe incluir los cheques emitidos y pendientes de entrega al proveedor. El responsable contable debe ajustar el saldo del 
proveedor por el contra asiento respectivo en forma tal que tanto este saldo como el de la cuenta de banco se ajusten a la realidad de las operaciones. Falta de 
Movimiento en Cuentas de Deudores por Préstamos. Falta de Inventarios En SIDICO, Puntos 1), 2), 3) y 4); Y Falta de Movimiento en Cuentas 
de Obras en Construcción. Falta de Inventarios en SIDICO, puntos 1), 2), 3), 4) y 5): Se instruye a las actuales autoridades para remitir al Tribunal los 

inventario de SIDICO, y/o en caso que dichas obras hayan sido concluidas, cargar al sistema de Adjudicatarios los importes imputados en las cuentas respectivas, 
a efectos de comenzar el recupero de la inversión. Omisión Bienes de Uso. Anexo XIII: Baja por Otros Conceptos. Remate Público: Camioneta. 
Inconsistencia con Anexo III, punto b: Se instruye a las actuales autoridades para que complete la documentación de respaldo pertinente. Irregularidades 
Pago Retenciones. Fondos de Terceros, puntos 1) Omisión de transferencia de los fondos de las cuentas bancarias recaudadoras a la cuenta 
bancaria pagadora: Se instruye a las actuales autoridades para que procedan a transferir a la cuenta bancaria pagadora IPV N° 628-01372-83 el monto de $ 

oportunidad de efectuarse el pago al proveedor. Además, deberán efectuar la conciliación del saldo remanente de fondos afectados con los saldos de las cuentas 
bancarias que intervienen en el proceso de recepción de fondos y pagos.

16.532 28/12/15 411-PS 2014
Pieza separada del expediente N° 353-A-12 – 

Cont. Gral. de la Pcia. – Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
personas

CUENTA APROBADA
Cuenta Corriente Nº 62801848-09 Movimientos en extracto no ingresados en Libro Banco: Se instruye a las actuales autoridades: La 
registración contable debe efectuarse periódicamente y en el ejercicio que corresponde y debe ser respaldada con los correspondientes papeles de 
trabajo y documentación debidamente suscriptos por el responsable del área contable; Respecto a los débitos bancarios que surgen por las liquidaciones 
de las Tarjetas de Crédito y Débito, los mismos deben ser cotejados con las liquidaciones respectivas que respalden los mismos, previo a su registración 
contable, la que debe ser realizada en tiempo y forma; Las tildes de las conciliaciones bancarias no deben ser hechas masivamente sino periódicamente 

Cuenta Corriente Nº 62801473-93. Movimientos en extracto no ingresados en Libro Banco: Se instruye a las actuales autoridades: La 
registración contable debe efectuarse periódicamente y en el ejercicio que corresponde y debe ser respaldada con los correspondientes papeles de 
trabajo y documentación debidamente suscriptos por el responsable del área contable; Respecto a los débitos bancarios que surgen por las liquidaciones 
de las Tarjetas de Crédito y Débito, los mismos deben ser cotejados con las liquidaciones respectivas que respalden los mismos, previo a su registración 
contable, la que debe ser realizada en tiempo y forma; Realizar controles respecto de los arqueos de caja de los CDR Hiper Libertad y Brasil, con la 
documentación que respaldan los mismos; Transferir a BAPRO la totalidad de las recaudaciones por tarjetas de crédito y débito en tiempo y forma, 

16.533 28/12/15 220-A 2014 Hospital Dr. Humberto Notti

CUENTA APROBADA
Acuerdos Grupales – Contrataciones deficientes: Se instruye a las actuales autoridades para que, en lo sucesivo, en los contratos grupales se 

Ello, independientemente del monto facturado que resulte del acuerdo entre los integrantes del grupo respecto de la distribución de lo convenido 

respecto de otros contratos o vinculación laboral que los profesionales puedan tener con el Estado Provincial. De ese modo la administración podrá 
cruzar datos con los protocolos quirúrgicos con las prestaciones descriptas en las facturas presentadas por cada uno de los integrantes del grupo. 
Asimismo, el Tribunal resuelve instruir a los actuales responsables del “Sector Farmacia” para que concluyan la implementación del Sistema de Bienes 
de Consumo del SIDICO, incorporando la carga de la fecha de vencimiento de los productos. Asimismo, deberán incrementar los controles internos a 

16.534 28/12/15 313-A 2013 Ente Provincial del Agua y de Saneamiento

CUENTA APROBADA 
Multa por Procedimiento Administrativo Irregular 
Partidas pendientes en conciliaciones bancarias: Deberán realizar los ajustes contables en tiempo y forma atento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Nº 2988 que en su art. 13 establece“…deberán presentarse con las partidas conciliatorias depuradas”. Créditos por Asignaciones familiares: 
Deberán dar cumplimiento a la Resolución de Directorio Nº  020-2014 que en su art. 2º establece  “Dispóngase la entrada en vigencia del  Régimen 
de Asignaciones Familiares  del Ente Provincial del Agua y de Saneamiento a partir del 01 de Abril de 2014.” Se dispone formar pieza separada, en 

Falta de rendición de créditos varios.
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